
ACTA026/2019 / ~ 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL ~ 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA Y 

PROTECCION DE DATOS PERSONALES, DE FECHA VEINTISEIS DE MARZO 

DE DOS MIL DIECINUEVE. - - - - - - - - - ----- - -- --- - - - ---- - - - - ----- -- • y 
Siendo las catorce horas con tres minutos del dla veintiséis de marzo de dos 

mil diecinueve, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información PUblica y Protección de Datos 

Personales. el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, la Licenciad()/ 

en Derecho, Maria Eugenia Sensores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos 

Femando Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionado , 

respectivamente, con la asistencia de la Directora General Ejecutiva, Licenci~da 

en Derecho, Letlcia Yaroslava Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión 

ordinaria del Pleno para la que fueron convocados de conformidad con los 

artículos 19 y 22 fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán y los artículos 10, 12 fracción 11, 15 y 16 del 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales. 

Acto seguido el Comisionado Presidente del Instituto, otorgó el uso de la voz 

a la Directora General Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 14 fracción IV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, procedió al pase de lista correspondiente, informando al primero en 

cita la existencia del quórum reglamentario; por lo anterior, el Comisionado 

Presidente en términos de lo establecido en los artículos 12 fracciones IV y V, y 

19 del Reglamento Interior en cita, declaró legalmente constituida la sesión 

ordinaria del Pleno en virtud de encontrarse el quórum reglamentario, acorde al 

segundo punto del Orden del Día. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente solicitó a la Directora Gener 

Ejecutiva dar cuenta del orden del día de la presente sesión, por lo que r 

segunda citada, atendiendo a Jo estipulado en el articulo 14 fracción V del 

Reglamento Interior de este Instituto, dio lectura del mismo en los siguientes 

términos: 

- ---------- - - ---- - -- ----------

t 



1.- Lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituido el Pleno para ta celebración de la 
sesión. 

111.- Lectura y aprobación del orden del día. 

IV.- Aprobación del acta anterior 

V.-Asuntos en cartera: 

1. Proyectos de Resolución de Recursos de Revisión: 
1.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el numero de expediente 21 /2019 en contra del Ayuntamiento 
de Cacalchén , Yucatán 
1.2 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el numero de expediente 22/2019 en contra del Ayuntamiento 
de Cantamayec, Yucatán. 
1.3 Aprobación, en su caso, de! proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el numero de expediente 23/2019 en contra del Ayuntamiento 
de CelestUn, Yucatán. 
1.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el numero de expediente 2412019 en contra del Ayuntamiento 
de Cenotillo, Yucalán. 
1.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso e 
revisión radicado bajo el número de expediente 25/2019 en contra del Ayuntam· nto 
de Chaksinkin, Yucatán 
1.6 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 26/2019 en contra del Ayuntamiento 
de Dzitas, Yucatán. 
1.7 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 2712019 en contra del Ayuntamiento 
de Dzoncauich, Yucatán. 
1.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 28/2019 en contra del Ayuntamiento 
de Espita, Yucatan. 
1.9 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 29/2019 en contra del Ayuntamiento 
de Halachó, Yucatan. 
1.10 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 3012019 en contra del Ayuntamiento 
de Hocabá, Yucatán. 
1.11 Aprobación, en su caso. del proyecto de resolución relat ivo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 31/2019 en contra del Ayuntamiento 
de Hoctún, Yucatán 
1.12 Aprob_ación, en su caso, del proye~o de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 32/2019 en contra del Ayuntamiento 
de Homún, Yucatán . 
1.13 Aprobación, en su caso, del proye?lo de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 33/2019 en contra del Ayuntam1ent 
de Conkal, Yucatán 

14 Aprobación, en su caso, del proye_cto de resolución relativo al rec ? de 
rev · n radicado bajo el número de expediente 34/2019 en contra del Ayu miento 
deCun 1, catán. 



revisión radicado bajo el número de expediente 35/2019 en contra del Ayu m1 nt 

de Cuzamá, Yucatán. 
1.16 Aprobación, en su caso, del proye~o de resolución relativo al recurs? de 
revisión radicado bajo el número de expecllente 36/2019 en contra del Ayuntamiento 

de Dzan, Yucatán. 
1.17 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 37/2019 en contra del Ayuntamiento 

de Ozemul, Yucatán. 
1.18 Aprobación, en su caso, del proye~to de resolución relativo al recurs? de 
revisión radicado bajo el número de expediente 38/2019 en contra del Ayuntamiento · 

de Dzidzantún, Yucatán 
1.19 Aprobación, en su caso, del proye7to de resolución relativo a\ recurs? de 
revisión radicado bajo el número de expediente 39/2019 en contra del Ayuntamiento 
de Dzilam Bravo, Yucatán. 
1.20 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recur5? de 

revi.si~n radica.do bajo. el número de expediente 40/2019 e.n contra.del Ayuntam1entn; 
de Dz11am González, Yucatán. 
1.21 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relallvo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 4112019 en contra del Ayuntamiento 
de Calotmul, Yucatán 
1.22 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso d 
revisión radicado bajo el número de expediente 42/2019 en contra del Ayuntamiento 
de Cansahcab, Yucatán 
1.23 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 64/2019 en contra de la Secretaría 
de Seguridad Pública. 
1.24 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo et número de expediente 6512019 en contra del Instituto y, 
Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán 
1.25 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 66/2019 en contra de la Secretaria 
de Administración y Finanzas 
1.26 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 67/2019 en contra del Partido 
Movimiento Ciudadano. t 
1.27 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 6812019 en contra del Ayuntamiento 
de Espita, Yucatán 
1.28 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 70/2019 en contra del Ayuntamiento 
de Maxcanú, Yucatán 
1.29 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 
revisión radicado bajo el número de expediente 7112019 en contra de la Secretaria 
de Desarrollo Rural. 
1.30 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

z;~!~i~t~:~\~~d~i:c~~d~ ~~~a~~~~e expediente 72/2019 en contra de la Agencia de 

2. Proyectos de acuerdo para aplicar medida de apremio consistente en la 
amonestación pública 
2.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de revisió 
radicado bajo el número de expediente 157/2017 en contra del Ayuntamiento e 
Acanceh, Yucatán, correspondiente a la imposición de medida de apr mio 
consistente en la amonestación pública. 
2.2 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de r visión 
radicado bajo el número de expediente 15812017 en contra del Ayuntami nto de 



Aca~ceh, Yucatán, correspondient.e a la imposición de medida de apremio 
consistente en la amonestación pública 
2.3 .Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de revisión 
radicado bajo el número de expediente 167/2017 en contra de! Ayuntamiento de 
Acan_ceh, Yucatán, correspondient_e a la imposición de medida de apremio 
consistente en la amonestación pública. 
2.4. Aprobac!ón. en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de revisión 
radicado ba¡o el número de expediente 168/2017 en contra del Ayuntamiento de 
Acan_ceh, Yucatán, correspondiente a la imposición de medida de apremio 
consistente en la amonestación pública. 
2.5 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de revisión 
radicado bajo el número de expediente 169/2017 en contra del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán, correspondi~nte a la imposición de medida de apremio 
consistente en Ja amonestación publica. 
2.6 Aprobación , en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de revisión 
radicado bajo el número de expediente 170/2017 en contra del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán. correspondiente a la imposición de medida de apremio 
consistente en la amonestación pública 
2.7 Aprobación , en su caso. del proyecto de acuerdo relativo al recurso de revisión 
radicado bajo el número de expediente 425/2017 en contra del Ayuntamiento de 
Sanahcat, Yucatán, correspondiente a la imposición de medida de apremio 
consistente en la amonestación pública 
2.8 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de revisión 
radicado bajo el número de expediente 430/2017 en contra del Ayuntamiento de 
Sanahcat, Yucatán, correspondiente a la imposición de medida de apremio 
consistente en la amonestación pública 
2.9 Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relativo al recurso de revisi · 
radicado bajo el número de expediente 0412018 en contra del Ayuntamiento Cle 
Acanceh, Yucatán, correspondiente a la imposición de medida de apremio 
consistente en la amonestación pública. 
2.1 O Aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo relat ivo al recurso de revisión 
radicado bajo el número de expediente 404/2018 en contra del Ayuntamiento de 
Cenotillo, Yucatán , correspondiente a la imposición de medida de apremio 
consistente en la amonestación pública. 

3. Proyectos de Resolución de Procedimientos de Denuncia : 
3.1 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relat ivo al procedimiento de 
denuncia radicado bajo el número de expediente 15/201~ en contra del 
Ayuntamiento de Temozón, Yucatán. 
3.2 Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución re lativo al proce iento de 
denuncia radicado bajo el número de expediente 17/2019 en con del 
Ayuntamiento de Kaua, Yucatán 
3.3 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución rela tivo al procedimiento de 
denuncia radicado bajo el número de expediente 18/2019 en contra del 
Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán 
3.4 Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al procedimiento de 
denuncia radicado bajo el número de expediente 19/2019 en contra del 
Ayuntamiento de lzamal, Yucatán. 

VI.- Asuntos Generales. 

VII.· Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente . 

El Comisionado Presidente de conformidad con lo establecido en el articulo / P 1 

16 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso la ~ 



~-· ·"·~- .,,-. , -~.,~~ o ! 
Di<ectora General Ejecutiva, y en términos de lo instaurado en el a~ 
fracción XI de! Reglamento Interior en cita, se tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad de votos del Pleno, el orden del 

día expuesto durante la sesión por la Directora General Ejecutiva, en los 

términos antes escritos 

Durante el desahogo del punto IV del orden del día, el Comisionado 

Presidente procedió a tomar el sentido del voto del Pleno, respecto de las actas 

mar.cadas con los números 024/2019 y 025/2019, ambas sesiones ordinarias de/Y 

fecha 21 de marzo de 2019, en los términos circulados a los correos 

institucionales, siendo el resultado de la votación el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las actas 

marcadas con los números 02412019 y 02512019, ambas de fecha 21 de marzo 

de 2019, en los términos circulados a los correos electrónicos institucionales. 

Acto seguido, el Comisionado Presidente en términos de lo aprobado por el 

Pleno mediante acuerdo de fecha 09 de diciembre de 2016; en et cual se 

autorizó presentar de forma abreviada durante las sesiones, los proyectos de 

resolución que hayan sido previamente circulados al Pleno; lo anterior con el fin 

de optimizar el tiempo para lograr una mayor eficacia en el desarrollo de las 

actividades sustantivas del mismo y en virtud de lo manifestado en el articulo 25 

del Reglamento Interior del lnaip Yucatán, expresó que no se dará lectura a los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los / 

números de expedientes 2112019, 2212019, 2312019, 2412019, 2512019, 2612019, 

2712019, 28/2019, 2912019, 30/2019, 3112019, 32/2019, 3312019, 3412019, 

35/2019, 3612019, 3712019, 38/2019, 3912019, 40/2019, 41 /2019, 4212019, 

6412019, 6512019, 6612019, 67/2019, 68/2019, 7012019, 7112019 y 7212019, sin 

embargo, el Comisionado Presidente manifestó que las ponencias de los 

proyectos en comento, estarán integradas a la presente acta. Se adjunta 

íntegramente las ponencias remitidas por el Jefe de Departamento de Proyect s 

de ta Secretaria Técnica a Jos correos institucionales. 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrln Martín Briceño Conrado. 

Presidente de) lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 2112019. 

Sujero obligado: Ayuntamiento de Cacalchen, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Focha de soflc/tud de acceso: El dfa seis de noviembre de dos mil dieciocho, 

en la que requirió en lengua maya, lo siguiente: ·1. El párrafo del Plan de 

Trabajo o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo, para 

fortalecer la cultura maya en el municipio; y 2. Dentro del Ayuntamiento, 

¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo realizan?" 

Acro reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en la Ley 

Fecha de Interposición del recurso: El dia catorce de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Area que resultó competente: No se entró al antJlisis de la competencia 

Conducta: El particular el dfa catorce de enero de dos mil diecinueve interpuso 

el presente recurso de revisión. manifestando no haber recibido contestación a 

la solicitud de BCC6SO realizada el dla seis de noviembre del ailo dos mil 

dieciocho; por lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en 

términos de le fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y 

ACC6soalalnformaciónPública. 

Admitido el presente medio de impugnación. en fecha diecinueve de febrero de 

dos mil diec;nueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Cacalchen, Yucat!Jn, 

para efectos qua rindiere sus alegatos: del análisis efectuado a las constancias 

presentadas por parte del Sujeto Obligado a través de la Unidad 

Transparencia mediante correo electrónico de fecha veintiocho de febrer del 



que negó la existencia del acto reclamado, precisando que el dla veintiuno d 

noviembre de dos mil dieciocho, esto es. dentro del plazo de diez dlas hAbile 

que la Ley da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Es o 

Yucatán, en su artfculo 79, otorga a los Sujetos Obligados para ue d n 

contestación a las solicitudes da acceso, y previo a la interposición de ecurs 

de revisión al rubro citado, emitió respussta e hizo del conocimiento da/ 

ciudadano la misma. a través de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Sistema lnfomeJr. , acreditando su dicho con la documental inherente a la 

impresión de la captura de pantalla da/ Sistema de Solicitudes de lnfonnación 

del Estado de Yucatán, en la que se advirtió que en fecha veintiuno de 

noviembre de dos mil dieciocho, envió al particular la respuesta recafda a la 

solicitud de acceso realizada el dfa seis de noviembre del af!o próJr.imo pasado, 

esto, en razón que fue el medio a través del cual e/ particular efectuó la 

solicitud en comento; por lo tanto, se deduce que previo a la interposición del 

medio de impugnación que nos ocupa, se acreditó la ineJl.istencia del acto 

reclamado por parte del ciudadano. 

En mérito de lo anterior, se cxmcluye que el acto reclamado por el ciudadano no 

se refiere a ningún supuesto de los que sella/e el articulo 143 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. pues en el asunto 

que nos ocupa el Sujeto Obligado no incurrió en la falla de respuesta toda vez 

qua la fecha /Imite para que diera contestación a ésta. era el dla ~ 

noviembre de dos mH dieciocho. 

Sentido: Al quedar acradítada la ineJr.istencia del acto reclamado es procedente 

sobreseer el recurso da revisión qua nos ocupa, por actualizarse en la 

tramitación del mismo le causal prevista en al orrl"nal 156 fracción IV v oor 

ende Ja divArsa d "spuesta en la fracciQn 111 del mimeral 155 ambos de la Ley 

General de Transparencia v Acceso a la Información Pública 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 
Ponencia : 

"Número de expediente: 2212019. 

Sujeto obligado: Cantamayec 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El dla seis de noviembre de dos mH 

dieciocho, en la que se requirió: ·1 .• Plan de trabajo o el documento donde se 



encuentra escrito el proyecto de trabajo para fortalecer la cultura maya en el 

municipio, y 2.- ¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo realizan?". 

Acto reclamado: La falta de respuesta a una solicitud d8 acceso a la 

información dentro de los plazos establecidos en /a Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dla catorc8 de enero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública 

LBy de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas que resultaron competentes: El Secretario Municipal y Ja Dirección de 

Cultura 

Conducta: El particular el dia catorce de enero de dos mi diecinueve interpuso 

el recurso de revisión que nos ocupa. aduciendo no haber recibido contestación 

de la solicitud de acceso realizada a la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Cantamayec. Yucatán; por lo que, al presente medio de 

impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del articulo 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha ocho de febrero del afio 

que transcurre, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Cantamayec, Yucatán, para efectos que rindiera sus alegatos; 

siendo que del análisis efectuado a las constancias presen a 

respuesta recalda a la so/ic1/ud de acceso, toda vez que en una fecha posterior 

a la interposición del medio de impugnación que nos ocupa, requirió al área 

que a su juicio resultó competente para conocer de la información solicitada; 

por lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado; tan es asl. que 

intentó subsanar su proceder ya que mediante el oficio de f8(;ha siete de 

marzo de dos mil diecinueve y anexos remitió la respuesta recaída a dicha 

§QJifM. 

En este sentido, del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, 

en específieo aquéllas qua la Unidad de Transparencia del Sujeto Oblig o 

adjuntara a sus alegatos, se advierte que la Dirección de Cultura, me iante 



oficio de fecha doce de febrero de dos mil diecinueve, dio conrestació 

requerimiento que /e fuere efectuado por la Unidad de Transparenc · e cita. 

para dar respuesta a los contenidos de información: f y 2, indicando c anta 

al primero, que no encontró párrafo del Plan de Trabajo o el Documento 

se encuentra escrito el Proyecto de trabajo, para fortalecer la cultura maya del 

Municipio. y con respecto al segundo, que envla el listado del número de 

personas que hablan maya. y el trabajo que desempeflan dentro de este H. 

Ayuntamiento del municipio de Cantamayec, Yucatán; información que fuere 

hecha del conocimiento del particular el dla siete de marzo de dos mil 

diecinueve, a través del cofl'l30 electrónico que proporcionare en su escrito de 

solicitud de acceso. 

En mérito de lo anterior, se desprende que no resulta procedente la 

conducta del Sujeto Obligado, IO<ia vez que, si bien seflaló haber requerida a 

una de las áreas que a su juicio resu//ó competente para conocer de la 

información solicitada en el contenido de información 2, quien ~ 

prooorcignar parte de la información que si CQ!reSDPnde a la peticionada pues 

remitió un listado con los rubros siguientes: ·DEPARTAMENTO", "NÚMERO 

DE EMPLEADOS" y "MAYAHABLANTES", del cual se desprende la 

información inherente al número de personas que hablan maya en el Municipio 

de Cantamayec, Yucatlln, as/ como /OS cargos que desempeflan. lo cierto es. 
que en lo que respecta el contenido de información 1, se limitó a precisar que 

no encontró pá«afo del Plan de Trabajo o el Documento donde se encuentra 

escrito el Proyecto de trabajo, para fortalecer Ja cultura meya del Municipio, 

edyirtiéQdo§e que su intención ven¡ó en declarar la inexistencia de /a 

información omitiendo cumplir con el procedimiento previsto en los 

ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa 

Información Pública, pues no hizo del comx;imiento del Comité de 

Transparencia dicha declaración, para efectos que este procediera a emitir la 

resolución en cuestión, confirmándola, revocándola o modificándola, según sea 

el caso; máxime, que no requirió a otra de las .treas que también resultó 

competente para conocer del contenido de Información 1, a saber: el 

Secretarlo Municipal, que en el caso de haberse levantado un el acta de 

sesión en donde se hubiere aprobado el omvecto de trabajo oara fortalecer /a 

cultura maya es quien debe resguardarla en su archivos 

Consecuentemente, se determina que el Suj eto Obligado no logró cesar 

/os efectos del acto que se reclama, esto as, la falta de respuesta por 

parte del Ayuntamiento de Cantamayec, Yucatán, recafda a la solicitud de 

acceso de fecha seis de novrembre de dos mil d ieciocho y, por ende, 

sigue causando agravio al particular, coartando su derecho de acceso a la 

información pública, y caus.tndole incertidumbre acer; ....,,,. información 

que pretende obtener. 



Sentido: Se revoca la falta de respuesta a la solicitud de acceso de fecha seis 

de noviembre de dos mil dieciocho, y se convalida la respuesta que fuere 

hecha del conocimiento del recuffente ünicamente en lo que atalle al contenido 

de información 2, el dfa siete de marzo de dos mil diecinueve, y se le instruye al 

Sujeto Obligado para efectos, que a /raVés de la Unidad de Transparencia 

realice lo siguiente: /) Requiera al Secretario Municlpa/, para que efectú8 la 

búsqueda exhaustiva y razonable del contenido de información: 1, y la entregue 

al particular en le modalidad peticionada; 11) Requiera a la Dirección de 

Cultura, para que proceda a hacer del conocimiento del Comité de 

Transparencia la declaración de in&xistencis del contenido de información 1, a 

fin qua emitiere resolución mediante la cual confirmare, modificare o revocare, 

dicha declaración de inexistencia, en términos de lo previsto en los ordinales 

138 y 139 de la Ley General de la Materia; 111) Notifique al inconforme la 

respuesta recaída a la solicitud de acceso en cita, en términos de lo establecido 

en los incisos que preceden, conforme a derecho corresponda, de conformidad 

al articulo 125 de la Ley General de Transoarencia y Acceso a la Información 

~ y IV) Envfe al Pleno las constancias que acrediten las gestiones 

respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Plazo para cumplir e Informar'º. ordenado: Diez dlas Mbiles co.ntados a y 
partir de la notif1Cación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bnceno Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Número de expediente: 2312019. 

Sujeto obligado: Ayvntamiento de Celestún, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla seis de noviembre de dos m;1 dieciocho, 

en /a que requirió en lengua maya, lo siguiente: ·1. El párrafo del Plan de 

Trabajo o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo, para 

forta/acer la cultura maya en el municipio; y 2. Dentro del Ayuntamiento, 

¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo realizan?" 

Acto r8'Clamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en la Ley. 

1Ción del recurso: El dla catorce de enero de dos il 

J 



No=otMdad oonsult•d• 

CONSIDERANDOS ~ 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del ad de 

Yucatán. 

Area que resultó competente: No se entró al análisis de la competencia 

Conducta: El particular el dla catorce de enero de dos mil diecinueve Interpuso 

el presente recurso de revisión, manifestando no haber recibido contestación a 
le solicitud de acceso realizada el dfa seis de noviembre del ello dos mil 

dieciocho; por lo que. el presente medio de impugnación resultó procedente en 

términos de la fracción VI del articulo 143 de Ja Ley General de Transparencia y 

Acceso a le Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de febrero de dos 

mil diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Celeslún, Yucetán, para 

efectos que rindiera sus alegatos; del análisis efectuado a las constancias 

presentadas por parte del Sujeto Obligado a través de la Unidad de 

Transparencia mediante correo electrónico de fecha veintiocho de febrero del 

ello que nos ocupa, y anexos, y escrito de misma fecha y constancias adjuntas, 

e través de los cuales rindió sus alegatos, se advirtió que negó /a existencia del 

acto reclamado, precisando que el die doce de noviembra de dos mil dieciocho, 

asto es, dentro del plazo de diez dlas hábiles que la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en su articulo 79, 

otorga a /os Sujetos Obligados para que den contestación a las solicitudes de 

acceso, y previo e la interposición del recurso de revisión al rubro citado. emitió 

respuesta e hizo del conocimiento del ciudadano la misma, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, Sistema lnfomex, acreditando su dicho 

con la documental inherente a la impresión da la captura da pantalla del 

Sistema da Solicitudes de Información del Estado de Yucatán, en la que se 

advirtió que en fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho, envió al 

particular 18 respuesta recalda a la solicilud de acceso realizada el die seis da 

noviembre del a/lo próJt.imo pasado. esto, en razón que fue 81 medio a través 

del cual 81 particular efectuó 18 solicitud en comento: por lo tanto, se deduce 

que previo a Ja interposición del medio de impugnación que nos ocupa, se 

acreditó la inexistencia del acto reclamado por parte del ciudadano 

En mérito de lo anterior. se concluye que el acto reclamado por el ciudadano no 

se refiere a ningún supuesto de los que seflala el articulo 143 da Ja Ley 



que la fecha /Imite para que diera contestación a ésta, era el dla veintiuno de 

novigmbre de dos mil d"eciocho 

Sentido: Al quedar acreditada la inexistencia del acto reclamado es procedente 

sobreseer el recurso de revisión que nos ocupa, por actualizarse en la 

tramitación del mismo la causal prevista en el orcfnal 156 fracción IV y oor 

ende la diversa disouesta en la fracción 111 de/ numeral 155 ambos de la Lev 

General de Transoarencia y Acceso a la Información Pública. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: No aplica". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 2412019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de noviembre de dos mil dieciocho, en 

la cual requirió Bn lengua meya, lo siguiente: "f.- El párrafo del Plan de 

Trabajo o el documento donde se encuentra 9SCrito el proyecto de 

trabajo, para fortalecer la cultura maya en el municipio, 2.- Dentro del 

Ayuntamiento, ¿Cuántas personas hablan maya y quB trabajo realizan?" 

Acto reclamado La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligadóen-.~ 
plazopreVJstoenlaLey 

Fecha de interposición del recurso El catorce de enero de dos mil o 
dl8Cmueve 

CONSIDERANDOS 

Normatl vidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucafán 

Ley de Gobierno de los MunicipiOS del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: En cuanto al contenido uno el Secretario 

Municipal, y en lo que respecla el comenido dos el Tesorero Municipal 

, Ayuntemiento en cuestión 



Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende que la 

conducta del Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a la 

solicitud de acceso presentada en fecha seis de noviembre de d 

dieciocho, dentro del término legal establecidO en el articulo 79 de 1 le 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yuca 

es, en el término de diez dias hábiles, por lo que el particular ine-0nforme, en 

fecha catorce de enero de dos mil diecinueve interpuso el presente recurso de 

revisión, mismo que fue admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto 

Obligado pera efectos que rindiera sus alegatos, siendo que el plazo transcurrió 

sin que éste se manifestara al respecto, por lo que, no obra en autos 

constancias que desvirtúen el agravio vertido por el particular. 

Por lo tanto, resulte procedente revocar la falta de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Cenotillo, Yucalán que acorde a Ja normatividad si resulta 

competente pare conocer de la información solicitada a través del Secretario Y 

Tesarero Municipal del referido Ayuntamiento. 

Sentido: Se revoca Ja falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Cenotil/o, Yucatán, y se le instruye a éste. pare que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente· 

l . Requiera al Secretario Munlclpal, a fin que realice Ja búsqueda exhaustiva 

de la Información relativa al contenido 1.· El párrafo del Plan de Trabajo o el 

doeumento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo, para fortalecer Ja 

cultura maya en el municipio. y la entregue, o bien, declare fundada y 

mo/ivadamente su ine/(istencia atendiendo al procedimiento previsto en los 

orrfnales 138 y 139 da la Ley General de Transpamnci¡¡ y Acceso e Ja 

Información Pública 

11. Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda el(haustiva 

de la información inherente a 2.- Dentro del Ayuntamiento, ¿Cuántas personas 

hablan maya y que trabajo realizan?, y la entregue, o bien, declare fundada y 

molivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los 

orcfnales 138 y 139 de la Ley General ® Transoarencia y Acceso a la 

Información Pública 

111. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubieren remitido 

las áreas referidas en los puntos que preceden: 

IV. Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparoncia, vfa Sistema lnfomel(. o en su caso, a través el correo 

electrónico proporcionado para tales efectos; e 

V. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestionas realizadas. 

1 

Jl 
1 



articulo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 

conocimiento del ó rgano Interno de Control para que éste acuerde lo 

conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo: por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción 1, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

falta da respuesta a las solicitudes en el plazo se1'alado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar vista al Órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Cenotillo. Yucatén. a fin de que éste acuerde lo previsto, en 

su caso. con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a /a 

falta referida con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de /a resolución que nos ocupa*_ 

Comisionado Ponente Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Drran 
Ponencia 

"Numero de Hpedlente 2512019 

Su1eto obllgado Ayuntamiento de Chacsml<fn Yucatén 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de noviembre de dos mil dieciocho, en 

fa cual requirió en lengua maya. lo siguiente: "l.· El párrafo del Plan de 

Trabajo 0 el documento donde se encuentra escrito el proyecto de 

trabajo, para fortalecer la cultura maya en el municipio, 11.- Dentro del 

Ayuntamiento, ¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo realizan?" 

Acto reclamado: La falla de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en /a Ley 

Fecha de interposición del recurso: El catorce de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Lay General de Transparencia y Acceso e la Información Pilblica. 



Ley d. e Transparencia y Acceso a la Información Públi.ca del E~s•do d 

Yucetán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: En cuento al contenido uno el Secretario 

Municipal, y en /o que respecta al contenido dos el Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento en cuestión. 

Conducta: El particular el dla catorce de enero de dos mil diecinueve, 

interpuso el recurs-0 de revisión que nos OCUPlJ, manifestando no haber recibido 

contestación de Ja solicitud referida; por lo que, el presente medio de 

;mpvgneción resultó proc6dente en términos de la fracción VI del ertlculo 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciocho de febrero de 

dos mil diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Chacsinkfn, Yucatán. 

para que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación 

del referido acuerdo. manifestare lo que a su derecho conviniera, según 

dispone el articulo 150 fracciones 11y1// da la Ley de la Materia, siendo el ceso 

qua dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado. a 

través de la Unidad de Transparencia rindió alegatos aceptando la existencia 

da/ acto reclamado. 

Del estudio efectuac1o a las constancias que obran en autos, se advirtió que el 

Sujeto Obligado al rendir sus alegatos aceptó la existencia del acto reclamado, 

a saber, la falta de respuesta recala a la solicitud de acceso que nos ocupa, 

pues mediante oficio de fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, 

manifestó que en fecha veintidós de febrero del afio que transcuffe 

parcialmente dio respuesta a la solicitud, sin embargo, del estudio efectuado a 

dicho ocur:ro no fue posible estab/ectJr si en efecto dio respuesta al recurrente 

en la fecha antes mencionada. y si la solicitud de acceso de referencia 

co"8sponde a la que diere origen al recur:ro de revisión materia de estudio; por 

lo que, a fin de impartir una justicia completa y efectiva esta autoridad procedió 

a requerir al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 

Chacsinkln, Yucatán, para que dentro del término de tres d/es hábiles 

siguientes al de la notificación del acuerdo en cuestión realizare lo siguiente: 1) 

remitiere las documentales con las cuales comprobare haber dado respuesta a 

la solicitud de acceso que dieren origen al recur:ro de revisión que nos ocupa 

en fecha veintidós de febrero del presente afio; 2) remitiere todas las 

documentales que constituyen la respuesta recalda a dicha solicitud; y 3) 



Al respecto, el Sujeto Obligado a fin de dar cumplimiento al requerimiento de 

fecha ve;ntiocho de febrero de dos mil diecinueve, en fecha trece de marzo del 

a/lo en curso remitió a los autos del presente expediente las siguientes 

documentales: a) resolución de fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, 

emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 

Chacsinkfn, Yucatán, constanto de una hoja; b) copia simple de Ja resolución 

de fecha veinte de febrero del presente afio. emitida por el referido Titular y 

anexos, constantes de seis hojas; e) original del oficio sin número de fecha 

doce de marzo, relativo a corrección de folio, signado por el Titular de la Unidad 

de Transparencia, constante de una hoja; d) copias simples de las capturas de 

pantalla del Sistema lnfomex, de fecha doce de marzo del afio en curso, 

constantes de dos hojas; y e) copia simple de un documento sin titulo con los 

apartados "clave", "PUESTO". "APELL/001", "APELL/002". "NOMBRE (S)", 

constante de siete hojas; con las cuales se desprende, en primera instancia, 

que acreditó que en feche veintidós de febrero de dos mil dieciocho puso e 

disposición del particular a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

vfa Sistema lnfomex, la información inherente a l contenido l.· El párrafo del 

Plan de Trabajo o el documento donde se encuentra escrito el proyecto!// 

: :::%:r.~q:e':7:;ac~~: c;:u~:::Y:e 8::' =i~:::~:~:ee:~::n:na~ 
respuesta complementaria fm la que ordena pQner a d1spcsteión del partteular 

la información inherente a 11.· Dentro del Ayuntamiento, ¿Cuántas personas 

hablan maya y q ue trabajo realizan?, mismas que sf corresponden a la 

informa.'~.· n solicitada por el ciudadano, toda vez que. conti~e l~s elem. iñr~ 
que fueran del rnterés de aquél. empero, el Sujeto Obligado omitió hacer del .. 

conoc1mrento del recurrente la segunda respuesta, pues de las constancias que 

obran en autos no se edvierte alguna que asf lo acredite 

Consecuentemente, se determina que el Sujeto Obligado no logró cesar los 

efectos del acto que se reclama. esto es, la falta de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Chacsinkln, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso 

marcada con el folio 01175918, y por ende, sigue ceusando agraviO al 

particular, coartando su derecho de acceso a la información pública, y 

causándola incertidumbre acerca de la información que pretende obtener. 

Sentido: Se modifica la falta de respuesta por part& del Ayuntamiento de 

Chacsinkfn, Yucalán, y se le instruye a ésta. para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente 

l. Notifique a la parte recurrente la respuesta de fecha trece da marzo de dos 

mil diecinueve. a través del correo electrónico proporcionado para tales efectos; 

11. Informe al Plano d&I Instituto y remita las constancias que para r 

t cumplimianto a la presente resolución comprueben las gestion&s realizada . 



-· _,. -. ~-º -, ___ J ·~" 
Ponencia °CfJ 

"Número de expediente: 2612019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Dzitás, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: EJ seis de noviembre de dos mil dieciocho, en 

/a cual requirió en lengua maya, lo siguiente: "1.· El párrafo del Plan de 

Trabajo o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de !)! 
trabajo, para fortalecer la cultura maya en el municipio, 2.· Dentro del 

Ayuntamiento, ¿Cuántas personas hablan may8 y que trabajo realizan?" 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en Ja Ley 

Fecha de Interposición del recurso: El catorce de enero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normetividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e la Información Póblica. 

Ley de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de 

Yucafan 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: En cuento al contenido uno el Secretario 

Munícipe/, y en lo que respecte al contenido dos el Tesorero Municipal del 

Ayunfamiento en cuestión 

Conducta: De les constancias que obran en autos se desprende que le 

conducta del Sujeto Obligado ronsistió en le omisión de dar contestación a la 

so/icffud de acceso presentada en fecha seis de noviembre de dos mil 

dieciocho, dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información POblica del Estado de Yucatán, esto 

es, en el término de diez dfes hábiles, por lo que el particular inconforme, en 

fecha catorce de enero de dos mil diecinueve interpuso el presente recurso de 

revisión, mismo que fue admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto 

Obligado pare efectos que rindiera sus alegatos, sien que el plazo transcurrió 

t 



sin que éste se manifestara al respecto, por lo que, no obra en autos 

constancias que desvirtúen el agravio vertido por el particular. 

Por lo tanto, resulta procedente n~vocar la falta de respuesta por parte dfJI 

Ayuntamiento de Dzitás, Yucatán que acorde a la normatividad si resulta 

competente para conocer de la información solicitada a través del Secretario y 

T0sorero Municipal del referido Ayuntamiento 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Dzitás, 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: 

l. Requiera al Secretario Municipal a fin que realice la búsqueda 

exhaustiva de la información relativa al contenido 1.- El párrafo del Plan de 

Trabajo o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo, para 

fortalecer la cultura maya an el municipio, y la entregue, o bien, declare 

fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto 

en los ordinales 138 y 139 de la Ley Genere/de Transnarencia yAccesoaf ' Y 
Información Pública· 

11. Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhausti 

::~~a~n:::c;o;;;~:::;: ;e:;;z~:;t; 1:e::1~:;~:~::~:/ ~::i::s :;:::ª; 
motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los 

ordinales 138 y 139 de Ja Ley General de Transoarencia y Acceso a la 

Información Pública 

111. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubieren remitido 

/asáreasreferidasenlospunfosquepreceden; 

/V. Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, vla Sistema lnfomex, o en su caso. a través el correo 

electrónico proporcionado para tales efectos; e 

v. Informe al Pleno da/ Instituto y remita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben les gestiones realizadas. 

Finalmente, cabe serla/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a /a solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para al/o, el 

articulo 154 da la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

' 
incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del / '] 

1 
conocimiento del órgano Interno de Control para qua éste acuerde lo ~ 



falta da respuesta a las solicitudes en al plazo sellalado en la Ley de la Mal 

se determina que resulta procedente dar vis/a al órgano de Control lnter O 

Ayuntamiento de Dzitás, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto e 

caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a a falta 

referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resoludón que nos ocupe". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de eKpediente: 2712019. 

Sujeto obligado: Dzoncauich. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de noviembre de dos mil dieciocho. en 

la que fflQUirió en lengua maya, lo siguiente: "1. El párrafo del Plan de Trabajo 

o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo, para 

fort.a/ecer la cultura maya en el municipiO; y 2. Dentro del Ayuntamiento, 

¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo realizan?" 

Acto reclamado: La fa/ta de respuesta por perta del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dla catorce de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley de Gob;emo de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: En cuanto al contenido uno el Secretario 

Municipal, y en lo que respecta al contenido dos el Tesorero Munic; al del 

Ayuntamiento en cuestión. 



Conducta: De las constancias que obran en autos s e desprende que Ja 

conducta del Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a la 

solicitud de acceso que iniciara el presente medio de impugnación, dentro del 

término legal establecido en el arttcu/o 79 de la ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Yucatan, esto es, en el término de diez 

dlas hábiles, por lo que el particular inconforme, en fecha catorce de enero del 

aflo dos mil diecinueve interpuso el presente recurso de revisión, mismo que 

fue admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto Obligado para efectos que 

rindiera sus alegatos, siendo que el plazo transcurrió sin que éste se 

manifestara al respecto, por lo que, no obra en autos constancias que 

desvirtúen el agravio vertido por el particular. 

Por lo tanto, resulta procedente revocar la falta de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Dzoncauich, Yucatán, que acorde a la norma/ividad si resulta 

competente para conocer de la información solicitada a través del Secretario y 

Te:roreroMunicipal. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento der 

Dzoncauich. Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de 

Transparencia efectúe lo siguiente: /) requiera al Secretarlo Municipal, a fin 

que realice la búsq.ueda exhaustiva de la información relativa al contenido 1. El 

párrafo del Plan de Trabajo o el documento donde se encuentra escrito el 

proyecto de trabajO, para fortalecer la cultura maya en el municipio, y la 

entregue, o bien, declare fundada y motlvadamente su inexistencia atendiendo 

Transparencia y Acceso a la Información Pública· 11) requiera al Tesorero 

Municipal. a fin que realice la búsqu9da exhaustiva de la información inherente 

a 2.- Dentro del Ayuntamiento, ¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo 

realizan?, y Ja entregue, o bien, declare fundada y motivadamente su 

inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los ordinales 138 y 139 de 

la Ley General de Transparencia r Acceso a Ja Información Púb/"ca· 111) ponga 

a disposición del recurrente la información que le hubieren remitido las áreas 

referidas en los puntos que preceden: IV) notifique a la parte recurrente todo lo 

actuado mediante Ja Plataforma Naciona l de Transparencia, Sistema lnfomex, 

o en su caso, a través del correo electrónico proporcionado para ralas efectos· 

e V) Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para alfo. el 

articulo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que Jos 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad el 



incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo d 1 

conocimiento del órgano Interno de Control para que éste acu e 

conducente. según sea el caso, lo establecido en el procedim · nt de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 20 en 

fracción l. de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

falta de respuesta a las solicitudes en el plazo sef!alado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar vista al Órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Dzoncauich, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, 

en su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo. en atención a 

la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar fo ordenado: Diez días hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 1 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durá/1 I 
Ponencia: '/ '· r 

"Número de expediente: 28/2019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Espita, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de noviembre de dos mil dieciocho, en 

la cual requirió en lengua maya, lo siguiente: "1.- El párrafo del Plan de 

Trabajo o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de 

trabajo, para fortalecer la cultura maya en el municipio, 2.- Dentro del 

Ayuntamiento, ¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo realizan?" 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en la Ley, 

Fecha de interposición del recurso: El catorce de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 



Área que resultó competente: En cuanto al contenido uno el Sec/"9tario 

Municipal, y en lo que respecta al contenido dos el Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento en cuestión 

Conducta: De les constancias que obran en autos se desprende que la 

conducta del Sujeto Obligado consistió en la omisión da dar contestación a la 

solicitud de accaso presentada en fecha seis de noviambre de dos mil 

dieciocho, dentro del término legal establecido en el artículo 79 de la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado de Yucatán, esto 

es, en el término de diez días hábiles. por lo que el particular inconforme, en 

fecha catorce de enero de dos mil diecinueve interpuso el presente recurso de 

revisión, mismo que fue admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto 

Obligado para efectos que rindiera sus alegatos, siendo que el plazo transcurrió 

sin que éste se manifestara al respecto, por lo que, no obra en autos 

constancias que desvirtúen el agravio vertido por el particular. 

Por lo tanto. resulta procedente revocar la falta de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Espita, Yucatán que acorde a la normatividad si resulta 

competente para conocer de Ja información solicitada a través del Secretario y 

Tesorero Municipal del referido Ayuntamiento. 

Sentido: Se revoca la falta da 1"9Spuasta por parte del Ayuntamiento de Espita 

Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente 

l. Requiera al Secretario Municipal, a fin que rea/IC11 la bUsque a 

exhaustiva de la información relativa al contenido 1.- El párrafo del Plan de 

Trabajo o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo, para 

fortalecer la cultura maya en el municipio, y la entregue, o bien, declare 

fundada y motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto 

en los ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

/f. Requiera al Tesorero Municipal. a fin que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información inherente a 2.- Dentro del Ayuntamiento. ¿Cuántas personas 

hablan maya y que frabajo realizan?, y le entregue, o bien, declare fundada y 

motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en Jos 

ord'nales 138 v 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnformaciónPUblica 

111. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubieren remitido 

las áreas referidas en IQS puntos que preceden: 

IV. Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante le Plataforma Nacional 

de Transparencia, vla Sistema lnfomex, o en su caso, a través el corr. o 

4 electrónico proporcionado para tales efectos: e 

1J/ 



V. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben /as gestiones realizadas. 

Finalmente. cabe seria/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, el 

articulo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hace d 

conocimiento del órgano Interno de Control pera que éste acue d 1 

conducente. según sea el caso, Jo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por Jo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción 1, de la norma ya aludida dispone qUfl un incumplimiento a la Ley es la 

falta de respuesta a las solicitudes en el plazo sel!alado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar vista al órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Espita, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo prev;sto, en su 

caso, oon el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a la falta 

referida con antelación 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: Diez dles háb;/es contados a 

partjr de la notifu;ación de la resolución que nos ocupa•. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Número de expediente: 291'2019. 

Sujeto obllgado: Ayuntamiento de Halachó, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la sollcitud de acceso: El dla seis de noviembre de dos mil 

dieciocho, en la que requ/riO en lengua maya, lo siguiente: ' 1. El párrafo del 

Plan de Trabajo o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de 

trabajo, para fortalecer la cultura maya en el municipio; y 2. Dentro del 

Ayuntamiento, ¿Cuántas personas hablan maya y qua trabajo realizan'" 

Acto roe/amado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en la Ley. 

Fecha da Interposición del recurso: El dla catorce de enero de dos mil 

diecinueve 



CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobierno de /os Municipios del Estado de Yucatán. 

Area que resultó Competente: En cuanto al contenido l. el Secretario 

Municipal, y en lo que respecta al contenido 2, el Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento en cuestión. 

Conducta: El particular el dfa seis de abril de dos mil di&ciocho interpuso el 

recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación a 

su solicitud: por lo que, el presenta medio de impugnación resultó procedente 

en términos de la fracción VI del articulo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Púbica 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha once de febrero de dos 

mil diecinueve, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia delr 

:;;l::~~e;~o ad;:va.~;c;:; ::.ce;:::. 
8.f;h:'~::i::o n;:i;:~: ::::::. s~~: 

ello. y documentos ad¡utos, y de cuyo aná/1S1s se advirtió que en razón del 

presente medio de impugnación remitió la contestación recalda a la solicitud da 

acceso prasantada al seis da noviembre de dos mil dieciocho, remitida por el 

Tesorero Municipal y el Director de Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Halachó, Yucatán, que a su juicio resultaron ser las Areas competentes para 

conocer de Ja información: lo anterior, con /a intención de cesar los efectos del 

acto reclamado. 

En ese sentido, del estudio efectuado a la respuesta antes citada, se 

declarar la inexistencia de la información del contenido 1. El párrafo del Plan de 

Trabajo o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo, para 

fortalecer la cultura maya en el municipio, en razón que después de una 

búsqueda exhaustiva en sus archivos no cuenta con un documento el cual tena 

algún proyecto para fortalecer la cultura maya del municipio 

Al respecto, de la información proporcionada por el área que resultó 

competente, esto es, el Tesorero Municipal se desprende que si corresponde a 

la que es del interés del ciudadano conocer, a saber, el con::IB:cnido~2--.-



Ayuntamiento. ¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo realizan?, pues 

se advierte una tabla con al número del persone/ que habla meya, as/ como el 

trabajo que realizan 

Ahora bien, en cuento e le declaración de inexistencia se desprende que el 

Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento previsto en la normatividad 

pera declarar la inexistencia da la información, pues no instó al área 

competente, esto es, al Secretario Municipal, a fin que realizara la búsqueda da 

la información: por lo que no da certeza que le información es inexistente en los 

archivos del Ayuntamiento de Ha/echó, Yucetón; por lo tenlo, 

procedente la conducta por parte del Sujeto Obligado. 

Con todo lo anterior, se advierte que el Ayuntamiento de Halachó, Yuc án o 

logró cesar los efectos del acto reclamado, en virtud que no requirió á 

competente pera declarar la inexistencia de perle de la información solicitada. 

Sentido: Se revoca la falla de respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Halachó, Yucatán, rece/da a la solicitud de acceso presentada el seis de 

noviembre de dos mil dieciocho, se instruye al Sujeto Obligado para efectos, 

que a través de la Unidad de Transparencia realice lo siguiente: /) Requiera al 

Secretarlo Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva da la 

información relativa al contenido 1. El párrafo del Plan de Trabajo o el 

documento donde se encuentra escrito al proyecto de trabajo, pera fortalecer la 

cultura meya en el municipio, y la entregue, o bien, declare fundada y 

motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los 

orcfnates 138 y 13g de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública· 11) ponga a disposición del recurrente le información que 

le hubieren remitido les áreas referidas en los puntos que preceden; 111) 

notfflque a Ja parte recutrenle todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, Sistema /nfomex, o en su caso, e través del correo 

electrónico proporcionado para teles efectos: e IV) Informe el Pleno del 

Instituto y remita las constancias que pera dar cumplimiento a la presente 

resolución comprueben las gestiones realizadas 

Plaz:o para cumpllr e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 30J20fg 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán. 

rado. 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de noviembre de dos mil dieciocho, en 

Ja cual requiri() en lengua maya, lo siguiente: " 1,· El párrafo del Plan de 

Trabajo o al documento donde se encuentra escrito el proyecto de 

trabajo, para fortalecer la cultura maya en el municipio, 2. · Dentro del 

Ayuntamiento, ¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo realizan?" 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parta da/ Sujeto Obligado en el 

plazoprevistoenlaLey. 

Fecha de Interposición del recurso: El catorce da enero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS - -----

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado e 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Mumc1p10s del Estado de Yucatán ()/ 

Area que resultó compet&nte En cuanto al contenido uno el Secreta 

Mumc1pal y en lo que respecta al contenido dos el Tesorero Mumapal del 

Ayuntamiento en cuestión. 

Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende que la 

conducta del Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a la 

solicitud de acceso presentada en fecha seis de noviembre de dos mil 

dieciocho. dentro del término legal establecido en el artfculo 79 de la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán. esto 

es. en el término de diez dlas hábiles, por lo que el particular inconforme, en 

fecha catorce de enero de dos mil diecinueve interpuso el presente recurso de 

revisión, mismo que fue admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto 

Obligado para efectos que rindiera sus alegatos, siendo que al plazo transcumó 

sir.¡ que éste se manifestara al respecto, por lo que, no obra en autos 

constancias que desvirtúen el agravio vertido por el particular. 

Por lo tanto. resulta procedente revocar la falta de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán que acorde a la normatividad si res a 

competente para conocer de la información solicitada a través del Sacre/ rio y 

Tesorero Municipal del referido Ayuntamiento. 



Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Hoeabá, Yucattm, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente · 

l. Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información relativa al contenido 1.- El párrafo del Plan de Trabajo o el 

documento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo, para fortalecer la 

cultura maya en el municipio, y la entregue, o bien, declare fundada y 

motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los 

ordinales 1 J8 v 139 de la Lev Genero/ de Transoarencla y Acceso a la 

Información Pública 

11. Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información inherente a 2.- Dentro del Ayuntamiento, ¿Cuántas persa 

hablan maya y que trabajo realizan?, y la entregue, o bien, declare fund a 

motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto e /os 
orri"nales 138 y 139 de la Ley General de Transnarencia y Acceso a la 

Información Pública 

111. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubieren remitido 

las áreas referidas en los puntos que preceden 

IV. Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia , 1,1/a Sistema lnfomax, o en su caso, e través el correo 

electrónico proporcionado para tales efectos; e 

V. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas 

Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, el 

artlculo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 

conocimiento del órgano Interno de Control para que éste acuerde lo 

conducen/e, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción /, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

falta de respuesta a las solicitudes en el plazo señalado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar vista al órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Hocabá, Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto, en su 

caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, an atención a la falla_ 

referidaoon antelación 

Pla:to para cumpllr e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contad a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa:. ~ · 

f)I 



Comisionado Ponente· Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 3112019 

Sujeto ob/lgado: Ayuntamiento de Hoctún. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla seis de noviembre da dos mil dieciocho, 

a través da ccrreo alactrónico, radactada an langua maya, an la qua requirió· 

" f .. El párrafo del Plan de Trabajo o el documento donde se encuentra 

escrito el proyecto de trabajo, para fortalecer la cultura maya en el 

municipio da Hoctún, Yucatán; 2.· El número de servidores públicos del 

Ayuntamiento de Hoctún, Yucatán, que hablan lengua maya, indicando el 

puesto qua desempeñan" (Sie). 

Acto reclamado: La falla da respuesta da/ Sujeto Obligado en al plazo provisto r 
anla Lay. 

Fecha de Interposición del recurso: El d/a catorce da enero da dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Lay General da Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Lay da Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley de Gobierno da Jos Municipios del Estado de Yucatán 

Arns del Sujeto Obl/gado que resultaron competentes: 

Municipal y el Tesorero Municipal del Ayuntamiento da Hoctún, Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio raspuasta a la solicitud de acceso qua 

nos ocupa, dentro da/ término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucattm 

Admitido al presente medio da impugnación, en fecha doca de febrero de dos 

mil diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento da Hoctún, Yucatán, para 

que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, se:.og:...ü"~d•-• - ...__ 1 
artlculo 150fracciones11y111 de la Ley de la Materia 

; 



del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado no rindió 

alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso 

modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión que 

nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que 

obranenautosnoseadviertealgunaqueas!loacredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Hoctún. Yucatán. y se le instruye a éste para que a través de la Unidad de 

Transparencia requiera al Secretario Municipal y al Tesorero Munic;pa/, a fin 

de que procedan a la búsqueda de la información que les compete, siendo para 

el caso del primero nombrado. el ccntenido de información 1. y del segundo, el 

diverso 2. y procedan a su entrega. o bien, dacleren su inaxistencia acorda a la 

Lay General de la Materia, notifique al ciudadano su d8terminación a Ira s 

la dirección de correo electrónico proporcionada por aquél, e efecto 

recibir notificaciones en el presente medio de impugnación as/ co o c 

motivo de la solicitud de acceso que nos ocupa; y envíe al Pleno de es/e 

Instituto las constancias que acrediten las gestiones respecfivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación. 

Finalmente, conviene sella/ar, que en virtud que el Sujeto Obligado no dio 

respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para 

ello, el articulo 154 de la Ley General en cita. establece que en los casos que 

los organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley. deberán hacerlo del 

conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste acuerde lo 

conducente. según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo, por lo que. en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción 1, de la norma ya eludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

falla de respuesta a las solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar vista al órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Hoctún, Yucatán, e fin da que éste acuerde lo previsto, en su 

caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a la falta 

referida con antelación 

P/a;co para cumplir e informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón urán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 3212019 



Sujeto obligado: Ayuntamiento de Homún. Yuca/án 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla seis de noviembre de dos mil dieciocho, 

a través de correo electrónico, redactada en lengua maya, en la que requirió 

"1.· El párrafo del Plan de Trabajo o el documento donde se encuentra 

escrito el proyecto de trabajo, para fortalecer fa cultura maya en el 

municipio de Homún, Yucatán; 2.· El número de servidores públicos del 

Ayuntamiento de Homún, Yucatán, que hablan lengua maya, Indicando el 

puesto que desempeñan" (Sic). 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto 

en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El dla catorce de enero de dos m;/ 

diecinueve 

Normativ1dad consultada 

CONSIDERANDOS ~ 

Ley General de Transparencia y Acceso a la /11formac1ón Pública 

Ley de Transparenc1a y Acceso a la Información Publica del Estado de 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Áreas del Sujeto Obligado que resultaron competentes· El Secretario 

Municipal y el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Homún. Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que 

nos ocupa, drmtro del término legal establacido an el artlculo 79 de la Ley de 

mil diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Homún, Yucatán, para 

que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el 

articulo 150fracciones11y111 de la Ley de la Matarla, siendo el caso que dentro 

del término legal otorgado para la/es efectos, el Sujeto Obligado no rindió 

alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso 

modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión qu 

nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias 

obran en autos no se advierte alguna que así lo acredit«--o==-- °"" 



Sentido: Se revoca la falla de respuesta por parre del Ayuntamiento de 

Homún. Yucatán. y se Je instruye a és/e para que a través de la Unidad de 

Transparencia requiera al Secretario Municipal y al Tesorero Municipal, a fin 

de que procedan a la búsqueda de la información que /es compete, siendo para 

el caso del primero nombrado, el contenido de información 1, y del segundo, el 

diverso 2. y procedan a su entrega, o bien, declaren su inexistencia acorde a la 

Ley General de la Malen·a: notifique al ciudadano su determinación a través de 

la dirección de correo electrónico proporcionada por aquél, a efecto de oír y 

recibir notificaciones en al presente medio de impugnación as! como con 
motivo da la solicitud de acceso que nos ocupa; y envfe al Pleno de este 

Instituto las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar 

cumplim;anto e lo previsto en la presenta determinación. 

Finalmente, conviene sella/ar, que en viftud que el Sujeto Obligado o 

respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecí 

ello. el al1/culo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que 

los organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimie. nto a las obligaciones previstas en .la Ley. deber.áo '." .erlo del í)I 
conocimiento del órgano Interno de Control para que éste acuerde lo 

conducente. segun sea el caso, lo establecido en el proced1m1ento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordrnal 206, en su 

fracción 1, de la norma ye eludida dispone que un incumplimiento a la Lay es la 

faifa de respuesta a las soJicitudes en el pfazo sella/ado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar vista al Órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Homün, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su 

caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a la falta 

referida con antelación 

Plazo para cumpllr e informar lo ordenado: Diez dfss hábiles contsdos a 

partir de la notificación de Is resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

uNúmero de expedfente: 3312019. 

Sujeto oblfgado: Ayuntamiento de Conkal, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla seis de noviem~~-d'!!!•-"cd,._,,"'""_"lP· 

a través de correo electrónico. redactada en lengua maya, en Ja que requi~ 



"1 .· El párrafo del Plan de Trabajo o el documento donde se encuentra 

escrito el proyecto de trabajo, para fortalecer la cultura maya en el 

municipio de Conkal, Yucatán; 2.· El número de servidores públicos del 

Ayuntamiento de Conkal, Yucatán, que hablan lengua maya, Indicando el 

puesto que desempeilan" (Sic). 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto 

en la Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla catorce de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Mumc1pros del Estado de Yucatán if 
Areas del Sujeto Obligado que resultaron competentes El Secreta 

Municipal y el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Conkal Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que 

nos ocupa. dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de 

TransparenciayAccesoalalnformaciónPüblicadel Estado.d~ 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha cinco~~ f~~:~~e -~~ es 
mil diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Conkal, Yucatán. para 

que dentro del término de siete dlas hábiles siguientes al de Ja notificación del ~ 

referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el 

articulo 150fracciones11y111 de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro 

del término legal otorgado para tales efectos. el Sujeto Obligado no rindió 

alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de acceso 

modificar o revocar al acto reclamado. esto a fin que el recurso de revisión que 

nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que 

obran en autos no se advierte alguna que as/ lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Conkal. Yucatán, y se le instruye a éste para que a traVés de la Unidad de 

Transparencia requiera al Secretario Municipal y al Tesorero Municipal, a fi 

de que procedan a la búsqueda de la información que les compete. siendo p ra 

el caso del pn'mero nombrado, el C011tenido de información 1, y del segun o, el 



diverso 2, y procedan a su entrega, o bien, declaren su inexistencia acorde a la 

Ley General de la Materia; noliflque al ciudadano su determinación a través de 

la dirección de correo electrónico proporcionada por aquél, a efecto de olr y 

recibir notificaciones en el presente medio de impugnación as/ como oon 

motivo de la solicitud de acceso que nos ocupa; y env/e al Pleno de este 

Instituto les constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente determinación 

Finalmente, conviene sena/ar, que en virtud que el Sujeto Obligado no dio 

respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plaw establecido para 

ello. el articulo 154 de la Ley General en cita , establece que en los casos que 

los organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerl 

conocimiento del órgano Interno de Control para que éste acue e 

conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimie o de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción /, de Ja norma ya aludida dispone que un incumplimiento a Je Ley es la 

falta de respuesta a las solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar vista al órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Conkal, YucatSn, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su 

caso, oon el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a la falta 

referida con antelación 

Plazo para ·cumplir e Informar fo ordenado: Diez dlas hSbiles contados a 
partir de Ja notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 3412019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Cuncunul, Yuca/Sn. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa seis de noviembre de dos mil dieciocho. 

a través de correo electrónie-0. redactada en Jangua maya. en la que requirió 

"1.- El párrafo del Plan de Trabajo o el documento donde se encuentra 

escrito el proyecto de trabajo, para fortalecer la cultura maya en el 

municipio de Cuncunul, Yucatán; 2.- El número de servidores púb/lcos del 

Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, que hablan lengua maya, Indicando 

el puesto que desempellan" (Sic). - -



Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto 

en la Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El dla catorce de enero de dos m;/ 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Lay de Gobierno de los Municipios del Estado da Yucatán 

Áreas del Sujeto Obligado que resultaron compet&ntes· El Secretario 

Municipal y al Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que 

nos ocupa, dentro del término legal establecido en al articulo 79 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha treinta y uno de enero de 

dos mil diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Cuncunul. Yucatán, 

para que dentro del término de siete d/as Mbiles siguientes al de la notificación 

del referido acuerdo, manifestara lo qua a su derecho conviniera. segón 

dispone el articulo 150 fraccionas 11 y 111 de la Ley de la Materia, siendo el caso 

que dentro del término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado no 

rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la s ud de acceso 

modificar o revocar el acto reclamado. esto a fin que el recurso de ro visión que 

nos ocupa quedara sin materia de estudio. ya que de las constancias que 

obran en autos no se advierte alguna que asf lo acredite. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Cuncunul, Yucatán, y se le instruye a éste para que a través de la Unidad de 

Transparencia requiera al Secretario Municipal y al Tesorero Municipal, a fin 

de que procedan a la búsqueda de la información que les compete. siendo para 

el caso del primero nombrado, al contenido de información 1, y del segundo. el 

diverso 2, y procedan a su entrega, o bien. declaren su inexistencia acorde a la 

Ley General de la Materia; notifique al ciudadano su determinación a través de 

la dirección de correo electrónico proporcionada por aquél, a efecto de olr y 

recibir notificaciones en el presenta medio da impugnación as/ como 



Instituto las constancias que acrediten las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto an la presenta determinación 

Finalmente, conviene señalar, que en virtud qua el Sujeto Ob/;gado no dio 

respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para 

ello. el artrculo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos qua 

los organismos garantes determinen durante Ja sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, debertm haceno del 

conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste acuerde lo 

conducente. segOn sea el caso, lo establecido en al procedimienfo de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206. en su 

fracción /, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es Ja 

falta de respuesta a las solicitudes en el plazo seflalado en Ja Ley de la Mat 

se determina que resulta procedente dar vista al Órgano de Control lnter d 

Ayuntamiento de Cuncunul, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en 

su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo. en atención a la 

falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a ql 
partir de la nolirlcación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrad . 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 3512019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dla seis de noviembre de dos m;1 dieciocho. 

a través de correo electrónico, redactada en lengua maya, en la que requirió 

"1.· El párrafo del Plan de Trabajo o el documento donde se encuentra 

escrito el proyecto de trabajo, para fortalecer Is cultura maya en el 

municipio de Cuzamá, Yucatán; 2.· El número de servidores púbf/cos del 

Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, que hablan lengua maya, indicando el 

puesto que desempeflan" (Sic). 

Acto reclamado : La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previs 

en la Ley. 



Fecha de Interposición del recurso: El dfa catorce de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Areas del Sujeto Obligado que resultaron competentes El Secretario 

Municipal y el Tesorero Municipal del Ayunlamiento de Cuzemá, Yucatán 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que 

nos ocupa, dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán / 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha siete de febrero de dos \, 

mil diecinueve, se corrió traslado al Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, para 

que ~entro da/ términ~ de siete dfas hábiles siguientes ª'.de la notificación del 

referido acuerdo. manifestara lo que a Sl.J derecho conviniera, según dispone el 

articulo 150 fracciones 11y111 da la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro 

del término legal otorgado para tales ef&etos, el Sujeto Obligado no rindió 

alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la s ud de acceso 

modificar o revocar el acto reclamado, es/o a fin que el recurso de revisión que 

nos ocupa quedara sin materia de estudio, ya que de las constancias que 

obran en autos no se advierte alguna que as/ to acredite. 

Sentido: Se revoca la falta da respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Cuzamá, Yucatán, y se le instruye a éste para que a través de la Unidad de ~ 
Transparencia requiera al Secrstario Municipal y al Tesorero Municipal, a fin 

de que proceaan a la búsqueda ae la Información qve les compete, siendo para 

el caso del primero nombrado, el conlenk:lo de información 1, y del segundo, el 

diverso 2. y procedan a su entrega, o bien, declaren su ine/(istencia acorde a la 

Ley General da la Materia; notifique al ciudadano su determinación a través de 

la dirección de correo electrónico proporcionada por aquél, a efecto de olr y 

rocibir noti(1Caciones en el presenta medio de impugnación as/ como con 

motivo de Ja solicitud de acceso que nos ocupa; y envfe al Pleno de e e 

dac 

cumplimiento a lo previsto en la presente de1erminac 



Finalmente, conviene saña/ar, que en virtud que el Sujeto Obligado no dio 

respuesta a la :wlicitud de acceso que nos ocupa en el plazo establecido para 

ello, el articulo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que 

los organismos garanles determinen durante le sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 

conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste acuerde lo 

conducente, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que. en virtud que el ordinal 206. en su 

fracción 1, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

falta de respuesta a las solicitudes en el plazo sellalado en la Ley de la Maten·a, 

se determina que resulta proceden/e dar vista al Órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, a fin de que éste acuerde Jo previsto, en 

caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención a 1 falt 

referida con ente/ación. 

Plazo para cumpllr e Informar lo ordenado: Diez días hábiles conlados a 

partir de la nolificación de la resolución que nos ocupa·. f}I 
Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricei'lo Conr do. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 3612019. 

Sujeto obl/gado: Dzan. Yucatán. o 
ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de noviembre de dos mil dieciocho. en 

Ja cual requirió en lengua maya, lo siguiente: · 1.- El párrafo del Plan de Trabajo 

o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo, para 

fortalecer la cultura maye en el municipio, 2.- Dentro del Ayuntamiento, 

¿Cuántas personas hablen maya y que trabajo realizan?". 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso: El catorce de enero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a le Información P'"!úb?l!Jf;a-D.._.._ITTI<" 

Yucatan 



Ley de Gobierno de los M11nicipios del Estado de Y11catán. 

Anta q11a resultó competente: En c11anto al contenido uno el Secretario 

M11nicipal, y en lo que respecta al contenido dos el Tesorero M11nicipal del 

Ayuntamiento en cuestión. 

Cond11cta: El partic11/ar el catorce de enero de dos mil diecinueve, interp11so el 

recurso de revisión que nos ocupa. aduciendo la falla de respuesta a la 

solicitud de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, por lo que, el 

presente medio de impugnación resultó procedente en términos da la fracción 

VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos del asunto que nos 

concierne, se advierte que el Sujeto Obligado con posterioridad a la 

presentación de la solicitud de acceso dio resouesta a la solicitud de acceso 

que nos ocupa a través de sus alegatos siendo que del estudio realizado a 

dicha información se desprende que si corresponde a la solicitada, pues 

concierne al párrafo de Cultura del Plan de Desarrollo Municipal de Dzan 201(}/ 

2018 a la presente, por ser la que compete al ejercicio 2018. y en cuanto a Jos 

trabajadores que hablan y dominan al lenguaje maya y que labor desempefla 

en la presente administración, se en'.istaron nueva personas, en una tabla con 

dos columnas de las cuales una contiene el nombre y la otra al puesto o trabajo 

que realizan. por lo que si satisface el interés de la parte recurrente y por ende. 

con dicha respuesta se dejó sin materia el presente recurso de revisión 

Sentido: Se sobresea en el presente recurso de revisión interpuesto por el 

recurrente contra la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Dzan, 

Yucatán, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de 

sobreseimiento prevista en la fracción 111 del ordinal 155 de la Ley de la Materia. 

esto es, el Sujeto Obligado modificó su conducta dejando sin materia al medio 

de impugnación que nos ocupa ". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia: 

"Número de expediente: 3712019. 

Sujeto obligado: Dzemul. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha da solicitud da acceso: El seis da noviembre 

la cual requirió en lengua maya, lo siguiente: ·1 



o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo, para 

fortalecer Ja cultura maya en el municipio, 2.- Dentro del Ayuntamiento. 

¿Cuántas personas hablan maya y que f/8bajo realizan?". 

Acto reclamado: LB falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición del recurso: El catorce de enero de dos m;/ 

diecinueve 
I 

No,matlvld• d <on•uftad• 

CONSIDERANDOS ~ 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pub/rea 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estad 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Mumc1p10s del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: El particular el catorce de enero de dos mil 

diecinueve, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo la falta 

de respuesta a la solicitud de fecha seis de diciembre de dos mil dieciocho, por 

Jo qu~, el present.e medio de impugnación resultó procedente en términos de la ti 
fracción VI del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Del estudio efec/uado a las constancias que obran en autos. se observa que el 

seis da febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado al rendir sus alegatos 

vla correo electrónico, remitió un oficio marcado sin número de fecha dos de 

enero de dos mil diecinueve, con la intención de modificar su oonducta inicial. y 

por ende dejar sin efectos el acto reclamado. oficio de mérito en el cual 

manifiesta lo siguiente: · ... t.- en referencia al plan de trabajo no contamos con 

una parte conducente en el que se considere el fortalece la cultura maya (sic) .. . 

2.- en referencia al número de empleados que hablan lengua maya, en nuestra 

administración no tenemos empleado alguno que hable lengua maya . . ,·. 

Del estudio efectuado a las documentales aportadas por la autoridad al rendir 

sus alegatos se advierte que en cuanto al contenido de información 2), si bien 

requirió al área que resultó competente, esto es, al Tesorero Municipal, y éste 

declaró la inexistencia motivándola adecuadamente, lo cierto es que, no 

cumplió con el procedimiento establecido para ello en le Ley General de la 

Materia, pues omitió informarle lo anterior al C-Omité de Transparencia, a fin que 

éste emitiera su determinación en la que confirmare dicha inexistencia, y 

finalmente informar todo lo actuado a ta parte recurrente, pues de las 

constancias que obran en autos no se advierte el'""""""..,,""""'°rte:-' 

t 



Finalmente, en cuanto al contenido 1) el Sujeto Obligado no requirió al área 

que resultó competente para poseerle en sus archivos. a saber, al Secretario 

Municipal, no agostando de esta manera la búsqueda exhaustiva de Ja 

información que desea obtener el particular, causándole incertidumbre sobre la 

información del interés de aquél. 

Por todo lo expuesto, no resulta acertado el proceder de la autoridad, y en 

consecuencia no logró cesar lisa y llanamente los efectos del acto reclamado 

Con todo, en virtud de lo expuesto se concluye que el Sujeto Obligado no 

logró cesar dejar sin efectos el medio de impugnación que nos ocupa. 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parle de Sujeto Obligado, y 

se le instruye a éste para efectos, que a través de la Unidad de Transparencia 

realice lo siguiente: 

• Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice la búsqueda exhausliva 

de la información relativa al contenido 1_ - El párrafo del Plan de Trabajo o el 

documento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo, para fortalecer la 

cultura maya en el municipio, y la entregue, o bien, declare fundada y 

motivada.mente s." 'º"''"ºd' "'"di.,do •I pro<odimio~lo pro"'"º '" 'º(¡/ 
ordma/es 138 v 139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnformac1ónPúbl1ca 

• Requiera de nueva cuenta al Tesorero Municipal, a fin que Informe la 

inexistencia emitida a través del oficio sin número de fecha dos de enero de 

dos mil diecinueve en cuanto al contenido de información 2), al Comité de 

Transparancia, a fin que emita resolución corraspondientinffl-

la inexistencia. proceda en los mismos términos 

• Ponga a disposición del recurrente la información quB le hubiern rnmitido el 

Secrntario Municipal, o bien, las constancias que se hubieren realizado con 

motivo de la inexistBncia y todo Jo actuado por parte del Comité dB 

Transparencia en cuanto al contenido 2) y del uno de as/ rnsullar; 

• Notifique al dudadano todo lo actuado a través el COffeo electrónico 

proporcionado para aquél en el presente medio de impugnación a fin de oír y 

recibir notificaciones 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a 

partir dB la notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia· 

"Número de expediente: 3812019. 



Sujeto obllgado: Dzidzantón. Yucalán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de noviembre de dos mil dieciocho. en 

la cual requirió en lengua maya, lo siguiente: · 1.- El párrafo del Plan de Trabajo 

o el documento donde se encuentre escrito el proyecto de trabajo, para 

fortalecer la cultura maya en el municipio, 2.- Dentro del Ayuntamiento, 

¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo realizan?" 

Acto reclamado: La falte de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de Interpos ición del recurso: 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normat/vidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica. 

Ley de Transparencia y Acceso e le Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Aru que resultó competente: En cuanto al contenido uno el Secreterio 

Munieipal, y en lo que respecta al contenido dos el Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento en cuestión. 

Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende que la 

conducta del Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a la 

sdicitud d0 acceso presentada en fecha seis de noviembre de dos mil 

dieciocho, dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la ley de 

Transparencia y Acceso a Ja Información Pública del Estado de Yucatán, esto 

es, en el término de diez dfes hábiles. por lo qu0 el particular inconfonne. en 

fecha catorce de enero de dos mH diecinueve interpuso el presente recurso de 

revisión, mismo que fue admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto 

Obligado pare efectos.que rindiera sus alegatos, siendo.que el plazo transcurrió J 
sin que este se manifestara al respecto, por lo que, no obra en autos 

constancias que deswrtúen el agravio vertido por el partrcular. 

Por lo tanto, resulta procedente revocar la falta de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Dzidzantún, Yucatán que acorde a la normatividad si resulta 

competente para conocer de la información solicitada a través d91 Secreta y 

Tesoraro Municipal del referido Ayuntamiento. t 



Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parle del Ayuntamiento de 

Dzidzantún, Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente 

l. Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice la búsqueda 

exhaustiva de la información relativa al contenido 1.- El párrafo del Plan de 

Trabajo o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo. para 

fortalecer la cultura maya en el municipio, y la entregue. o bien, declare 

fundada y motivadamenta su inexistancia atendiendo el procedimiento previsto 

en los arcfnales 138 y 139 de Ja Ley General da Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

11. Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva 

de le información inherente a 2.· Dentro del Ayuntamiento, ¿Cutmtas personas 

hablan maya y que trabajo realizan?, y la entregue, o bien, declare fundada y 

mativadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los 

ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transoarencia y Acceso a la 

Información Pública· 

111. Ponga a disposición del recurrente la información que le hubieren remitido 

las áreas referidas en los puntos que preceden: /)/ 

;~· T:o;::n::a~r::d::;e:o.1~~o::~~d: :ne::n~:~:. P:a.l::::a e~a:~: 
electrónico proporctonado para tales efectos: e 

V. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligada na dio respuesta 

e la solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo esftib1 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 

conocimiento del órgano Interno da Control para que éste acuerde lo 

conducente, según sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que. en virtud que el ordinal 206. en su 

fracción /, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

falte de respuesta a las solicitudes en 81 plaza sel!alada fin la Ley de la Materia , 

se determina qua resulta procedente dar vista al Órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Dzidzantún, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en 

su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo. en atención a la 

falla referida con antelación. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

J 
+ 
L 



Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Bricer'io Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente : 39í.?019. 

Sujeto obligado: Dzilam de Bravo, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de noviembre de dos mil dieciocho, en 

la cual requirió en lengua maya, lo siguiente: "1.- El párrafo del Plan da Trabajo 

o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo. p 

fortalecer la cultura maya en el municipio, 2.- Dentro del Ayunta n 

¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo realizan?". 

Acto reclamado: La faifa de respuesta por parte del Sujeto Obligado 

Fecha de Interposición del recurso: El catorce de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlvidad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

11 
y""""· J 

Ley da Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: En cuanto al contenido uno el Secretario 

Municipal, y en lo que respecta al contenido dos el Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento en cuestión 

Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende que la 

conducta del Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a la 

solicitud de acceso presentada en fecha seis de noviembre de dos mil 

dieciocho, dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, esto 

es, en el término de diez dlas hábiles, por lo que el particular inconforme, en 

fecha catorce de enero de dos mil diecinueve interpuso el presente recurso de 

revisión, mismo que fue admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto 

Obligado para efectos que rindiera sus alegatos, siendo que el plazo transcurrió 

sin que éste se manifestara al respecto, por lo que. no obra en au s 

constancias que desvirtúen el agravio vertido por el 1cu/ar. 



Por lo tanto, resulta procedente revocar la falta de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Dzilam de 819vo, Yucatán qua acorde a la normatividad si 

resulta com¡nJtente para conocer de la información solicitada a través del 

Secretario y Tesorero Municipal del referido Ayuntamiento 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Dzilam 

de Bravo, Yucatán, y se le instruye a éste. para qua a través da la Unidad da 

Transparencia rea/ice lo siguiente: 

l . Requiera al Secretarfo Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información relativa al contenido 1.- El párrafo del Plan de Trabajo o el 

documento donde se encuentra escrito el proyecto de trabajo, para fortalecer la 

cultura maya en el municipio, y la entregue, o bien, declare fundada y 

motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en /os 

ordinales 138 v 139 de la Ley General de Transoarencia y Acceso a la 

lnfonnación Pública· 

111. Requiera al Tesorero Munlclpal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información inherente a 2.- Dentro del Ayuntamiento, ¿Cuántas personas 

hablan m.aya y qua tr. ·.b~jo realizan?, ~ la entregue .. o bien, .dacia.re fundad.· y r 
motivadamente su mex1stenc1a atendl8ndo al procedimiento previsto en los 

orcfna/es 138 v 139 da /a LQy General de Transpar11nc1a y Acceso a la 

/nformac@n PúbJ"ca· 

111. Ponga a dispos1Ción del recurrente la información que le hubieren remitido 

las áreas referidas en los puntos que preceden.-

IV. Notifique al ciudadano todo lo actuado mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, vfa Sistema lnfomex, o en su caso, a f[<!Yás el correo 

electrónico proporc;onado para tales efactos; e 

V. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar 9r 
cumplimiento a la presenta resolución comprueben las gestiones realizadas o 
Finalmente, cabe señalar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud da acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, el 

articulo 154 de la Ley General en cita, astab/ece qu11 en los casos que /os 

organismos garantes determin1tn durante la sustanciación del recurso de 

revisión qua pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberén hacerlo del 

conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste acuerde lo 

oonducente. según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que. en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción l. de la nonna ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

falta de respuesta a las solicitudes en el plazo sef!alado en la Ley de la Materia. 

se determina qua resulta procedente dar vista al Órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Dzilam de Bravo, Yucatán, a fin d se acuerde lo 



previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabílidad respectivo, en 

atención a Ja falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durán. 

Ponencia· 

" Número de expediente: 40/2019. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Dzilam Gonzá/ez, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El seis de noviembre de dos mil dieciocho, en 

la cual requirió en lengua maya, lo siguiente: " 1.· El párrafo del Plan de 

Trabajo 0 el documento donde se encuentra escrito el pr;.oyecro de trabajo, 11 
para fortalecer la cultura maya en el municipio, 2.· Dentro del 

Ayuntamiento, ¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo realizan?" 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte da/ Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El catorce de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

L6y de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios d61 Estado de Yucatán. 

Aress que resultaron competentes: Del contenido 1) el Secretarlo Municipal, 

y del diverso 2) el Tesorero Municipal, ambos del Ayuntamiento de Dzitam 

González. Yucatán 

Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende que la 

conducta del Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a la 

solicitud de acceso presentada en fecha seis de noviembre de dos mil 

dieciocho, dentro del tármino legal establecido en el articulo 79 de la le de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Stado de Yucatán. esto 



es, en el término de diez dles hábiles, por lo que el particular inconforme, en 

fecha catorce de enero de dos mil diecinueve intetpuso el presente recurso de 

revisión, mismo que fue admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto Obligado 

para efectos que rindiera sus alegatos, siendo que el plazo transcurrió sin que 

éste se manifestara al respecto. por lo que, no obra en autos constancias que 

desvirtúen el agravio vertido por el particular_ 

Por lo tanto, resulta proceden/e revocar la falta da respuesta por parta da/ 

Ayuntamiento de Dzilam González, Yucatán que acorde a la nonnatlvidad si 

resulta competente para conocer de la información solicitada a través del 

Secretario y Tesorero Municipal del referido Ayuntamiento. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de Dzilam 

González. Yucatán, y se le instroye a éste. para que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente· 

l . Requiera al Secretarlo Municipal, a fin que realice le búsqueda exhaustiva 

de la información relativa al contenido 1), y la entregue. o bien, declare fundada 

y motivadamente su inexistencia atendiendo el procedimiento previsto en los 

ordinales 138 y 139 de le Ley General de Transparencia y Acceso a ~' 
Información Pública; 

11. Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustív 

de la '.nformación inheren_re al diverso ~), y la entregu~, ~ bien, dac_lare fundada 

y motwadamente su inexistencia atendiendo al proced1m1ento previsto en la Ley 

General de la Materia; 

111. Ponga a disposición de la parte la información que le hubiere mitido las 

áreas referidas en los puntos que preceden; 

IV. Notifique a fa parte solicitante todo lo actuado mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex. o en su caso, a través el 

correo electrónico proporcionado para tales e factos; e 

V. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias qua para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestionas realizadas. 

Finalmente, cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, el 

artfculo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberiln hacerlo del 

conocimiento del Órgano Interno de Control para que éste acuerde lo 

fracción 1, de la nonna ya aludida dispone que un incu 



falta da respuesta a las solicitudes en el plazo sel!a/ado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar vista al órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Dzilam Gonz(l/ez. Yucatán, a fin de que éste acuerde lo 

previsto, en su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en 

atención a la falta referida con antelación. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martln Bricer'io Conrad . 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

" Número de expediente: 4112019. 

Sujeto oblfgado: Ayuntamiento de Ca/otmul, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El seis de noviembre de dos mil dieciocho. en 

la cual requirió en lengua maya, lo siguiente: "1.· El párrafo del Plan de 

Trabajo o el documento donde se encuentra escrito el proyecto .de trabajo, ¡y 
para fortalecer la cultura maya en el municipio, 2.· Dentro del 

Ayuntamiento, ¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo realizan?" 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Suj6to Ob/'f¡ado en el 

pJazoprevistoenlaLey. 

Fecha de interposición del recurso: El catorce de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatlv/dad consultada: 
ti 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley da Transparencia y Acceso a la Información Pública del !Estado de 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Munieipíos del Estado de Yucatán 

Areas que resultaron competentes: Del contenido 1) el Secretario Municip , 

y del diverso 2) el Tesorero Municipal, ambos del Ayuntamiento de Calot u/, 

Yucatán 

t 



Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende que la 

conducta del Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a la 

solicitud de acceso presentada en fecha seis de noviembre de dos mil 

dieciocho, dentro del término legal establecido en el articulo 79 de Ja ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucalán, esto 

es, en el término de diez dlas hábiles, por lo qua al particular inconforme, en 

fecha catorce de enero de dos mil diecinueve interpuso el presente recurso de 

revisión, mismo qua fue admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto Obligado 

para efectos que rindiera sus alegatos, siendo que el plazo transcurrió sin que 

éste se manifestara al respecto, por lo que, no obra en autos constancias que 

desvirtúen el agravio vertido por el particular. 

Por lo tanto, resulta procedente revocar la falta de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Calotmul. Yucatán que acorde a la normatividad si resulta 

competente para conocer da la información solicitada a través del Secretario y 

Tesorero Municipal del referido Ayuntamiento. 

Sentido: Se revoca la falta da respuesta por parte del Ayuntamiento da 

Ca/otmul, Yucatán, y se le instruya a éste, para que a través de la Unidad de!)/ 

Transparencia realice lo siguiente: 

~e :~~;:::::::;::1:1:;:::~· 1:. fi; /::::~:::~~~::;a:::;::: 
y mot1vadamente su inax1stencia atendiendo al procedimiento preV1sto en los 

ordinales 138 y 139 da la Lay General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 

JI. Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva 

da la información inherente al diverso 2). y la entregue, o bien, declare fundada 

y motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en la Ley 

GeneraldelaMaten'a¡ ~ 
111. P.onga a disposición de la parte. la información que le hu. bieren remitido las I . 
áreas referidas en los puntos qua preceden; 

IV. Notifique a la parte solicitante todo lo actuado mediante la Plataforma 

NaclOllal de Transparencia. vla Sistema lnfomex, o en su caso, a través al 

COmKl electrónico proporcionado para tales efectos; e 

V. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueban las gestiones realizadas. 

Finalmente. cabe sella/ar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, el 

artfculo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 



incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 

ixmocimienlo del Órgano Interno de Control para que éste acuerde lo 

crmducenle, según sea el caso, lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción /, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

falta de respuesta a las solicitudes en el plazo seflalado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar vista al Órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Calotmu/, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su 

caso .• con el proced.imie. nto de responsabilidad respectivo, en ate. nción a~a faffa 
referida con antelación 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contado 

part1r de la notificacrón de Ja resolución que nos ocupa·_ 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 4212019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Cansahcab, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El seis de noviembre de dos mil dieciocho, an 

la cual requirió en lengua maya, lo siguiente: "1.· El párrafo del Plan de 

Trabajo o el documento donde se encuentra escrito el proyecto de 

trabajo, para fortalecer la cultura maya en el municipio, 2.· Dentro del 

Ayuntamiento, ¿Cuántas personas hablan maya y que trabajo realizan?" 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parta da! Sujeto Obligado en el 

plazoprevistoenlaLey. 

Fecha de Interposición del recurso: El catorce de enero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 



Areas que resultaron competentes: Del contenido 1) el Secretario Municipal, 

y del divers-0 2) el TeS-Orero Municipal, ambos del Ayuntamiento de Cansahcab, 

Yucatán 

Conducta: De las constancias que obran en autos se desprende que la 

conducta del Sujeto Obligado consistió en la omisión de dar contestación a la 

sclicitud de acceso presentada en fecha seis de noviembre de dos mil 

dieciocho, dentro del término legal establecido en el articulo 79 de la ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, esto 

es, en el término de diez dlas hábiles, por lo que el particular inconforme, en 

fecha catorce de enero de dos mil diecinueve interpuso el presente recurso de 

revisión, mismo que fue admitido y del cual se corrió traslado al Sujeto 

Obligado para efectos que rindiera sus alegatos, siendo que el plazo transcunió 

sin que éste se manifestara el respecto. por lo que, no obra en autos 

constancias que desvirtúen el agravio vertido por el particular. 

Por lo tanto, resulta procedente revocar la falla de respuesta por parte del 

Ayuntamiento de Cansahcab, Yucatán que acorde a la normatividad si resulta 

competente para conocer de la información solicitada a través del Secretario y 

TeS-Orero Municipal del referido Ayuntamiento. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento da 

Cansahcab, Yucatán, y se le instruye a éste, para que a través de le Unidad da 

Transparencia rea/ice lo siguiente 

l. Requiera al Secretario Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información relativa al contenido 1), y la entregue. o bien. declare fundada 

y motivadamente su inexistencia atendiendo al procedimiento previsto en los 

ordinales 138 y 139 de la Ley General de Transp<irancia y AcceS-O a la~ 
Información Pública; 

11. Requiera al Tesorero Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva 

de la información inherente al divers-0 2). y la entregue, o bien, declare fundada 

~==:~::~:::/::~~existencia atendiendo al procedimiento previsto en la Ley 

111. Ponga a disposición de la parte la información que le hubieren remitido las 
áreas referidas en los puntos qua preceden; 

IV. Notifique a la psrte sclicitante todo lo actuado mediante !a Plataforma 

Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex. o en su caso, a través el 

corroo electrónico proporcionado para tales afectos; e 

V. Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para d 

cumplimiento a la presente resclución comprueben las gestiones realizadas 



Finalmente, cabe seflalar que en virtud que el Sujero Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello. el 

artfculo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incunido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, debarán hacerlo del 

conocimiento del Órgano Interno de Control para que ésta acuerde lo 

conducente, según sea el caso, Jo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, en su 

fracción 1, de la norma ya aludida dispone que un incumplimiento a la Ley es la 

falta de respuesta a las solicitudes an el plazo sellalado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar vista al Órgano da Control Interno del 

Ayuntamiento de Cansahcab, Yucatán. a fin de que éste acuerde lo previsto. en 

su caso, con el procedimiento de responsabilidad respectivo, en atención la 

falta referida con antelación 

Plazo para cumpffr e Informar lo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir da la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Ouf/;r . 

Ponencia: 

"Número de expediente: 6412019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Seguridad Pública 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa catorce de enero de dos mil diecinueve, 

con folio número 00022919, en la que requirió en modalidad digital: "Las 

grabaciones de las cámaras de seguridad de la semana del 10 al 14 de 

diciembre de 2018, as/ como el nombra de las personas encargadas de su 

monitoreo y los reportes diarios de la misma semana. · 

Acto reclamado: La clasificación de la información 

Fecha de Interposición del recurso: El dla veintitrés de enero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yvcatán 

Ley de video vigilancia del Estado de Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán 

Área que resultó competente: Unidad de Monitoreo e Inteligencia Policial. 

Conducta: En fecha quince de enero de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia de la Secretarfa de Seguridad Pública, puso a disposición de la 

parle recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, Vla 

Sistema lnfomex, la respuesta reca/da e le solicitud de acceso que nos ocupa, 

a través de la cual clasificó la información solicitada; inconforme con lo anterior, 

en fecha veintitrés del mes y ello en cita, interpusa el medio de impugnación 

que nos ocupe contra le clasificación referida, resultando procedente en 

términos de la fracción 1 del arlfculo 143 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, manifestando no estar conforme con Ja 

fundamentación otorgada. 

Admitido el medio de impugnación, en fecha treinta y uno de enero del 

presente aflo, se corrió traslado al Sujeto Obligado en cuestión, para que 

dentro del término de siete dlas Mbi/es siguientes al de la notificación del 

referido acuerdo. manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el 

artículo 150 fracciones JI y 111 de la Ley de le Materia; siendo que, del análisis 

integral realizado a las documentales que obran en el e:i:pediente que nos 

compete. se advirtió que la autoridad no presentó alegatos. 

Ahora bien, del estudio efectuado a las constancias que integran en el presente 

medio de impugnación, se advierte que el Sujeto Obligado clasific-0 la 

información sella/ando: "DERIVADO DE LO ANTERIOR ME PERMITO 

INFORMARLE LO SIGUIENTE: 1.- NO ES EL MEDIO PARA ACCEDER A LAS 

GRABACIONES DE LAS CÁMARAS DE SEGURIDAD .. . 2.- DICHAS 

GRABACIONES ÚNICAMENTE PUEDE SER PROPORCIONADA A LA 

AUTORIDAD QUE DENTRO DE SUS FACULTADES Y/O ÁMBITO ESTE 

AUTORIZADO, SIEMPRE QUE MEDIE UN MANDATO DE AUTORIDAD 

COMPETENTE DEBIDAMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, CUYA FINALIDAD 

PRIMORDIAL ES EL RESPETO A UN AMBITO DE LA VIDA PRIVADA 

PERSONAL Y FAMILIAR QUE DEBE DE QUEDAR EXCLUIDO DEL 

CONOCIMIENTO AJENO Y DE LAS INTROMISIONES DE LOS DEMAS .... • 

ado a la clasificación realizada por el Sujeto Obligado. se 

no res /la ajustada a derecho, ya que si bien la informació 



Sujeto Obligado omitió precisar la hipótesis que se actualiza, siendo que 

tampOGO seflaló la proeba de dallo, cuando es indiscutible. por una parte, que 

la información relativa a las grabaciones de videovigJlancJa no puede obtenerse 

a través del procedimiento que nos ocupa, y por otea, que al ser el deseo de la 

parte inconforme obtener quiénes se encargan del monitoreo de las cámaras 

de videovigilancia, se compromete la seguridad de la Secretaría de Seguridad 

Pública y de las personas que en algún momento dado estén en ella, esto es 

as/. ya que se podrla incurrir en sobornos de los encargados del monitoreo de 

las cámaras de videovigilancia, conllevando e poner en riesgo la seguridad 

pública asf como el mantenimiento del orden público; máxime, que en ambos 

casos no siguió ni cumplió con el procedimiento establecido para ello en la Ley 

dasificarlainformación 

Finalmente, en cuanto a la información concerniente a los reportes 

/as grabaciones de las cámaras de seguridad del diez al catorce de diciembre 

de dos mil dieciocho, omitió pronunciarse, ya sea procediendo a su entrega, o 

bien, declarando su inexistencia, pues de las constancias que obran en autos 

no se advierte alguna que as/ lo acredite 

Por todo lo emuesto, se advierte que la ronducta desarrollada por parte de la f// 
Secretat1e de Seguridad Pública respecto a la información que desea obtener 

la parte recurrente no resulta procedente, pues no clasificó la información como 

confidencial y reservada, atendiendo al procedimiento establecido en la Ley 

General de la Materia, para ello, y en adición, no se pronunció en cuanto a /os 

repottesaludidos 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parte del Sujeto Obligado, y 

se instroye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: l.- Requiera a /a Unidad de Monitoreo e Inteligencia Policial, para 

efectos que: a) proceda a clasificar como Información reservada la 

in formación relativa a las videograbaciOnes as/ como a las personas 

encargadas del monitoreo de las grabaciones de las cámaras de seguridad, 

cifléndose al procedimiento previsto para esto en la Ley General de la Materia; 

y b) en cuanto a la información concerniente a los reoortes diarios de las 

grabaciones de las cflmaras de seguridad del diez al catorce de diciembre de 

dos mil dieciocho rea/'ce su búsaueda exhaustiva y proceda a su entrega, o 

bien, declare su inexistencia, esto último, acorde al procedimiento establecido 

para ello en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, o en su caso, señale fundada y motivadamente si existe alguna 

causal que impida su entrega: 11) ponga a disposición de la parte recurrente 

todo lo actuado con motivo de le clasificación, as/ como de resultar aplicable al 

presente asunto lo correspondiente a la declara inexistencia 1 



CO/ltanido da información respectivo; 111.· Notifique a la parte inconforma todo 

lo actuado a través del corroo electrónico sellalado por la misma en el presente 

medio de impugnación a fin da olr y recibir notificaciones; y IV.· Informa al 

Pleno del Instituto y ramita las constancias que comprueben las gestiones 

efectuadas con motivo del cumplimiento a la presente resolución. 

Plazo para cumplir e Informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a 

partir de la notificación da la resolución que nos ocupa·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricer'lo Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"NUmero de expediente: 8512019. 

Sujeto obligado: Instituto Electoral y da Participación Ciudadana da Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de Is solicitud de acceso: El d/a veintidós de enBro de dos milf)/ 

diecinueve, marcada con el folio 00064219, en la que requirió: ·suenas noches, 

quis11ra (sic) saber si en al instituto electoral tiene algun~ relación contractual, 

de acre9dor o prestador de asesor/a legal o COl!Sultona (sic), laboral o de 

cualquier otra indo/e (sic) con a l sellar Arturo Román Ochoe. Agradecere (sic) 

que/e infocm"iónseeeo/cegedep0<e"e medio. " ~ ~ 

:;;::;:u:: se ootmoó el'"º rool•m•doc El di• " '"'"""de e"'ro de dos ~ 

Acto rae/amado: La falta de trámite a una solicitud. 

Fecha da Interposición del recurso: El dla veintitrés de enero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatlvidad consultada: 

Lay Ganara/ de Transparencia y Acc11so a la Información Pública 

Lay de Transparencia y Acceso a la Información Pública da/ Estado da 

Yucatán 

Lay de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán 

R99/amento Interior del Instituto Electoral y da Participación Ciudadana e 

Yucatán. 



Area que resultó competente: Le Dirección Ejecutiva de Adminístración. 

Conducta: En fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve, la Unidad de 

Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema JNFOMEX, 

dio respuesta a la solicitud de acceso marcada con el folio 00064219, mediante 

la cual determinó en su punto resolutivo PRIMERO: • ... Se desecha el presente 

requerimiento marcado con el folio 00064219, por no tratarse de una solicitud 

de información pública .. .'; inconforme con la conduela de la autoridad, en la 

misma fecha, el ciudadano interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, 

contra la citada respuesta dictada por parte del Sujeto Obligado, resultando 

procedente en términos de la fracción X del artfcu/o 143 de la Ley Gsnera/ de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presents medio de impugnación, en fecha treinta y uno de 

dsl ano que transcurre, se corri() traslado al Sujeto Obligado, para efectos que 

rindiera sus alegatos; del análisis efectuado a las constancias presentadas por 

la Unidad de Transparencia obligada. mediante oficio número UAIP/00612019 

de fecha once de febrero del presente ano, a través del cual rindió sus 

alegatos, se advirtió la existencia del acto reclamado, toda vez que manifestó 

que en fecha veintitn!s de 1mem de dos mil d"ecinueve e través de la 

Pfalaforma Nacional de Transparencia, hizo del conocimiento del ciudadano Ja 

respuesta recalda a la solicitud de acceso con folio 00064219, por medio de la 

cual desechó la solicitud en cita. manifestando en su Considerando 

SEGUNDO, lo siguiente. "Con respecto a la descripción de la solicitud de 

información en cuestión, se advierte que el particular no requirió la consulta o 

reproducción de documentación .. . ~. as/ también. seflaló que de la lectura de lo 

solicitado por el particular se desprende que no solicitó el acceso a la 

información en especifico, de conformidad con el articulo 124 de la Ley de la 

Materia; p or lo que, se acreditó la existencia del acto reclamado 

Al respecto, es dable precisar que de conformidad con lo previsto en el~ 

128 de la Lev General de Transparencia y Acceso a 111 jn'9rmaci6n Púb/"ca los 

Sujetos Obligados únicamente en los casos en que los detalles proporcionados 

en las solicitudes de acceso para localizar los documentos que se peticionan 

resulten ser insuficientes incompletps o emmeos procederán a tener por no 

presentadas dichas solicitudes, previo incumplimiento al requerimiento que 

le efectuare Ja autoridad a los solicitantes, a efectos que en el término de diez 

dlas, indiquen otros elementos o corrijan Jos datos proporcionados; una vez 

que los particulares hayan dado cumplimiento al requerimiento realizado, los 

Sujetos Obligados procederán a atender las solicitudes. es decir, en razón de 

sus facultades, competencias o funciones. a la entrega de la informaci 

peticionada, o bien. e la negativa o inexistencia e la misma, esto es. p 

- ~ - - - -------



contener in formación confidencial o reservada por incomoetencia o 

inexistencia en término de lo establecido en los artfculos 53 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, y 131, 

136, 137, 138 y 139 de la Ley General de la Materia 

Establecido lo anterior. de la simple lectura efectuada al contenido de la 

solicitud de acceso a la información que se peticiona, no se desprende Ja 

existencia de datos insuficientes incomoletos o erroneos que impidan al 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, atender la solicitud 

de acceso marcada con el folio 00064219 toda vez que de ella se advierte la 

intención del ciudadano de obtener la información contractual, de acreedor o 

prestador de asesor/a legal o consultorla. laboral o de cualquier otra Indo/e, del 

Instituto con el C. Arturo Román Ochoa. máxime, que el Criterio 16117, emitido 

por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a Ja Información y 

Protección de Datos Personales, en materia de acceso a Ja información 

establece que en los casos que. en las solicitudes de acceso a la 

Información presentadas por los particulares, no se pudiere identificar de 

forma precisa la documentación que pudiera contener la Información de 

su interés, o bien, constituya una consulta, pero la respuesta pudiera 

obrar en algún documento en poder de los Sujetos Obligados éstos 

deberán dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una 1/ 
::;~. :ió9: ::i~:;.:t:: :,ª. ;;e~;::t::; :~::.:~ºY: 1:;:':rr;;:~~;~:s ~ 
garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier 

autondad que reciba y e1erza recursos oúb/1cos, da manera oportuna y 

accesible, sujeta a un claro régimen de excepcionas que deberán estar 

definidas y ser legítimas, y estrictamente necesarias; por lo que, la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado, debió desde un principio dar trámite a la 

solicitud de accaso presentada por el particular, y tunarla al área que segün sus 

facultades y funciones resulfa competente para poseer la información, esta es, 

la Dirección Ejecutiva de Administración. que en afención a lo normatividad 

establecida es la competanta para conocerle, a fin que realizare la búsqueda 

exhaustiva de la información en sus archivos, para finalmente dar respuesta a 

la solicitud de acceso, esto es, procediendo a la entrega de la información an la 

modalidad peticionada o bien, declarar su inexistencia. en términos de Jo 

previsto an los ordinales 138 y 139, de la Ley General de la Materia, por Jo 

tanto, no resulta procedente la conducta desarrollada por la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado, esto es, la falta de trámite a la solicitud de 

acceso qua nos ocupa 

En razón de lo previamente expuesto, se determina que en efecto el acto 



lnfonnación que pretende obtener, perturbando el derecho de acceso a 

documentos que por su propia naturaleza son públlcos y deben otorgarse 

a la ciudadanfa. 

Sentido: Se modifica la respuesta emitida por el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán, recafda a la solicitud de acceso marcada 

con al folio 00064219, y por anda, se le instruye para que a través de la Unidad 

de Transparencia realice lo siguiente: l.· Requiera a la Dirección Ejecutiva de 

Administración, para que de acuerdo al eiercicio de sus facultades y 

obligaciones realicen la búsaueda exhaustiva v razonable de la infonnación 

contractual, de acreedor o prestador de asesoría legal o consultor/a, laboral o 

de cualquier otra fndole, del Instituto con el C. Arturo Román Ochoa, y la 

entregue al particular en la modalidad peticionada, o en su caso, declare 

fundada y mo/ivadamenre su inex istencia, acorde al procedimiento estable 

en los articulo 131, 138 y 139 de la Ley General de Transparencia y Acc so 

la Información Pública; 11.- Notifique al recurrente la respuesta racalda a la 

solicitud da acceso con folio 00064219, en atención al numeral que antecede, / 
confonne a derecho corresponda, de confonnidad al anlculo 125 de la Ley r¡/ 
General.de Transpare. ncia y Acceso a la lnfor. mació.n Públic. ~· y 111.- Envfe 
al Pleno las consrancias que acrediten las gestiones respectivas para dar 

cumplimiento a lo previsto en la presente detennmación 

Plazo para cumplir a informar fo ordenado: Diez dlas hábrles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"NUmero de expediente: 6612019 

Sujeto obligado: Secretarla de Administración y Finanzas 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcltud de acceso: El dfa nueve de enero de dos mil diecinueve, 

marcada con el número de folio 00014819, en la que se requirió: "REQUIERO 

LAS ACTAS ENTREGA-RECEPCIÓN DE TODOS LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS QUE HAN DEJADO SU CARGO DURANTE LOS ÚLTIMOS 5 

AfJOS, LOS DOCUMENTOS LOS REQUIERO EN VERSIÓN ELECTRÓNICA 

V/A PNT, AS( COMO EL SEGUIMIENTO QUE SE LES HA DADO HASTA LA 

FECHA A LOS ASUNTOS QUE QUEDARON PENDIENTES O, EN SU GAS , 

SI YA QUEDARON CONCLUIDOS.". 



Fecha en que se notificó el acto reclamado: El dla veintitrés de enero de dos 

ml1diecinueve 

Acto reclamado: La rlilspuesta que ordenó la clasificación de la información, 

por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de interposición del recurso: El dla veinticuatro de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Nonnatlvidad consultada: 

L6y General de Transparencia y Acceso a la lnformac;ón Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Póblica del Estado de 

Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Uneami6ntos para los Procesos de Entrr:tga-Recepción, Transferencia y 

Desincorporación en la Administración Püblica del Estado. 

Manual d6 Procedimi6ntos pare la Administración de los Recursos 

Humanos al SeNicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado. !)/ 
Área que resultó compete~te: . La Subsecretaria de Administración y 

Recursos Humanos, antes la Dirección General de Administración. 

Conducta: En fecha nueve de enero de dos mil diecinueve, el solicitante 

presentó a Ja Unidad de Transparencia de la Secretaria de Administración y 

Finanzas, la solicitud de acceso marcada con el folio ooof4,1mr-.;;c,..,.,.,...~ 

entrega-recepción de todos Jos seNidores públicos que han dejado su cargo 

durante Jos últimos cinco aflos; 2.- Seguimiento que se les ha dado hasta Ja 

fecha a los asuntos que quedaron pendientes o, en su caso, si ya quedaron 

concluidos. ·: posteriormente, en fecha veintitrés ds enero del afio en curso, el 

Sujeto Obligado puso a disposición del particular, a través d6 la Plataforma 

Nacional de Transparencia. vla Sistema lnfomex, la respuesta rece/da a su 

solitud de acceso en cita; sin embargo, inconforme con dicha respuesta, el ! 
~rrente el día veinticuatro de enero del presente afio, interpuso el recurso de 

revisión que nos ocupa. manifestando por una parte, que 61 Su¡eto Obl¡gado 

determinó la clasificación de la información, mismo que resultó procedente en 

términos de las fracciones 1 del arl/culo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Como primer punto, convien6 precisar que del análisis realizado al escrito de 

inconformidad remitido en f6cha veinticuatro de en6ro d&I afio que transcurre, 



se advierte que el recurrente únicamente manifestó su desacuerdo con la 

conducta desarrollada por al Sujeto Obligado respecto del contenido de 

información: 1, toda vez que formuló sus agravios contra la clasifteación de la 

información; por lo que, al no expresar agravio respecto de la infonnación 

proporcionada relativa al contenido de información- 2, no será motivo de 

análisis, alserun~. 

~ I 
I 

Admitido el presente medio de impugnación, en facha primero de febrero del 

afio en curso. se corrió traslado a la Unidad da Transparencia de la Secretarla 

de Administración y Finanzas, para qua dentro del término da siete dlas hábiles 

siguientes al de la notifteación del referido acuerdo. manifestara lo que a su 
la Maten·a, siendo el caso que dentro del término legal otorgado pa ta 

efactos, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Trans 

responsable rindió alegatos de los cuales se advirtió la axi tan i el a 

reclamado esto as. la respuesta recafda a la solicitud de acceso con folio 

0001 4819, que fuera hecha del conocimiento del particular por la Plataforma 

Nacional de Transparencia, vla SiStema lnfomex, el dla veintitrés de enero de !J/ 
dos mil diecinueve 

:_n;:~:;l::~~:t:a::á;;~::;;::o ;~;;;:;r~ac::sn:~:eo~:::;a:~::~ ;: 
sistema mfomex, se desprende que el Sujeto Oblrgado. por una parle, ~ 

al área que a su juicio resultó competente para conocer de la infonnación que 

se peticiona. a saber, la Dirección de Administración y Finanzas, ahora 

Subsecretaria de Administración y Recursos Humanos, que mediante oficio 

número SATIDGA/107119 de fecha veintiuno de enero de dos mil 

diecinueve, indicó que de la búsqueda exhaustiva que realizare en sus 
archivos flsicos y electrónicos encontró la información solicitada en el contenido 

de información 1, misma qua contiene datos personales, tales como, i:J 
domici/"o el folio de identificación del S!HYidor público saliente del servidor 
oúblico mJB recibe del titular del óraang de control in femo y de los testigos as/ 

como /as finnas de los testiqgs poniendo a disposición del particular previo 

pago de los derechos cOITTJspondientes, toda vez qua se encontró en el estado 

original que es impresa a papel y en su conjunto hace un total de 366 fojas: y 

por otra, manifestó que en fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve el 

Comité de Transparencia de la Secretarla de Administración y Finanzas 

confinnó la determinación de confidencialidad da la infonnación solicitada, 

mediante la segunda sesión ordinaria. 

En mérito de lo anterior, se desprende que si bien resulta procedente la 

conducta del Sujeto Obligado, tocia vez que requin"ó a la Dirección de 

Adminis tración y Finanzas, ahora Subsecretaria de Admlnlstrac/6n 



Recursos Humanos, que es el tJrea competente para conocer de Ja 

información solicitada en el contenido 1, quien puso a disposición del particular 

la información que a su juicio corresponde a la peticionada. clasificando 

correctamente datos de carácter confidencial, como lo SO/l, el domicilio /Q§_ 

folios de identificación de los servidores públicos y las firmas de /os testioos 

por corrssponder a datos personales que inciden directamente en el ámbito 

privado de las personas, mismos que no se encuentran relacionados con el 

ejercicio del encargo que ocupan, por lo que, su difusión en nada favorece la 

rendición de cuentas o a la transparem;ia de la gestión gubernamental, lo cierto 

es. que omitió hacer del conocimiento del sollcitante, la resolución que 

emitiere el ComltO de Transparencia, mediante la cual confirmare fundada 

y motivadamente la clasificación de la Información &n cuestión. tal y como 

Jo dispone el último párrafo del articulo 137 de la Lev Ganeral de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública 

Consecuentemente, no resulta ajustada a derecho la respuesta que fuere 

hecha del conocimiento del particular el dia veintitrés de enero de dos mil 

diecinueve, toda vez que el Sujeto Obligado, en lo que atañe al contenido 

de Información: 1, omitió hacer d&I conocimiento del solicitante la 

resolución del Comité de Transparencia, mediante la cual confirmare la 

clasificación de la Información, Incumpliendo con lo previsto en el ordinal 

137 de la Ley General de la Materia. 

Sentido: Se modifica la respuesta que fuere h9Cha del conocimiento del 

recurrente el dfa veintitrés de enero de dos mil diecinueve y se le instruye al 

Sujeto Obligado para efectos, que a través de la Unidad de Transparencia 

raalice lo siguiente.· /) Notifique al recurrente, la resolución que emitiere el 

Comité de Transparencia. mediante la cual confirmare Ja clasificación de 

información como confidencial. conforme a derecho corresponda, de 

conformidad al articulo 125 de la Ley General de Transoarencia y Acceso a la 

lnforma.ción. P.úb/'"!1 y 111) Envle el PI~"º, las constancia.s que acrediten las ! 
gestiones respectivas para dar cumpl1m19nto e lo prawsto en la presente 

dtttermmacrón 

Plazo para cumplir e informar fo ordenado: Diez dlas hábiles contados a 

partir de Ja notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón uran. 

Ponencia: 

C~" 
Sujeto obligado: Partid~iento Ciudadano. 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dia catorce de enero de dos mil diecinueve, 

man;ada con el nómero de folio 00027019, en la que se requirió: "Se solicita la 

/isla de integrantes de la coordinación estatal de MC, los cargos, nombres de 

los titulares, sus funciones y obligaciones, los recibos de nómina en archivo 

electrónico del af!o 2018 de tO<los los ínregrantes. los documentos electrónicos 

en los que se observe que acciones han ejercido pare cumplir sus objetivos 

previstos en sus delcaración (sic) de principios y que correspondan al tiempo 

en el que Silvia América López Escoffie ha sido la coordinadora estatal. 

Por otro lado, solicito que entreguen los informes documentales en archivo 

digital que hayan presentado Silvia López Escoffie y Merla de los Milagros 

Romero Bastarrachea para ausentarse de sus funciones partidistas duran/ 

2021, 2013, 2014, 2015, 2016. 2017. 2018 y 2019, y en su ceso la 

justif1Caciones médicas presentadas para justificar su ausencias ... •. 

Fecha en que s e notificó el acto reclamado: El dla dieciocho de enero de 

dosm1ld1ecmueve !/! 
Acto reclamado La falta de respuesta a una sol/C/tud de acceso a la 

información dentro de los plazos establecidos en la Ley , 

Fecha de Interposición del recurso: El die veintitrés de enero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de¡ 

Yucatán. 

Area que resultó competente: No se entró el anéUsis de la competencia. 

Conducta: El particular el día veintitrés de enero de dos mil diecinueve 

interpuso el presenta recurso da revisión, manifestando no hatJsr recibido 

contestación a la solicitud de acceso marcada con el folio 00027019; por lo 

que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Admitido el medio de impugnación que nos ocupa, en fecha cinco de febrero 

del a/lo que transcurre, se corrió traslado al Partido ·Movimiento Ciudadan 

para que dentro del término de siete dlas hábHes siguientes al de la notificac· n 



del referido acuerdo, rindieran sus alegatos; del análisis efectuado a las 

constancias presentadas por parte del Sujeto Obligado a través de la Unidad 

de Transparencia, mediante los cuales rindió alegatos, se advierte su intención 

de neoar la existencia del acto reclamado esto es, la falta de respuesta a la 

solicitud de acceso, pues manifestó que conducta consistió a que debido a un 

error u omisión no adjunto el archivo en la plataforma al momento de responder 

dicha solicitud, por lo que el particular no tuvo acceso a la información 

En este sentido. toda vez que en el presente asunto el acto impugnado (falta de 

respuesta a una solicitud en el plazo previsto por la Ley) es de naturaleza 

negativa u omisiva, pues el ciudadano manifestó no haber tenido conocimiento 

de Ja respuesta recalda a la solicitud que efectuó ante la Unidad de 

Transparencia del Partido Movimiento Ciudadano, es evidente que la carga de 

la prueba para demostrar /a inexistencia del acto reclamado no le cormsponde 

a la parte recurrente, sino que es a Ja autoridad msponsable a la que le toca 

comprobarquenoincurrióenéste 

En ta/sentido, de/análisis efectuado alas constancias que obran en autosyd/e f/ 

la consulta efectu. '"'. ' ./portal de. la Platafo.rma Nac~.". I de Transpare.·ncia, via. . 
sistema infomex. se desprende que el Sujeto Obligado, el dfa dieciocho de 

enero de dos mil d1ecmueve. d10 mspuesta a la so/1c1tud de acceso que no 

ocupa, señalando en el apartado denominado "respuesta". lo sigwente.· "F 

Entrega información vla lnfomex", por lo que, no incurrió en la falta de 

00027019, y Ja hizo del conocimiento del parücular previo a la configuración de 

la falta de respuesta del medio de impugnación que nos ocupa. 

En mérito de lo anterior, se concluye que el acto reclamado por el particular no 

se refiero al supuesto seflalado en la fracción VI, del articulo 143 de la Ley 

Genera/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues en el 

asunto que nos ocupa el Suieto Ob/'gado no incurrió en la falta de respuesta '~ 

::::::e~I ;~e~:-~;sc0re::a:;:;;;x;~:n~:sde::;:,'ª;:m:;:;::=:~n:: 
tramitación del mismo la causal prewsta en el orrrnal 156 fracción IV v oor 

ende la diversa disouesta en la fracción 111 del numeral 155_ ambos de la Ley 

General de Transoarencia y Acceso a la Información Pública". 

Comisionado Ponente· Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 

Ponencia: 

"NÓmero de expediente: 6812019 



Sujeto obligado: Ayuntamiento de Espita, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El siete de enero de dos mil diecinueve, ron 

folio número 00011519, en la que requirió; 

"Solicito información acerca de: 

1. la nómina de todo el personal que forma el cabildo del municipio de espita 

as/ romo de las direcciones y jefaturas. De la siguiente forma: nombre 

completo, puesto, prestaciones y su sueldo neto percibido, a fecha de 31 de 

diciembre de 2018 

2. solicito nombres de las personas f/sicas y morales que abastecen y prove 

el municipio de espita y los montos robredos del 01110/2018 al 3111 01 

favor de enviar la información al correo del solicitante 

3. se solicita información acerca de dónde provino el recurso utilizado para la 

remodelación del campo de béisbol Alvaro Rosado Cetina, as/ romo el monto 

erogado en los trabajos de remodelación y la persona flsica y mora/ que realizo 

Jostrabajos. · ¡¡/ 
Acto reclamado : La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado. 

Fecha de Interposición del recurso : El veinticuatro de enero de dos il 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán 

Area que resultó competente: Tesorero Municipal del Ayuntamiento de 

Espita, Yucatán 

Conducta: El particular el veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, educiendo la falta de respuesta 

a la solicitud marcada con follo 00011519; por lo que. el presente medio da 

impugnación resultó proceden/e en términos de la fracción VI del arlfculo 143 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Del análisis efectuado a /as constancias que éste Órgano Colegiado en uso de 

la atribución prevista en la fracción XXII del artfculo 9 del Reglamento In/e 



del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales. se advierte que el Sujeto Obligado con posterioridad a la 

presentación de la solicitud de acceso dio reseuesta a la sofcitud de acceso 

que nos ocupa a través del oortal de la Plataforma Nacional de Transparencia 

vfa Sistema lnfomex en fecha veintinueve de enero de dos mil d 'ecinueve· sin 

embargo, no resulta acertada la conducta del Tesorero Municipal, pues en 

cuanto al punto uno se limitó a proporcionar un cuadro con los nombres de 

todos los integran/es del Cabildo del Ayuntamiento de Espita, Yucatán, en la 

cual se advierte el nombre completo, puesto y sueldo, sin que se pudieran 

percibir sus prestaciones y el periodo al que pertenece dicha información; 

respecto al contenido dos, ünicamente proporcionó los nombres de los 

proveedores que abastecen al municipio, sin indicar los montos que estos 

cobraron en el periodo comprendido del primero de octubre al treinta y uno de 

diciembre de dos mil dieciocho, y finalmente en lo referente al punto tres, no 

entregó la información que es del interés del particular conocer, pues 

ünicamente se limitó a precisar que dicha información se encuentra 

recopilándose, sin fundamentar y motivar las razones por las cuales no contaba 

con la misma; por lo que dicha respuesta no satisface el interás de la parte/?/ 

recurrente y si le causó agravio a la parte recurrente 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parle del Ayuntamiento de Espita, 

Yucatán. y se le instruye e ésta, pare que e través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente 

Requiera al Tesorero Munlcfpal, a fin que realice una nueva büsqueda 

exhaustiva de la información relativa al contenido 1) la nómina de todo el 

personal que forma el cabildo del municipio de espita, as/ como de las 

direcciones y jefaturas. De la siguiente forma: nombre completo, puesto, 

prestaciones y su sueldo neto percibido, a fecha de 31 de diciembre de 2018, y 

respecto al Cabildo indique las prestaciones y el periodo al que pertenece dicha 

información; en lo que a/afie al diverso 2) Seflale los montos cobrados del 

01110/2018 al 3111212018, y en lo que respecta al contenido 3) se solicita 

información acerca de donde provino el recurso utilizado para la ramodelación 

del campo de béisbol Alvaro Rosado Cellna, as/ como el monto erogado en los 

trabajos de remodelación y la persona ffsica y moral que realizo Jos trabajos, en 

su totalidad, y la entregue, o bien, declare fundada y motivadamente su 

inexistencia atendiendo al procedimiento provisto en los ordinales 138 y 139 de 

la Lev General de Transoarencia y Acceso a la Información Püblica· 

Ponga a disposición del recurrante la información que le hubiera ramitido el 

área referida en el punto que preceden; 

Notifique al ciudadano todo lo actuado, 

proporcionado para tales efectos; e 

1 



Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar 

cumplimiento a la presente resolución comprueben las gestiones realizadas. 

Finalmente, cabe sella lar que en virtud que el Sujeto Obligado no dio respuesta 

a la solicitud de acceso que nos ocupan en el plazo establecido para ello, el 

articulo 154 de la Ley General en cita, establece que en los casos que los 

organismos garantes determinen durante la sustanciación del recurso de 

revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, deberán hacerlo del 

conocimiento del órgano Interno de Control para que éste acuerde lo 

conducente, según sea el caso. lo establecido en el procedimiento de 

responsabilidad respectivo; por lo que, en virtud que el ordinal 206, e u 

fracción 1, de la norma ya aludida dispona que un incumplimiento a la Ley s 

falla de respuesJa a las solicitudes en el plazo Sf:lflalado en la Ley de la Materia, 

se determina que resulta procedente dar vista al órgano de Control Interno del 

Ayuntamiento de Espita, Yucatán, a fin de que éste acuerde lo previsto, en su 

caso con el procedimiento de responsabilidad respectivo en atención a la falta 

referida con antelación r 
Plazo para cumplir e Informar lo ordenado Diez d/as hábiles contados a 

partir de la notirlcación de la resolución que nos ocupa• 

Comisionado Ponente: Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón Durá 

Ponencia: 

" Número de expediente: 70/2019 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Maxcanú, Yucalán . 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El cinco de enero de dos mil diecinueve, con el 

número de folio 00008919, en la que requirió: ·copia certif1eada de Jos 

expedientes de todas las Licencias y/o Permisos de cambio de Uso de Suelo 

que esta Delegación le haya otorgado a GRUPO PORC{COLA MEXICANO, 

Sociedad Anónima de Capital Variable desde le fecha en que este haya 

empezado a radicar en /-Os predios rústicos denominados HA PINTO; YAXEC; 

YAX HA; SAN VICENTE; NOH CANCHE; CHUM CHACTEN; CHEN CHIC y 

PICH. Todos sitos (sic) en el municipio de Maxcanú, Yucatán. • 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo previsto 

en la Ley. 



Fecha de interposición del recurso: El dla veinticinco de enero de dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Constitución Polftica del Estado de Yucatán. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucalán. 

Lineamientos Generales para la Entrega.Recepción de la Administración 

Pública Municipal en el Estado de Yucalén 

Area que resultó competente: El Secretario Municipal del Ayuntamiento de 

Maxcanó, Yucatán. 

Conducta: La parte recurrente el dla veinticinco de enero de dos mil 

diflcinueve, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa. sellalandoifno 

::io.' :..eci~;;u;::~~a::,t: ;,:;:;:: ::'~;:n::,d: l:uf:c:~re:lent~ 
artfcu/o 143 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Póblica 

No obstante lo anterior. de las constancias que integran el expediente al robra 

citado en especfrlco las remitidas por el Sujeto Obligado a través de la Unidad 

de Transparencia, al rendir alegatos, se observa que declaró la inexistencia de 

la información en razón que la anterior administración (2012·2018) n 

proporcionó en el proceso de entrega.recepción la información peticionada, 

adjuntando el acta levantada en fecha cuatro de septiembre de dos mil 

dieciocho en la cual se hizo constar dicha falta de entrega-recepción, firmada 

por las autoridades que intervienen en el mismo, a saber, el Presidente, el 

Secreta. n.·º. y el Sindico, tod.os del Ayuntamiento en ~ita; misma declaraeió.n de 6 
inexistencia que fue confirmada por el Comité de Transparencia y 

postenormenle le fue notificada a la parte recurrente, a través del correo 

electrónico que sellaló para tales fines el doce de marzo del afio en curso. 

En ese sentido, como primer punto, cabe mencionar que el procedimiento de 

entrega recepción, es un proceso administrativo de interés póblico. de 

cumplimiento obligatorio y formal que deberá llevafSf"J a cabo mediante la 

elaboración del Acta Administrativa de Entrega-Recepción que descn"be el 

estado que guarda la administración municipal, incluyendo sus dependencias, 



bienes, los derechos y /as obligaciones contra/das y en proceso; con la 

respectiva información y los documentos comprobatorios suficientes, a /a cual 

se acompai'larán los anexos correspondientes 

Seguidamente, es necesario precisar que al inicio y término de una 

Administración, debe efectuarse el procedimiento de Entrega-Recepción. 

acorde a lo estipulado en los Lineamientos Generales para la Entrega

Recepción de la Administración Pública Municipal en el Estado de Yucatán, 

publicados en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla seis 
de julio de dos mil doce, el cual tiene como finalidad que la Administración 

saliente traslade e Ja entrante, a través de los formatos autorizados por la 

Auditoria Superior del Estado, el cuidado. administración y custodia de los 

bienes, los derechos y /as obligaciones contra/das y en proceso, con 

respectiva información y los documentos comprobatorios 

En estos casos (cuando el Sujeto Obligado a través del área o áreas que 

resulten competentes declare la inexistencia de la infonnación sef!alando que 

no se llevó a cabo el procedimiento de Entrega-Recepción. o aun cuando se 

~:~~::;º a/0::;:;;,te e~u:~: in~=;.:::~e~~:;:::;áo ;:~: :~~ra:.::i:: 
haya realizado no le fue entregada la información) , con la finalidad dyy 

mexistencia ante el Comité de Transparencra . qurén deberá constatar si 
efecto se llevó a cabo o no el procedimiento de entrega recepción, bnndan o 

de esta forma certeza a la parte recurrente sobre la búsqueda exhaustiva de la 

información peticionada, atendiendo al siguiente procedimiento 

a) Deberá requerir a las autoridades involucradas an el procedimiento de 

Entrega-Recepción , es decir, al Presidente, Secretarlo y Sindico del 

Ayuntamiento, para efectos de que informen si se llevó a cabo o no el 

procedimiento aludido. 

b) 1.- Para el caso de que si se haya efectuado el procedimiento de entrega

recepción y las autoridades involucradas manifiesten que la Administración 

anterior no les entregó la información solicitada pero no lo acrediten con las 

documentales respectivas. se deberá requerir de nueva cuenta al área que 

resulte competente a fin. que realice una búsqueda de la información solicitada. 

y proceda a su entrega, o bien, en caso de resultar inexistente, la declare 

motivando las razones por las cuales la información solicitada no obra en sus 

archivos; asimismo, 2.- si se llevó a cabo el procedimiento referido y las tres 

autoridades responsables que inteNinieron en él manifiestan que no recibieron 

la información y adjuntan las documentales correspondientes que lo acrediten, 

en este caso, si de éstas se advierte que a pesar de haberse realizado la 

entrega-recepción el sujeto obligado no recibió la información solicitada en 

razón de que la anterior Administración no la entregó, es evidente que no t e 



recibida dicha información, y por ende. no será necesario requerir de nueva 

cwmta al área competente. 

c) Para el caso de que no se haya efectuado dicho procedimiento, deberá 

requerir al Presidente. Sindico y Secretario Municipal para efectos de que 

precisen que el Procedimiento de Entrega-Recapción no se llevó a cabo. 

debiendo acreditar de igual menara. que independientemente del acto formal, 

tampoco cuenta materialmente con la información en sus archivos. solventando 

su dicho tal y como se establece en el artfcu/o 30 de los Lineamientos 

Generales pare la Entrega- Recepción de la Adminisfración Pública Municipal 

en el Estado de Yucatán, vigentes: o si biftn no cuentan con docum1mto alguno 

que lo acredita, se debertl requerir de nueva cuenta al área competente con la 

finalidad de que ásta realice la búsqueda exhaustiva da la información y la 

entregue, o en su caso. declare su inexistencia. a fin de dar certeza al particular 

en cuanto a Ja inexistencia de la información en los archivos del sujeto 

obligado. 

No se omita manifestar que atendiendo a los supuestos que del procedimiento 

de entrega recepción se actualicen en el respectivo asunto. el Comité de 

Transparencia deberá proceder a emitir su resolución correspondiente. O/ 
SiN9 de apoyo a lo anterior, Ja interpretación armónica efectuada an su pa e 

conducente, al Criterio marcado con el número 0612012, publicado en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado da Yucatán, el die dos da abril de dos mil doce. 

emitido por la Secretaria Ejecvtiva ahora designada Directora General Ejecutiva 

del Instituto, qua a le /aira dice: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. 

PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS PARA DECLARARLA EN LOS 

SUPUESTOS QUE LA ADMINISTRACIÓN SAL/EN·~ 
ENTREGADO A LA ENTRANTE." \S"" 
En tal virtud, se desprende qve la respuesta proporcionada por al Svjeto 

Obligado se encuentra a1ustada a dereeho ya que la declaración de 

1nex1stenc1a estuvo a¡ustada a derecho r 
Con todo lo antenor, resulta procedente revocar la falta de respuesta y 

convalidar la respuesta em1t1da por el Su1eto Obflgado a la sol1c1tud de 

acceso que nos ocupa, misma que fuera hecha del conocimiento de la 

parte recurrente el dia doce de marzo de dos mil diecinueve, a través del 

correo electrónico que designó para tales fines. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta y se convalida la respuest 

notificada a través del correo electrónico que designó la parte recurrente p re 



olr y recibir not1ficac1ones en el presente med10 de impugnación el dra doce de 

maria del año en curso 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica ·. 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, 

Presidente del lnaip Yucatán. Ponencia: 

"Número de expediente: 7112019. 

Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Rural. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El nueve de enero de dos mil diecinueve. con 

folio 00014919 en la que se requirió: "REQUIERO LAS ACTAS ENTREGA· 

RECEPCIÓN DE TODOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE HAN DEJADO()/' 

SU CARGO DURANTE LOS ÚLTIMOS 5 Af:JOS, LOS DOCUMENTOS LOS 

REQUIERO EN VERSIÓN ELECTRÓNICA V{A PNT, AS! COMO E 

SEGUIMIENTO QUE SE LES HA DADO HASTA LA FECHA A LOS ASUNTOS-

QUE QUEDARON PENDIENTES O, EN SU CASO. SI YA QUEDARON 

CONCLUIDOS. " 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veintitrés de enero de dos mil 

diecinueve 

Acto reclamado: La entrega de información incompleta 

Fecha de interposición del recurso: El veinticinco de enero del año dos mil 

diecinueve 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Código de la Administración Pública de Yucatán 

Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

Manual de Procedimientos de Entrega-Recepción , Transferencia y 

Desincorporación de la Administración Pública Estatal, publicada en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el trece de diciembre de dos 11 

diecisiete 



Lineamientos para los Procesos de Entrega-Recepción, Transferencia y 

Desincorporación en la Administración Pública del Estado 

Areas que resultaron competentes: Del contenido 1) la Dirección de 

Administración y Finanzas y del diverso 2) el Secretario de Desarrollo Rural_ 

Conducta: La parte recurrente el dla veinticinco de enero de dos mil 

diecinueve, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, refiriendo no haber 

recibido toda la información solicitada, y por ende, encontrarse Incompleta: por 

lo que, el presente medio de impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción IV del articulo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Del análisis efectuado a la respuesta que le fuere notificada a la parte 

recurrente a través de ta Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema 

lnfomex, el veintitrés de enero de dos mil diecinueve, se desprende que el 

Sujeto Obligado con base en lo manifestado por la Dirección de Administración 

y Finanzas, en relación al contenido de información 1) declaró la inexistencia 

d. e los a/'los. dos mil ca/ore. e, dos mi/quince,~ mil dieciséis, dos mil diecisietv• 
y de enero a septiembre del afio dos mil dieciocho; y en relación a la 

mformac1ón correspondiente a los meses de octubre a diciembre de dos mi 

dieciocho, seflaló que si contaba con ella, pero por el volumen de die 

información la ponfa a disposición de le parte solicitante a través de una unidad 

DVD, previo pago da los derechos co"espondientes; finalmente, en cuanto al 

diciembre de dos m;1 dieciocho, no as/, la d&elaración de inexistencia de la 

in!Ormación del contenido 1) respecto de los ellos dos mil catorce. dos mil 

quince. dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y de enero a septiembre del afio 

dos mil dieciocho, pues la autoridad solo sefleló que después de una búsqueda 

exhaustiva y en los archivos tanto físicos como electrónicos de dicha 

dependencia, no se encontraron las actas de entrega-recepción de los 

servidoras publicos que dejaron su cargo en dichos periodos, sin embargo, no 

fundó ni motivó adecuadamente dicha inexistencia, es decir, no citó el precepto 

o los preceptos y ordenamiento u ordenamientos legales aplicables al caso 

concreto, ni seflaló las situaciOnes de h&eho especifico y particular que 



conformidad con el articulo 129 de la Ley General de la Materia los Sujetos 

Obligados debieran realizar de acuerdo con sus facultades, competencias y 

funciones sin necesidad de generar un documento en especifico; por lo 

anterior, se concluye que la conducta desarrollada por le autoridad no resulta 

procedente, causándole en consecuencia, agravio al particular, ooartando su 

derecho de acceso a la información pública e incertidumbre acerca de la 

información que desea obtener. 

Sentido: Se modifica la conducta desarrollada por parte de la Secretaria de 

Desarrollo Rural, recafda a la solicitud de acceso que nos ocupa, y por ende, 

se le instruye para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: /.- Requiera nuevamente a la Dirección de Admfnlstracf n y 

Finanzas, para que realice la búsqueda exhaustiva de le infor a 

peticionada en el contenido 1) y la entregue, o bien, declare la inexistenc1 

conforme al procedimiento establecido para ello en la Ley General de la 

Materia, siendo que en ceso de declarar le inexistencia de Ja información, 

realice éste de manera fundada y motivadamente conforme a derecho 

corresponda; en cuanto al diverso 2) Inste al Secretarlo de Desarrollo Rural IV 
~::e:~:o re:/~ la e:~:;::a :xh:i::'.ivad::l~~nf~ªrm.:::::::::°":~,::m:'.h:, . 

proced1m1ento establecido pera ello en la Ley General de la Matena; por su l.._ 

parte el Comité de Transparencia deberá modificar el acta de sesión 

extraordinaria celebrada el dieciocho de enero de dos mil diecinueve. en cuanto 

al punto resolutivo PRIMERO; 11.- Notifique a la parte recurrente la respuesta 

emitida por el Area competente. así como todo lo actuado por parte del Comité 

de Transparencia, y ffl .• Finalmente, la Unidad de Transparencia deberé hacer 

del conocimiento de la parte recurrente todo lo anten'or, a trallés del correo 

electrónico seflalado por aquélla en el presente medio de impugnación, y 

Enviar al Pleno las constancias que acrediten las gestiones respectivas para 

dar cumplimiento a Jo previsto en la presente determinación 

Pfaw para cumplir e informar lo ordenado: Diez d/as hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa". 

Comisionado Ponente: Maestro en Derecho, Atdrin Martín Briceño Conrado. 

Presidente del lnaip Yucatán . Ponencia: 

"Número de expediente: 7212019. 

Sujeto obligado: Agencia de Administración Fiscal de Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa once de enero de dos mil diecinueve, 

con folio número 00020819. en la que requirió: "Documentos donde consten 1 s 



pagos del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneración al Trabajo Personal 

efectuados por el Ayuntamiento de Mérida durante los anos 2015.2016 y 2017.w 

Acto reclamado: La clasificación de información 

Fecha de interposición del recurso: El d/a dieciséis de enero de dos mil 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Piiblica del Estado de 

Yucatán 

Ley de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán. 

Reglamento de la Ley de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán 

Área que resultó competente: Dirección de Recaudación 9/ 
Conducta: En fecha once de enero de dos mil diecinueve, la Unidad da 

Transp_erencia de la Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, _puso a 

d1spos1ción de la parte recurrente, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, Vía Sistema lnfomex. la respuesta rece/da a la solicitud de 

acceso que nos ocupa. a través de la cual clasificó la información solicitada; 

inconforme con lo anterior. en fecha veinticinco del mes y año en cita, interpuso 

el medio de impugnación que nos ocupa contra la clasificación referida. 

resultando procedente en términos de la fracción 1 del artículo 143 de la L~e 
General de Transparencia y Acceso a la Información Piiblica 

Admitido el medio de impugnación, en feche cinco de febrero del presente año. 

so:< corrió traslado al SuJe_to Obligado en cuestión, para q. ue dentro del término ~ 
de siete dlas hábiles s1gwentes al de _ la not1ficac1ón del rnfendo acuerdo. 

manifestara Jo que e su derecho convm1ere, según dispone o:</ artlculo 150 

fracciones 11 y 111 de la Ley de le Materia, siendo que, del análisis integral 

realizado a las documentales que obran en el expediente que nos compete, se 

advirtióquelaautoridadnopresentóalegatos 

Del estudio efectuado a las constancias que integran en el presente medio de 

impugnación, se advierte quo:< la conducta del Sujeto Obligado consistió en 

clasificar le información como reservada sella/ando lo siguiente: ", . .LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA TIENE EL CARACTER DE RESERVADA. Q 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 93 DEL Có GO 

FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 



Del análisis efectuado, a la clasificación realizada por el sujeto obligado, se 

observa que no resulta ajustada a derecho, ya que el proceder de la autoridad 

debió consistir en entregar la información solicitada y no as/ en restringir el 

acceso a la misma al clasificarle, es/o, toda vez que la documentación del 

interés de la parte recu"ente constituye información püblica, pues son las 

contribuciones generadas por el pago a /os trabajadores y al personal de 

honorarios asimilados a salarios que realizan actividades en el Estado de 

Yucatán. en el caso que nos ocupa, al encontrarse el Ayuntamiento de Mérida, 

sujeto a este impuesto dentro del Estado de Yucatán. permite justificar la 

obligación de contribuir al gasto público por parte del Ayuntamiento de Mérida a 

través del impuesto generado con motivo de las remuneraciones del Tra 

del personal que le preste sus servicios. 

Por todo lo expuesto, se advierte que la conducta desarrollada por parte del 

sujeto obligado respecto a la información que desea obtener la parte recurrente 

no resulta procedente, pues no debió clasificar la información como reservada, 

si no proceder a su entrega por constituir información pública 

Sentido: Se revoca la conducta desarrollada por parta del Sujeto Obligado, y 

se instruye a éste para que a través de la Unidad de Transparencia realice lo 

siguiente: /.- Requiera a la Dirección de Recaudación. para efectos que 

proceda a la entrega de la información s orcitada· 11.- Notifique a la parte 

inconforme todo lo actuado a través del comw electrónico seflalado por la 

misma en el presente medio de impugnación a fin de olr y recibir notificaciones; 

y 111.- Informe al Pleno del Instituto y remita las constancias que comprueben 

las gestiones efectuadas con motivo del cumplimiento a la presente resolución. 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa·_ 

El Comisionado Presidente, con fundamento en el artículo 42 fracción 11 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 

12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la lnfonnación Pública y Protección de Datos 

Personales. sometió a votación del Pleno, para la aprobación, en su caso, los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

números de expedientes 2112019, 2212019, 23/2019, 24/2019, 2512019, 2612019, 

2712019, 2812019, 29/2019, 3012019, 3112019, 32/2019, 3312019, 3412019, 

35/2019, 3612019, 37/2019, 3812019, 3912019, 40/2019, 41/2019, 4212019, 

64/2019, 65/2019, 66/2019, 67/2019, 6812019, 7012019, 7112019 y 7212019, los 

cuales han sido previamente circulados a cada uno de los integrantes del PI o 

para su debido análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos d los 



Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal virtud , de 

conformidad con el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica del Estado de Yucatán y el articulo 34 del Reglamento 

Interior de l lna1p, el Pleno del Instituto tomó el s1gu1ente ~ 
ACUERDO· Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno las 

resoluciones relativas a los Recursos de Rev1s1ón radicados ba¡o los numeros de 

expedientes 21/2019 , 2212019 23/2019 2412019 2512019 2612019 27/2019 , 

2812019, 2912019 30/2019, 3112019 3212019, 3312019 34/2019 35/2019 

3612019, 37/2019 3812019, 39/2019 4012019, 41/2019 42/2019 64/2019 

65/2019, 66/2019 , 6712019 68/2019 70/2019 71/2019 y 7212019 en los term1not 

antes escritos 

Para dar 1mc10 al desahogo del numeral 2" de los asuntos en cartera e 

Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno, los proyectos de 

acuerdos relativos a los Recursos de Revisión correspondientes a la imposición 

de medida de apremio consistentes en la amonestación pUblica a los Titulares~e . 

las Unidades de Acceso de los siguientes ayuntamientos: 157/2017 en contra el 

Ayuntamiento de Acanceh , Yucatán, 158/2017 en contra del Ayuntamiento de 

Acanceh , Yucatán, 167/2017 en contra del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatá , 

16812017 en contra del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, 169/2017 en contra 

del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán , 170/2017 en contra del Ayuntam1 de 

Acanceh , Yucatán, 425/2017 en contra del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán , 

430/2017 en contra del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán , 04/2018 en contra 

del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán y 404/2018 en contra del Ayuntamiento de 

Cenotillo , Yucatán; así mismo el Comisionado presidente manifestó que en 

términos de lo establecido en el artículo 25 del Reglamento Interior del lna ip 

Yucatán , no se dará lectura a los proyectos de acuerdos relativos a los Recursos 

de Revisión correspondientes a la imposición de medida de apremio de los 

expedientes antes citados, mismos que fueron remitidos íntegramente por el Jefe 

de Departamento de Ejecución de la Secretaria Técnica al Pleno con anterioridad 

para su debido análisis y que a continuación se transcriben íntegramente: 

Acuerdo relativo al recurso de revisión rad icado bajo el número 
expediente 15712017 en contra del Ayuntamiento de Acanceh, Yuc 
correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente 
amonestación pUblica . 
"MéridJ Yucatan, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve."" - -



VISTOS: Téngase por presentado 81 lng. W8lter Roberto Medina Couoh, con 81 carácter de Titular 
de la Unkiad de Transparencia Ciel H. Ayuntamiento Ce Acanceh, Yucatán. con el oficio sin número 
de fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, constante de aos hojas, y anexos consistentes en· 
1) original Ce/ oficio sin número de fecha once de febrero del a/lo dos m;1 diecinueve, dirigido al C 
Alberth Antonio Pech Tun, Secretario Municipal, firmado por el Titular de la Unidad de 
Transparencia. ambos del Ayuntamiento de Acanceh, Yuca/án. constante de una hoja, 2) original 
del oflCio sin número de fecha once de febrero del ano actual, dirigido al Secretario Técnico del 
Comité de Transparencia, emitido por el citado Pech Tun, ambos del Ayuntamiento de Acanceh, 
Yucatán, constante de una hoja, 3) copia certificada del Acta Circunstanciada de Revisión, en la 
que se hace constar la entrega-recepción de la Administración Municipal 2015-2018 del H. 
Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, celebrada el dla diez de octubre del a/lo previo al que 
transcurra, constante de seis hojas. 4) original de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria del 
Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa, de fecha doce de febrero del 
presente al'lo, rubricada por el lng. Walter Roberto Medina Couoh, Secretario Técnico del Comité 
de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, constante de una hoja, 5) original del 
Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, 
Yucatán, de fecha trece de febrero de dos mff diecinueve. firmada por la C. Cintia Marga 
Estrella Pech, el C. Alberth Antonio Pech Tun, et C. Norberto Ahiezer Tun Pool, y el C. !ter 
Roberto Medina Couoh, Presidenta del Comité, para el caso de la primera, Vocales del C 
para el ceso del segundo y el tercero, y Secretario Técnico para el caso del restante, tod de 
propio Comité, constante de cinco hojas, 6) original del oficio sin número de fecha catorce de 
febrero de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia. signado por el C. 
Alberth Antonio Pech Tun, Secretario Munícipal, ambos del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán. al 
que se anexa copia simple del acta de Sesión Extraordinaria descrita en al inciso que precede, 
constantes de seis hojas, 7) original da Ja determinación de fecha catorce de febrero del presente 
a/lo, emitida por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh. Yucatá 
constante de tres hojas, y 8) copia simple de la impresión de la captura da pantalla del co 
electrónico enviado al particular el d/a siete de marzo del allo en curso, en el que se advierte n 
archivo adjunto denominado: "RECURSO 157-2017.pdf", constante de una hoja; documentos de 
mérito, remitidos a la Oficia/la de Partes de este Instituto en facha ocho de marzo del ano que 
transcurre, mediante los cuales se pretende dar cumplimiento al requerimiento que se realizara a 
través del acuerdo de fecha veintícinco de enero de dos mil diecinueve. y por ende, a la definitiva 
de fecha dos de mayo de dos mil diecisiete; y toda vez, que la notificación del proveido en 
comento, se realizó de manera personal a /8 autofidad compelida, el die ocho de febrero del afio 
en curso, corriendo el término de cinco dlas hábffes para cumplimentarle del once al quince de 
febrero de dos mil diec;nueve. por lo tanto, al haber remitkio las constancias descritas con 
anterioridad en Ja fecha antes aludida, se considera que lo hizo de manara extemporánea; 
agréguense el oficio y anexos referidos con ante/ación a los autos del expediente al rubro 
clrado, para todos Jos efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asimismo, y previo a la verificación oficiosa que se realizará a la calidad de las constancias 
descritas en el párrafo que precede, en el momento procesal oportuno; de conformidad al artlcu/o 
86 de 18 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da Yucatán, en 
concordancia con el diverso 197 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, as/ como para patentizar la geran/la de audiencia contenida en el articulo 14 de la 
Constitución Polltica de Jos Estados Unidos Mexícanos, se le da vista a la PARTE RECURRENTE 
de los documentos sallalados en el proemio del presanta acuerdo, a fin que dentro del término de 
CINCO DIAS HABILES siguientes al en que surta efectos la notificación del auto que nos atalle. 
manifieste Jo que a su derecho convenga; bajo el apercibimiento que en caso de no realizar 
manifestación alguna se tendrá porprecluldo su derecho.- - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - De igual forma. se hace del ronocimienlo de la parte recurren/e, que de conformidad a lo 
sellalado en el numeral 142 y último párrafo del diverso 143 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; de considerarlo conveniente, pueda impugnar de nueva cuenta, a 
través de Recurso de Revisión diverso, la respuesta que el Sujeto Obligado diere con motivo del 
cumplimiento a la definitiva dictada en el presente asunto.- - - - - · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 
- - - Por otro lado. deS6 cuenta da/ oficio marcado con el número INAIP/CPTEIST/174912019 
fecha veintiuno de marzo del afio dos mil diecinueve, presentado ante la OfJCialfa de Paf! 



este Instituto. el dfa veinticinco de marzo del al!o en curso, a través del cual se hace del 
conocimiento del Pleno de es te Órgano Garante, el acuerdo de fecha veintidós de febrero del al!o 
actual. mediante el que se determinó el Incumplimiento por parte del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán, al requerimiento que se le efectuare por acuerdo da facha veinlieinco de 
enero del al!o dos mil diecinueve, y por ende, a la definitiva de fecha dos de mayo de dos mil 
diecisiete, dictada en el recurso de revisión al rubro citado, mediante la cual se revocó la falta de 
respuesta por parle del Sujeto Obligado en comento, recalda a la solicitud de acceso con folio 
número 00059317; esto, en virtud que al dla en que feneció el término concedido al Ayuntamiento 
de Acanceh. Yucatán. para dar cumplimiento al requerimiento que se le realizare a través del 
proveido de fecha veinticinco de enero del ano dos mil diecinueve, y con ello, acatar lo instruido en 
Ja definitiva de que se trata, ésta no remitió documental alguna med"ante la cual acreditare 
haber solventado los requerimientos respectivos· tal COl11-0 se desprende de lo determinado en 
el auto de fecha veintidós de febrero del al!o en curso, en el cual se estableció que el lérm;no de 
cinco dlas hábiles concedido para tales efectos feneció sin que el sujeto obligado que nos ocupa 
informare o remitiere constancia alguna con la cual demostrare el cumplimiento referido. por lo 
que, se hacia efectivo el apercibimiento sel!alado en el acuerdo de facha veinticinco de enero del 
presente ano. y en consecuencia, se indicó hacer del conocimiento da esta Máxima Autoridad el 
incumplimiento de referencia, a fin qua llevare a cabo las gestionas correspondientes para aplicar 
y ejecutar la medida de apremio consistente en la amonestación pública, prevista en el 
artlculo 201, fracción 1, da la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Püblica, as/ 
como los diversos 87, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la In formación Pública del 
Estado de Yucatán, al C. Walter Roberto Medina Couoh, quien ocupa el cargo de 
Responsable de la Unidad de Transparencia da/ Ayuntamiento da Acanceh, Yucatán, y quien 
resultó al saNidor público responsable del incumplimiento e le definitiva dictada por la Máxi 
Autoridad de este Instituto, en el recurso de revisión marcedo con el número de exped' te 
15712017; toda vez que si bien primeramente el incumplimiento versó en la omisión de quien 
ocupaba dicho cargo, previo al cambio de administración que se efecluó con motivo del proces 
de elecciones que tuvo lugar en julio del al!o dos mil dieciocho. acorde a lo plasmado en el 
proveido de fecha dieciocho de octubre de dos mil diecisiete: siendo. que se nombró a un nuevo 
Titular de la Unidad de Transparencia, distinto del servidor público quien resultó responsable del 
incumplimiento con antelación; lo cierto es, qua a través del acuerdo de fecha veinticinco de enero 

:;;;:~t; ~~:: ~:n ~~8c:~~~/~:~::¡;::~0c~~:,;~z;n~~~r9,;~~:;:a,'~;sp::~;~e":e::~: 
del presente afio, se le concedió la oportunidad de realizar las gestiones correspondientes para t 
que el mismo ha sido contumaz en al presente asunto, y por ende, resulta responsable del 
incumplimiento que nos ocupa.- • ••• •• •••••••. · • • • • • • · • • • • • · • • • · · • • • · •••••.•.••• 
• • • En mérito da lo anterior, y acorde a las constancias y autos que conforman e 1 
rubro citado, de los cuales en efecto se desprende el lncumpllmlanto a la definitiva materia 
de estudio por parte del C. Wa/tar Roberto Medina Couoh, Responsable de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Acancah, Yucatán; esto, en virtud que el incumplimiento 
en cuestión versó en la omisión de realizar lo siguiente: "Requerir al Ares que considerara 
competente, para efectos que diere respuesta a la solieitud de acceso en la que la particular 
peticionó: Copia del documento que contenga información de las comisiones permanentes Y f 
especiales que se encuentren vigentes en el Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán; Notificar a la 
particular la contestación de conformidad a lo previsto en el articulo 125 de la Lay General da 
Transparencia y Acceso a la Información Püblica, y Enviar al Plano las constancias qua 
acreditaren lo anterior. '; siendo la mencionada Area la responsable da recibir y dar trámite a las 
solicitudes da acceso a la información que se le presenten. realizar /os /famites internos 
necesarios para la atención de las mismas, efectuar las notificaciones a los solicitantes y entregar 
o negar la información solicitada, asf como, es a través de la Unidad de Transparencia. que los 
sujetos obligados daran estricto cumplimiento a las resduciones emitidas an los recursos da 
revisión. debiendo informar al Instituto dicho cumplimiento: por lo tanto, resulta inconcuso que al 
radicar el incumplimiento a la definitiva materia de estudio, an la omisión de dar respuesta a 1 
solicitud que diere origen al presente expediente, debiendo para ello. requerir al área qua e 
considyrare competente de tener en sus archivos la informació~ peticio~ada para qua em·1ere 
respuesta, noMcar a la parte racurrante la respuesta correspondiente, e informar a este In trtulo 



dichas circunstancias, el servidor público responsable es el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado al rubro citado, pues no realizó lo conducente, máxime, que 
al dla de configurarse el inq1mnlimiento no obraba en autos del presente expediente documental 
alguna con fa cual se acreditare que la Unidad de Transparencia realizó las gestiones 
correspondientes para acatar la definitiva que nos ocupa, y el incumplimiento resultare de la 
omisión por pat1e de alguna otra área del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán; ~ que 
no paSil desapercibido para este órgano Colegiado que en fecha ocho de marzo del año que 
transcurre, el Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh. 
Yucatán, remitió diversas constancias a fin de acreditar al cu molimiento a Jos requerimientos antes 
señalados; mismas que en asta mismo acto se describen y se tienen por presentadas y agregadas 
a los autos del expediente al rubro precisado; siendo, qua no han sido valoradas para efectos 
de determinar si el sujeto obligado compelido logró o no acreditar con ellas haber 
solventado lo instruido en la definitiva materia de estudio; ya que esto se efectuará después 
de haber garantizado el derecho de audiencia del particular, asf como lo establecido en ordinal 86 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, 
concordancia con el diverso 197 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfo ció 
Pública, motivo por el cual se le concedió la vista correspondiente, a través del presente ac 
resultando, que fenecido el plazo respectivo se procederá a realizar la valoración citada; n 
obstante lo anterior y pese a que el sujeto obligado remitió documentación a fin de informar y 
justificar haber dado cumplimiento a la definitiva materia de estudio. y que tal como se estableció 
aún no han sido valoradas, ya que no es el momento procesal oportuno: lo cierto es, que estor¡; n 
obsta para hacer efectivo el apercibimiento establee/do en el auto de fecha veinticinco de 

:~e:ao ... '::o~:~t:~~~e;~:~::~·:, :;:i~::e;.i;;~~a~:~.:~;:~i:'::;~~c~emS:,':n7:~::,:n::s::;t 
en que feneció el término concedido al Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán. acorde a lo 
plasmado en el ptirrafo que precede, ya que esta Máxima Autoridad cuenta con todos los 
reqws1tos y elementos para aplicarla, se dice lo antenor, toda vez que en primera instancia 
existe una determinación jurisdiccional debidamente fundada y motivada, que debe ser cumplida 
por alguna de las partes involucradas en el proceso; en segunda la comunicación oportuna, 
mediante notificación personal al obligado, con el apercibimiento que de no obedecerla, se Je 
aplicarla una medida de apremio precisa y concreta. y en tercera el fenecimiento del plazo 
concedido para acreditar dicho cumplimiento sin que Ja autoridad constretlida hubiere efectuado Jo 
conducente: en ese sentido, se puede colegir que el sujeto obligado lncuffló en el 
incumplimiento a la definitiva dictada en el presente recurso, y que pese a haber remitido 

constancias con las cuales p.~·. ende a .. 'ro.ditar el cump.limiento a la misma, éstas las envió ~ 
de manera extemporánea, es decir, después de fenecido el término concedido para tales 
efectos; máxime, que a la presente fecha dichas constancias no han sido objeto de estudio, 
y por ende, tampoco se ha determinado que mediante ellas se solventare la definitiva que 
nos atafle: robustece lo antenor, la Tesis Aislada con número de registro 197560, de la Novena 
~poca. publicada en el Semanano Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI. Octubre de 
1997, página 725, cuyo rubro y contenido son del tenor tirara/ siguiente; "APREMIO, MEDIDAS 
DE. LA PROCEDENCIA DE SU IMPOSICIÓN SE GENERA EN EL ACTO MISMO DE 
DESACATO A UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL. Siendo las medidas de apremio las facu//ades 
jurisdiccionales que tiene el órgano respectivo para que se cumplan sus determinaciones, @_ 
procedencia de su imposición se genera en el momento mismo en que la persona obligada a 
cumprr con la determinación Judicial nq la acata- oor lo que es irrelevante que con oosterioridad 
cumpla con ella habida cuenta de que la cqntumacia se diq en el momento mismo de la falta de 
cumprmiento inmed'ato del mandato iudicial. S~PTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 2147197. David Ortega Macias. 14 de agosto 
de 1997. Unanimidad de votos_ Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario 
At1uro Za val a Sandoval. "; de lo cual, se desprende que en la especie la imposición de la medida 
de apremio resulta procedente desde el momento en el que reneció el plazo para acatar le 
definitiva sin que el sujeto obligado lo hubiere hecho; sin importar que posteriormente hubiere 
remitido documentales con ese fin; adicionado a que las mismas no se han valorado para efectos 
de determinar si cumplió o no la multicitada definitiva; situación de mérito, que se realizará en e 
momento procesal opottuno; por lo tanto, este órgano Colegiado, de conformidad a los ordinale , 



42, fracción 111. y 201, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como /os diversos, 15. ültimo párrafo. 87, fracción 1, y 90, segundo párrafo, todos de la 
Ley de Transparencia Local, vigente, el Pleno de este lristituto Estatal de Transparericia. Acceso a 

Ja /ílformación Pública y Protección de Datos Personales, y el articulo 9, fracción XXIX, del 
Reglamento Interior del Instituto, en vigor, considera procedente aplicar al C. Walter Roberto 
Medina Couoh, Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, 
Yucatán. tal como se obsetva de /as constancias que obran en el presente expediente, as/ como 
del nombramiento de feche cuatro de septiembre del allo dos mil dieciocho, remitido a este 
Instituto el dla veintiuno de septiembre del propio afio, acorde a los términos que se sellalan a 
continuación. - --- --- --- --- · ·· · ----- --- - --- --· 
- . - lil) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los criterios de calificación 
para imponer las medidas de apremio, a saber: l. La gravedad de la falta, 11. Las condiciones 
económicas del infractor, y 111. La reincidencia; esta Máxima Autoridad, se/'!ala que en el presente 
asunto resulta conducente aolicar al setvidor püblico resoonsable del incumplimiento a la definitiva 
dictada en el medio de impugnación que nos ocupa la amonestación pública prevista en la 
normatividad vigente, en vit1ud que no obstante respecto a la gravedad de la falta, el acto 
reclamado versó en una falta de respuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona 
información de carácter público. tal como se estableció en la mu/licitada definitiva, resultando que 
dicha situación persistla al momento de resolver el medio de impugnación de referencia. pues 
durante la sustanciación del mismo, el Sujeto Obligado no remitió documental alguna mediante la 
cual desvirtuare Jo manifestado por el recurrente, y con la cual demostrare haber dado respuesta a 
la solicitud por la cual se radicare este expediente, o bien, intentare cesar los efectos del a 
reclamado, emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso de revisión. alguna respu sta· 
siendo que dicho supuesto es una clara forma de violación al derecho humano que tienen los 

ciudadanos de acceder a la información pública gubernamental, que incluso se contempla com 
una causa de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General ant 
invocada; resultando procedente dar vista al órgano de Control Interno del Sujeto Obligado de 
dicha circunstancia; y por lo tanto, incumplir totalmente una resolución dictada en el recurso de 
revisión en el que se reclama dicho acto. SÍgnifica persistir en la omisión de responder cabalmente 
una solicitud de acceso:~ que es de conocimiento público el cambio de administración t 
con motivo de las elecciones que se llevaron a cabo el a/lo pasado. de lo que se puede colegir que 
los setvidores públicos que desempellan /as funciones de cada una de /as áreas que componen la 
estructura orgánica del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, entre los que se encuentran el 
setvidor püblico responsable del incumplimiento en este asunto. esto es, el Titular de la Unidad de 
Transparencia, se encuentran en el proceso de m1c10 de sus funciones y rewsión y adapta 
las obligaciones que tienen en ejercicio de su cargo, asf como en materia de transparencia y 
acceso a la información pública; e incluso se encuentran capacitándose respecto a /as 
atribuciones que el Ayuntamiento como sujeto obligado tiene frente a la sociedad con motivo de Ja 
legislación de Ja materia aplicable en el Estado: en ese sentido, y sin dejar de lado la atribución de 
este Organismo Autónomo, de garantizar el derecho de acceso a la información püblica que tienen 
las personas, se considera que independientemente de /as condiciones económicas del infractor, y 
en virtud que el mencionado Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán, no ha sido reincidente en la conducta omisiva que se obsetva en el caso que 
nos ocupa (esto en el entendido de ser un setvidor relativamente nuevo en el desempeño del 
cargo que en la especie resulta responsable d9/ incumplimiento. y no as/, por tener más de un 
caso en Ja misma situación, pues éstos pudieren corresponder igualmente a la administración 
pasada) . debe aplicarse la medida de apremio consistente en la amonestación pública antes 
~ entendida como una llamada de atención, reprensión, advertencia o prevención a quien 
realiza una actividad anómala pare hacer conciencia en él de ello, a efecto de que procure evitar la 
reiteración de una conducta constitutiva de una falta legal, es decir, el incumplimiento a una 
resolución dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, haciéndole ver las consecuencias de 

sanción mayor en caso de reincidencia o persistencia en su conducta anómala máxime. qu la 
Ley de la Materia no establece orden alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran qu ser 
observadas en el ejercicio d6 la facultad discrecional de imponer una medida 



considerándose que la única limitación existente para el organismo garante radica en el hecho de 
que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera dicho articulo, deberé expresar 
con claridad la motivación que tenga para ello; slrvase lo antes expuesto. como expresiones de la 
calificación de la medida de apremio aplicable en el presente asunto, acordB a los criterios 
dispuestos en la legislación loca/vigente; y - - -- - --- - - - ---- --- ---- -- - - - - - - -------
- - - b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conformidad al 
artículo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, por un lado se tiene por aplicada 
en la sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por este 
Órgano Garante a través de una publicación que se realice de la referida Amonestación en el 
Sitio Oficial del Instituto esoecíf1Camen1& en la página inicial; siendo, que dicha publicación deberá 
sef!alar que consiste en une amonestación pública, los datos del servkior público a quien se Je 
impone, en la especie al Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán, la fecha y los datos de Ja sesión en la cual se impone Ja misma, as/ como la 
expresión de los motivos por los cuales se aplica ésta, entre otros, v por otro se conmina al 
suoen'or jerárouico del servidor público resoonsab/e del incump/"miento es decir, al Presi 
Municipal del Ayuntamiento en comento. a fin que en un término no mayor a CINCO DIA 
HÁBILES efectúe Ja publicación de Ja amonestación pública impuesta al Responsabl d a 
Unidad de Transparencia, a través de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento. o en su cas , en I 
medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado; para lo cual se le remitirá una copia 
de la misma a fin de poder acatar dicha instrucción; y una vez hecho lo anterior remita la 
documentación a través de la cual acredite la gestión respectiva, en un plazo que no podré 
exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación de referencia; no se omite 
manifestar. que para los efectos previstos en el ordinal 91 de la Ley de Transpa rencia y Acceso 
la Información Pública del Estado de Yucatán. se tendrá oor eiec!Jtada la medida de aoremio a 
fecha en la cual este Instituto rea/Ce Ja publicación resoectiva en su sitio Oficial para lo cual 
deberé levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el expediente_- - - - - -
- - - Finalmente, con fundamento en el articulo 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, ordena que las notificacio nes a las partes se efectúen conforme a 
derecho; siendo, que en lo atinente al Presidente Munlclpal del Ayuntamiento de Acanceh, 
Yucatán, de manera personal en el domicilio oficial conocido, conforme a lo establecido en los 
artrcu/os 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Procedimientos 
Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado supletoriamente acorde al numeral 8 de le 
legislación local vigente (adjuntando una copia de la amonestación pública para efectos de acatar 
lo indicado con antelación); y en lo que atañe a la parte recurrente, a través del correo 
electrónico designado para tales efectos, acorde al numeral 62, fracción JI, de la Ley de Actos y 
Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al 
invocado 8 de Ja Ley Local de la Materia. Cúmplase. As/ lo acordaron y firman, wnforme los 
artículos y ordenamientos antes citados, el Maestro en Derecho, Aldrin Martln Briceflo Conrado. la 
Ucenciada en Derecho, Maria Eugenia Sensores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando 
Pavón Durtm, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en sesión del 
día veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 31 y 32 del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso e le Información Pública y 
Protección de Datos Personales·.- - - - - - - - - -

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 158/2017 en contra del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán , 

correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente en la 

amonestación pública , 

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve 
VISTOS: Téngase por presentado al lng. Walter Roberto Medina Couoh, con el carácter de Titular 
de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, con el oficio sin nlime 
de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve. constante de dos hojas, y ane 
consistentes en_ 1) original del oficio sin número de fecha once de febrero del afio d mil 



diecinueve. dirigido al C. Alberth Antonio Pech Tun, Secretario Municipal, firmado por el Titular de 
la Unidad de Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Acanceh, Yuca/Sn. constante de una 
floja, 2) Ol'iginal del oficio sin nómero de fecha once de febrero del alfo actual, dirigido al Secretario 
Técnico del Comité de Transparancia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucetán, emitido por el citado 
Pech Tun, constante de una hoja, 3) copia certificada del Acta Circunstanciada de Revisión, en le 
que se hace constar la entrega-recepción de la Administración Municipal 2015-2018 del H. 
Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, celebrada el diez de octubre del ano previo al que transcuffe, 
constante de seis hojas, 4) original de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria del C-Omilé de 
Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa. de fecha doce de febrero del presente afio, 
rubricada por el lng. Walter Roberto Medina Couoh, Secretario Técnico del Comité de 
Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, constante de una hoja, 5) copia simple del 
Ac/a de Sesión Extraordinaria del Comité da Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, 
Yucatán, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, firmada por la C. Cintia Margarita 
Estrella Pech, el C. Alberth Antonio Pech Tun, el C. Nofberto Ahiezer Tun Pool, y el C. Waller 
Roberto Medina Couoh, Presidenta del Comité para el caso da Ja primera, Vocales del Comité 
para el caso del sagundo y el tercero, y Secretario Técnico para el caso del restante, todos del 
propio Comité, constante de cinco hojas. 6) original del oficio sin número de fecha catorce de 
febrero de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el C. 
Alberth Antonio Pech Tun, Secretario Municipal, ambos del Ayuntamiento de Acanceh. Yucatán, al 
que se anexa copia simple de una parte del acta de Sesión Extraordinan·a descn·ta en el inciw que 
precede. constantes de cinco hojas, 7) original de la detanninaclón de fecha catorce de febrero del 

presente ali.o, emitida por el Tit~.lar de.la _Unida~ de .Transparencia del Ayuntamien.lo de AcanceY/ 
Yucatán, constante de tres ho1as, y 8) impresión en blanco y nagro de la captura de pan/ . 
correspondiente a la Platafonna Nacional de Transparencia, Sistema INFOMEX, de la cual se 
ad\fÍftrla qua an al apartado mherente a: "De5';npción de la respuesta termma/", seflala lo 

siguiente: "ENVIO ARCHIVO ADJUNTO DE RESOLUCION (SIC) DE LA /NFORMACION (S/Cr, 
un archivo adjunto denominado: "RECURSO 158-2017.pdr, constante de una hoja; documentos 
d e merito, remitidos a la Oficial/a de Partes de este Instituto an fecha siete da mano del afio que 
transcurre, mediante los cuales se pretende dar cumplimiento al roquarimienlo que se realizare e 
traVés da/ acuerdo de fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, y por ende, a la definitiva 

de fecha dos de mayo de dos mil diecisiete; y toda vez, que la notificación del proveido en ~ 
comento, se realizó de manera personal a la autoridad rompe/ida, el die ocho de febrero del a/lo 

~:b:;decodm;:n: ~~~~:~~e~ep~n~ =~~/:~il~==r~::~i~::':~s~:~;;:e d:~¿:;:;;e C: 
anterioridad en la fecha antes aludida, se considera que lo hizo de manera extemporánea; 
agreguense ef oficio y anexos referidos con an telación a los autos áel expediente al rubro 
citado, para todos los efectos legales correspondientes .. -
• • • Asimismo, y previo a la verificación oficiosa que se realizará a Ja calidad de las consta 
descritas en el párrafo que precede. en el momento procesal oportuno: de conformidad al articulo 
86 de la Ley de Transparencia y ACC(JSO a la Información Pública del Estado de Yucatán, en 
concordancia con el diverso 197 de la Ley General de Transparencia y Acceso e la Información 
Póblica. esf como para patentizar la garan//a de audiencia contenida en el articulo 14 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se Je da vista a la PARTE RECURRENTE 
de los documentos sellalados en el proemio del presente acuerdo, a fin que dentro del término de 
CINCO DIAS HABILES sigu;entes al en que surta afectos la notifteación del auto que nos a/afie, 
manifieste lo que a su derecho convenga; bajo el apercibimiento que en caso de no realizar 
manifestación alguna se tendrá por p recluíáo su derecho.···· - • • • - • - • • • • - • • • • 
• • - De igual forma, se haca del conocimiento de la parte recurrente, que de conformidad a lo 
seflalado en el numeral 142 y último párrafo del diverso 143 de la Lay General de Transparencia y 
Accew a la Información Pública; de considerarlo conveniente, puede impugnar de nueva cuan/a, a 
través de Recurso de Revisión diverso, la respuesta que el Sujeto Obligado diere con motivo del 
cumplimiento a la definitiva dictada en el presente asunto.···· - • • - • • • • • 
• - · Por otro lado. dese cuenta del oficio marcado con el número INAIP/CPTEIST/1750/2019. 
feche veintiuno de mano del afio dos mil diecinueve, presentado ante la Oficial/a de Parte de 
esta Instituto, el dla veinticinco de mano del afio en curso, a través del cual se ha del 
conocimiento del Pleno de eSte órgano Garante, el acuerdo de fecha veintidós de febrero el a/lo 

--------



actual, mediante el que se determinó el Incumplimiento por parte del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatan, al requen'miento que se le efectuare por acuerdo de fecha veinticinco de 
enero del ello dos mil diecinueve, y por ende, e le definitiva de fecha dos de mayo de dos mil 
diecisiete. dictada en el recurso de revisión al rubro citado, mediante la cual se revocó la falta de 
respuesta por parte del Sujeto Obligado en comento, rece/da a la solicitud de acceso con folio 
número 00068917; esto, en virtud que al dla en que feneció el término concedido al Ayuntamiento 
de Acanceh. Yucatán. para dar cumplimiento al requerimiento que se le realizare a través del 
proveido de fecha veinticinco de enero del ano dos mil diecinueve. y con ello, acatar lo instroido en 
la definitiva de que se trata, éste no remitió documental alguna mediante la cual acreditare 
haber solventado los requerimientos respectivos· tal como se desprende de lo determinado en 
el auto de fecha veintidós de febrero del afio en curso. en el cual se estableció que el término de 
cinco dfas hábiles concedido para tales efectos feneció sin que el sujeto obligado que nos ocupa 
informare o remitiere constancia alguna con la cual demostrare el cumplimiento referido. por lo 
que, se hacia efectivo el apercibimiento seflalado en el acuerdo da fecha veinticinco de enero del 
presente afio, y en consecuencia, se indicó hacer del conocimiento de esta Máxima Autoridad el 
incumplimiento de referencia, a fin que llevare a cabO las gestionas correspondientes para aplic 
y ejecutar la medida de apremio consistente en fa amonestación púbffca, prevista e el 
art/cu/o 201, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públic , I 
como los diversos 87, fracción /, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb/' del 
Estado de Yucatán, al C. Wafter Roberto Medina Couoh, quien ocupa el cargo de 

Respo. nsab. le de la Uni.·dad.· do. Tran. '."'ren~ia d. ·.'A. y~n. ". m. lo. nto de A.can~eh, Yu . . " . tán. y q.~ie. "()¡ resultó el servidor público responsable del mcumplimiento a la defm1t1va dictada por la Máxima 
Autoridad de este Instituto. en el recurso de revisión marcado con el número de expediente 
15812017; toda vez que s1 bren primeramente el incumplimiento versó en la omisión de quien 
ocupaba dicho cargo, prevro al cambió de admm1sfración que se efectuó con motivo del proceso 
de elecciones que tuvo lugar en ¡u/10 del afio dos mil d18C/0Cho, acorde e lo plasmado en el 
proveido de fecha dieciocho de octubre de dos mil diecisiete; siendo, que se nombró a un nuevo 
Titular de la Unidad de Transparencia, distinto del seMdor público quien resultó responsable del 
incumplimiento con antelación; lo cierto es, que a través del acuerdo de fecha veinticinco de enero 
del presente afio, se le concedió le oportunidad de realizar las gestiones comJspondientes para 
so/venter la misma; sin que al dla del fenecimiento del plazo otorgado para tales efectos remitiere 
documental alguna con la cual demos/rara dicho cumplimiento; por lo que, se puede determinar 
que el mismo ha sido contumaz en el presente asunto. y por ende, resulta responsable del 

incumplimiento que nos ocupa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - • • • • • • - - • - • - • • - - - - -
- - - En mérito de lo anterior, y acorde a las constancias y autos que conforman el expediente al 
mbro citado, de los cuales en efecto se desprende el Incumplimiento e la definit/Va materia 

de estudio por parte del C. Walter Roberto Medina Couoh, Responsable de la Unidad de r 
Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán; esto, en virtud que el incumplimiento 
en cuestión versó en la omisión de realizar lo siguiente: "Requerir al Área que considerare 
competente, para efectos que diere respuesta a la solicitud de acceso en la que la particular 
peticionó: Copia del documento que contenga información da las comisiones permanentes y 
especiales que se encuentren vigentes en el Ayuntamiento de Acanceh. Yucatán; Notificar a la 
particular la contestación de conformidad a lo previsto en el articulo 125 de la Ley Genere/ de 
Transparencia y Acceso a le Información Pública, y Enviar al Pleno las constancias que 
aCffld;taren lo anterior.": siendo Ja mencionada Área la responsable de recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información que se le presenten. realizar los trámites internos 
neresarios para la atención de /as mismas, efectuar las notificaciones a los solicitantes y entregar 
o negar la información solicitada, esf como, es a través de la Unidad de Transparencia, que los 
sujetos obligados darán estricto cumplimiento a las resoluciones emitidas en los recursos de 
revisión, debiendo informar al Instituto dicho cumplimiento; por lo tanto, resulta inconcuso que al 
radic;ar el incumplimiento a la definitiva materia de estudio, en la omisión de dar respuesta a la 
solicitud que diera origen al presenle expediente, debiendo para ello, requerir al área que se 
considerare competente de tener en sus archivos la información peticionada para que emitiere 
respuesta, notificar a la parte recurrente la respuesta conespondiente, e informar a este Instituto 
dichas circunstancias, el servidor público responsable es el Titular de la Unidad 
Transparencia del Sujeto Obligado al rubro citado, pues no realizó lo conducente; máxime, 



al dla de configurarse el incump!"mien/o no obraba en autos del presente expediente documental 
alguna con la cual se acreditare que la Unidad de Transparencia realizó las gestiones 
correspondientes para acatar la definitiva que nos ocupa, y el incumplimiento resultare de la 
omisión por parte de alguna otra área del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán; ~ que 
no pasa desapercibido para este órgano Colegiado que en feche siete de marzo del afio que 
transcuffe, el Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh. 
Yucatán, remitió diversas constancias a fin de acreditar el cump/"miento e los requen·mientos entes 
se/lalados· mismas qoo en este mismo acto se describen y se tienen por presentadas y agregadas 
a los autos del expediente al rubro precisado; siendo, que no han sido valoradas para efectos 
da determinar si el sujeto obligado compelido logró o no acreditar con afias haber 
solventado lo Instruido en la definitiva materia da estudio; ya que esto se efectuara después 
de habar garantizado el derecho de audiencia del particular, as/ como lo establecido en ordinal 86 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en 
concordancia con el diverso 1g7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, motivo por el cual se le concedió la vista correspondiente, a través del presente acuerdo; 
resultando, que fenecido el plazo respectivo se procederá a realizar la valoración citada: !1Q 

obstan/a lo anterior y pese a que el sujeto obligado remitió documentación a fin de informar y 
justificar haber dado cumplimiento a la definitiva materia de estudio. y que tal como se estableció 
aún no han sido valoradas, ya que no es el momento procesal opo!1uno; lo cierto es, que esto no 
obsta para hacer afectivo el apercibimiento establecido en al auto da facha veinticinco da 
enero de dos mil diecinueve, y en consecuencia, aplicar la medida da apremio consistente 
en la amonestación públlca, al servidor público responsable del incumplimiento a la fach 
en que feneció el término concedido al Ayuntamiento da Acanceh, Yucatán, acorde lo 
plasmado en el párrafo que precede. ya que esta MáJt.ima Autoridad cuenta con tod los 
requisitos y elementos para aplicarla; se dice lo anten·or, toda vez que en rimera ins ncia, 
exista una determinación jurisdiccional debidamente fundada y motivada. que debe ser cumplid 
por alguna de las partes involucradas en el proceso; en seaunda la comunicación oportu 
mediante notif1CaCión per.sonal el obligado, con el apercibimiento que de no obedecerla, e 
aplicarla una medida de apremio precisa y concreta, ~ el fenecimiento del plazo 
concedido para acreditar dicho cumplimiento sin que la autoridad constreflida hubie o lo 
conducente; en ese sentido, se pueda colegir qua el sujeto obligado Incurrió en el 
incumplimien to e la definitiva dictada en el presente recurso, y que pese a haber remitido 
constancias con las cuales pretende acreditar el cumplimiento a la misma, éstas las envió 
de manera extemporánea, es decir, después de fenecido el término concedido para talas 
afectos; máxima, qua a la presente facha dichas constancias no han sido objeto de estudio, 
y por ende, tampoco se ha determinado que mediante ellas se solventare la definitiva que 
nos ataña; robustece lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 197560. de la Novena 
~a, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI. Octubre de 
1997, página 725, cuyo rubro y contenido son del tenor literal siguiente: "APREMIO, MEDIDAS 
DE. LA PROCEDENCIA DE SU IMPOSICIÓN SE GENERA EN EL ACTO MISMO DE 
DESACATO A UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL. Siendo las medidas de apremio las facultades 
jurisdiccionales que tiene el órgano respectivo para que se cumplan sus determinaciones, fi 
procedencia de su imoosición se genere en el momento mismo en que la persona obligada a 
cump/"r con la determinación judicial no la acata· oor Jo que es irrelevante que con oosterioridad 
cumQJa con ella habida cuenta da qua la contumacia se dio en el momento mismo de fa falta de 

cump/"miento inmediato del mandato judicial. SéPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 2147/97_ David Ortega Macfes. 14 de agosto 
de 1gg7_ Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Remfrez Moguel Goyzueta. Secretario· 
Arturo leva/a Sandoval. ·: de lo cual, se desprende que en la especie la imposición de la medida 
de apremio resulte procedente desde el momento en el que feneció el plazo pare acatar la 
definitiva sin que el sujeto obligado lo hubiere hecho; sin importar que posteriormente hubiere 
remitido documentales con ese fin; adicionado a que las mismas no se han valorado para efectos 
de determinar si cumplió o no le multicitada definitiva; situación de mérito, que se realizará en 
momento procesal oportuno; ~ lo tanto, este Órgano Colegiado. de conformidad e los ordin s. 
42. fracción 111. y 201, fracción/, de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja lnfo ción 
Püblica, as/ como los diversos, 15, último ptJrrafo, 87, fracción l. y 90, segundo parrafo. todo de la 



Ley de Transparencia Local, vigente, el Pleno de este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales, y el articulo 9, fracción XXIX, del 
Reglamento Interior del Instituto, en vigor, considera procedente aplicar al C. Walter Roberto 
Medina Couoh, Responsable de la Unidad de Transparencia del Ay untamiento de Acanceh, 
Yucatán , tal como se obsarva de las constancias que obran en el presente expediente, as/ como 
del nombramiento de fecha cuatro de septiembre del ano dos mil dieciocho, remitido a este 
Instituto el día veintiuno de septiembre del propio afio, acorde a los términos que se seflalan a 
continuación:- - -- - - --- - - ----------- - ----- - - -- -- - - - - - -- ---- - - -- -
- - - a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los criterios de calificación 
para imponer las medidas de apremio, a saber l. La gravedad de la falta, 11. Las condiciones 
económicas del infractor, y 111. La reincidencia; esta Máxima Autoridad. sef!ala que en el presente 
asunto resulta conducente aolicar al servidor púb/"co responsable de/ incump/'miento a la definitiva 
dictada en el medio de impugnación que nos ocupa la amonestación pública prevista en la 
normatividad vigente en virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falta, el act 
reclamado versó en una falta de respuesta a una solicitud de acceso. mediante la cual se peti on 
información de carácter público, tal como se estableció en la mu/licitada definitiva, resultan 
dicha situación persistla al momento de resolver el medio de impugnación de referencia . u 
durante la sustanciación del mismo. o! Sujeto Obligado no remitió documental alguna fflfJdianta la 
cual desvirtuare lo manifestado por el recurren/e, y con la cual demostrare haber dado respuesta a 
la solicitud por la cual se radicare este expediente, o bien, intentare cesar los efectos del acto 
reclamado, emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso de revisión, alguna respueswt ; 
siendo qua dicho supuesto es una clara forma de violación al derecho humano qua fienen 1 

~~:~~:~~sd~:::i~~e~~ 1~c~:Pr:,:i~~~ ~~b:~~ªo;~~:;:n::n;:;~i1~~~:~u::1::L:~:;:::1 ~~%~ 
invocada; resultando procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado de 
dicha circunstancia, y por lo tanto, incumplir totalmente una resolución dictada en el recurso de 
revisión en el que se reclama dicho acto. significa persistir en la omisión de responder cabalmente 
una solicitud de acceso; lo cierto es, que es de conocimiento público el cambio de administración 
con motivo de las elecciones que se llevaron a cabo el año pasado, de lo que se puede colegir que 
los sentidores públicos que desempeñan las funciones de cada una de las áreas que componen la Á 
estructura orgánica del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, entre los que se encuentran el 
sentidor público response ble del incumplimiento en este asunto, esto es, el Titular de la Unidad de 
Transparencia. sa encuentran en el proceso de inicio de sus funciones y revisión y adaptación do 
las obligaciones que tienen en ejercicio de su cargo, asr como en materia de transparencia y 
acceso a la información pública; e incluso se encuentran capacitándose respecto a las 
atn"buciones que el Ayuntamiento como sujeto obligado tiene frente a la sociedad con motivo de la f 
::i;1.~c;;a:~8,;~ ;;~;:.::1~=~=~~t~a~_:t:~;;;~:~e.e :~1~~~; 1:~n4;~";ªd. c~ó~~~~i::7::~;;n~~ 
las personas, se considera que independientemente de las cond1crones económicas del infractor. y 
en virtud que el menc10nado Responsable de la Umdad de Transparencra del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán , no ha sido reincidente en la conducta omisiva que se absenta en el caso que 
nos ocupa (esto en el entendido de ser un servidor relativamente nuovo en el desempet!o del 
cargo que en la especie resulta responsable del incumplimiento, y no as/, por tener més de un 
caso en la misma situación, pues éstos pudieren corresponder igualmente a la administración cf 
pasada), deba aplicarse la medida de aoremio consistente on la amonestación pública antes 
~ entendida como una llamada de atención, reprensión, advertencia o prevención a quien 
realiza una actividad anómala para hacer conciencia en él de ello, a efecto de que procure evitar la 
reiteración de una conducta constitutiva de una falta legal, es decir, el incumplimiento a una 
resolución dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, haciéndole ver las consecuencias de 
la conducta cometida, exhortándolo a la enmienda y conminándolo con que se le imoondrá una 
sanción mavor en caso de reincidencia o persistencia en su conducta anómala; máxime, que la 
Ley de la Materia no estableco orrfon alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran que ser 
obsentadas en el ejercicio de la facultad discrecional de imponer una medida de apremio, 
considerándose que la única /imitación existente para el organismo garante radica en el hecho d 
que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera dicho artfculo, deberá expre r 



con claridad la motivación que tenga para ello; slrvase lo entes B>Cpuesto, como B>Cpresiones de la 
calificación de la medida de apremio aplicable en el presente asunto, acorde a los criterios 
dispuestos en la legislación local vigente; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - b) En cuanto a le eplicación y ejecución de le Amonestación Pública. de conformKJad al 
arlfcu/o 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, oor un lado se tiene por aplicada 
en la sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida da que se trata y se ejecutará por este 
órgano Garante a través dB una oub/icación que se realice da Ja mfen·da Amonestación en a/ 
Sitio Qf1Cial del Instituto especlficamente en la oáqine inicia/· siendo, qua dicha publicación deberá 
saflalar qua consiste en una amonestación pública, Jos datos del servidor público a quien se le 
impone, en /a especie al Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento da 
Acanceh, Yucatán, la fecha y los datos de la sesión en la cual se impone Ja misma, as/ como la 
expresión de los motivos por los cuales se aplica ésta, entre otros,~ se~ 

superior jerárouiro del s&rvidor p@lico responsaPIB del ingimpl"miento es decir, al Presiden/a 
Municipal del Ayuntamiento en comento. a fin que en un t(Jrmino no mayor a CINCO DIAS 
HABILES efectúe la publicación de Ja amonestación pública impuesta al Responsable da la 
Unidad de Transparencia, a través de la G8CBta Municipal del Ayuntamiento, o en su caso. en el 
medio da difusión público con el que cuente el sujeto obligado; para lo cual se le remitirá una copia 
da la misma a fin de poder acetar dicha instrucción; y una vez hecho lo anterior remita la 
documentación a través de Ja cual acredita la gestión respectiva. en un plazo que no podrá 
e>Ccedar da VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación da referencia, no se omite 
manifestar. que para los afectos previstos en el ordinal 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Yucatán, S8 tendrá oor eiecutada la medida de aoremio la 
facha en la cual aste lnstMo rea/'ce la oublicación respectiva en su sitio Of1Cial para lo c 
deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el expediente 
- - - Finalmente, con fundamento en al articulo 42, fracción 111 da la Ley da Transparencia y cea.so 
a la Información Pública. ordena que las notifK:acionas a las partes se efectúen conforma 
derecho; siendo, qua en lo· atinente al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Acanc , 
Yucatán, de manera personal en el dom/cilio oficial conocido, conforme a lo establecido en /os 
arllcu/os 62 fracción /, 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Procedimientos 
Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado w pJetoriamenle acorde al numeral 8 dB la 
legislación local vigente (adjuntando una copia de la amonestación pública para efectos de acatar 
lo indicado con antelación); y en lo que atañe a la parte recurrente. a través del correo 
electrónico designado para tales efectos, acorde al numeral 62, fracción 11, de la Ley de Actos y );__ 
Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatan. aplicados sup/etoriamenle acorde al 

--.~do 8 de la Ley Local de la Materia, Climplase. Así lo acordaron y firman. conforme los 
artlculos y ordenamientos antes citados, BI Maestro en Derecho, Aldnn Martln Briceflo C-Onrado, la 
Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sansores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos Femando 
Pavón Durán. Comisionado Presidente y C-Omisionados. respactivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a /a Información Pública y Protección da Datos Personales. en sesión del t 
die veintis8is de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 31 y 32 del 

~::ce~~::~::;::~:~;~~~ -~s!~t~'. -d~- ~~-n~~~~-n_c'.ª: -~~~ _ ~ -'~ _ 1~~":-ª_c~n- Pública y 

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 167/2017 en contra del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, 

correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente en la 

amonestación pública. 

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de marza de dos mildiecinusve.- - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTOS: Téngase por presentado al lng. Walter Robarlo Medina Couoh, con i:il cartK:ter de 
Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento da Acanceh. Yucatán. con el of1Cio sin 



una hoja, 2) original del oficio sin número de fecha onca de febrero del aflo actual. dirigido al 
Secretan'o Técnico del Comité de Transparencia. emitido por el citado Pech Tun, ambos del 
Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, constante de una hoja, 3) copia ceftificada del Acta 
Circunstanciada de Revisión, en la que se hace constar la entrega-racepción de la 
Administración Municipal 2015-2018 del H. Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, celebrada el dfa 
diez de octubre del año previo al que transcurre, constante de seis hojas, 4) original de Ja 
Convocatoria a Sesión Exrraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que nos 
ocupe, de fecha doce de febrero del presente aflo, rubricada por el lng. Walter Roberto Medin\ 
Couoh, Secretario Técnico del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, 
constante de una hoja, 5) origine/ del Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 
del Ayuntamiento de Acanceh. Yucatán, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, firmada 
por la C_ Cintia Margarita Estrella Pech , el e_ Alberth Antonio Pech Tun. el e_ Norberto Ahiezer 
Tun Pool. y el C. Walter Roberto Medina Couoh, Presidenta del Comité, para el caso de la 
primera, Vocales del Comité para el caso del segundo y el tercero, y Secretario Técnico para el 
caso del restante. todos del propio Comité, constante de cinco hojas, 6) original del ofi 
número de fecha catorce de febrero de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la u da 
Transparencia, signado por el C. Alberth Antonio Pech Tun. Secretario Municipal, a 
Ayuntamiento de Acanceh. Yucatan. al que se anexa copia simple del acta de Sesió 
Extraordinaria descrita en el Inciso que precede, constan/es de seis hojas, 7) original de la 
determinación de fecha catorce de febrero del presente ano, emitida por el Titular de la Unidad 
de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, constante de tres hojas. y 8) copia 
simple de la impresión de la captura de pantalla del correo electrónico enviado al particular el dia 
siete de marzo del af!o en curso, en el que se advierte un archivo adjunto denominado 
' RECURSO 167-2017.pdf', constante de una hoja; documentos de mérito, remitidos a J 
Oficial/a de Partes de este Instituto en fecha ocho de marzo del afio que transcurre, mediante 1 s 
cuales se pretende dar cumplimiento al requerimiento que se realizare a través del acuerdo 
fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, y por ende, a Je definitiva de feche ocho de 
mayo de dos mil diecisiete, y toda vez, que la notificación del proveido en comento, se realizó de 
manera personal a la autoridad compelida, el día ocho de febrero del af!o en curso, corriendo el 
ténnino de cinco días hábiles para cumplimentarle del once al quince de febrero de dos mil 
diecinueve; por lo tanto, al haber remitido las constancias descritas con anterioridad en la fecha 
entes aludida, se wnsidera que lo hizo de manera extemporánea; agréguense el oficio y 
anexos referidos con antelación a los autos del expediente al rubro citado, para todos los 
efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asimismo, y previo a la verificación oficiosa que se realizará a la calidad de las constancias 
descritas en el párrafo qua precede. en al momento procesal oportuno; de conformidad al 
art/culo 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Póblica del Estado de Yucatán. 
en concordancia wn el diverso 197 de la Ley General de Transparencia Y Acceso a la l 
11n;o;;;~~ió~;~::~:ló:s~~l~t:~. ~:r~:/;s~::~ J~~i~:rze~~c:::;~nsc~a1;o;;e~::: e; ,:'.;:1~u.;~ 
RECURRENTE de los documentos señalados en el proemlO del presente acuerdo, a fin que 
dentro del término de CINCO DIAS HABILES siguientes al en que surta efectos la notificación 
del auto que nos atañe, mamfiesle lo que a su derecho convenga; bajo el apercibimiento que 
en caso de no realizar manifestación alguna se t&ndrá por preclufdo su derecho. - - • 
- - - De igual forma , se hace del conocimiento de la parte recu"ente. que de conformidad a lo 
señalado en el numeral 142 y úllimo párrafo del diverso 143 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Póblica : de considerarlo conveniente, puede impugnar de nueva 
cuenta , a través de Recurso de Revisión diverso. la respuesta qua al Sujeto Obligado diere con 
motivo del cumplimiento a la definitiva dictada en el presente asunto -
- - - Por otro lado, dese cuenta del oficio marcado con el número INAIP/CPTEIST/175112019, de 
fecha veintiuno da marzo del afio dos mil diecinueve, presentado ante la Oficia/la de Partes de 
este Instituto, el dfa veinticinco de marzo del año en curso, a través del cual se hace del 
conocimiento del Pleno de este órgano Garante, el acuerdo de fecha veintidós de febrero de 
año ectual, mediante el que se determinó el incumplimiento por parte del Ayuntamiento e 
Acanceh, Yucatán, al requerimiento que se le efectuare por acuerdo de fecha veinticin de 
enero del ~flo dos mil diecinueve, y por ende. a la definitiva de fecha ocho de mayo de s mi/ 



diecisiete, dictada en al recurso de revisión al rubro citado, mediante Ja cual se revocó la falta de 
respu&sla por parte del Sujeto Obligado en comen/o, recalda e le solicitud de acceso con folio 

número 00069917; esto, en virtud que al dfa en que feneció el término conc&dido al 
Ayuntamiento d0 Acanceh, Yucatán, para dar cumplimiento al requerimiento que se le realizare a 
través del proveido de fecha veinticinco de enero del afio dos mil diecinueve, y con ello. acatar lo 
instruido en /a definitiva de que se trata, éste no remitió documental alguna mediante fa cual 
acreditare haber solventado los requerimientos respectivos · tal como se desprende de lo 
determinado en el avto de fecha veintidós de febrero del afio en curso, en el cval se estableció 
que el término de cinco d/es hábiles concedido pera teles efectos feneció sin que el sujeto 
obligado quB nos ocupa informara o remitiere constancia alguna con Ja cual demostrara el 
cumplimianto referido, por Jo que. se hacia efectivo el epercibimianto seflalado en el acuerdo de 
fecha veinticinco de enero del presente afio, y an consecuencia. se indicó hacer del 
conocimiento de esta Máxima Autoridad el incumplimittnto de refttr&ncie, a fin que llevare a cabo 
las gestiontts r;om1spondlentes para aplicar y ejecutar la medida de apremio consis tente en 
la amonestación pública, prevista en el art/cu/o 201, fracción /, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, as/ como los diversos 87, fracción 1, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Públtca del Estado de Yucatán, al C. Walter 
Roberto Medina Couoh, quien ocupa el cargo de Responsable de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, y quien resultó el servidor público 
r&sponsab/e del incumplimiento a la definitiva dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, 
en el recurso de revisión marcado con el número de expediente 16712017; toda vez que si bien 
¡Jfimeramenta el incumplimiento versó en la omisión de quien ocupaba dicho cargo, previo al 
cambio de administración que se efectuó r::on motivo del proceso de elecciones que tuvo lugar 
julio del a/lo dos mil dieciocho. acorde a lo plasmado en el proveido de fecha diecioc de 
octubre de dos mil diecisiete; siendo, que se nombró a un nuevo Titular da la Unidad de 
Transparencia, distinto del servidor público quien resultó responsable del incumplimiento con 
antelación; lo cierto es, que a través del acuerdo de fecha veinticinco de enero del presente afio, 
se le concedió la oportunidad de realizar las gestiones corraspondientes para solventar la misma; 
sin que el dfe del fenecimiento del plazo otorgado para tales efectos remitiere documental alguna 
con la cual demostrare dicho cumplimiento; por lo que, se puede determinar qua el mismo ha 
sido contumaz en el presente asunto, y por ende, resulta responsable del incumplí 
nos ocupa.- -------- - -- ----------- - - --- - •• - - -- ------
- - - En mérito de lo anterior, y acorde a las constancias y autos que conforman el expediente al 
rubro citado. de los cuales en efecto se desprenda al incumplimiento a fa definitiva materia l 
de estudio por parte del C. Walter Robeno Medina Couoh, Responsable da la Unidad de 
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competente, para afectos que diere respuesta a la soltcitud da acceso en la que la particular 
peticionó. a saber: copia de cualquier documento que contenga las comisionas f)6rmananlas y 
especia/as qua se encuentren vigentes en al Ayuntamiento de Acanceh, Yucatén; Notificar a la 
particular la contestación correspondiente, de conformidad a lo previsto en al articulo 125 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esto es, e través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema INFOMEX o en su caso. por conducto del )t 
medio que le fuere proporcionado. y Enviar al Pleno las constancias que acreditaran lo anterior. "; 
siendo la mencionada A rea la responsable de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información qua se le presenten, realizar los trámites internos necesarios para la atención de las 
mismas, efectuar las notificaciones a los solicitantes y entregar o negar la información solicitada, 
as/ como, es a través de la Unidad de Transparencia, que los sujetos obligados darán estricto 
cumplimiento a las resoluciones emitidas en los recursos de r&visión, debiendo informar al 
Instituto dicho cumplimiento; por lo tanto, resulta inconcuso qua al radicar el incumplimiento a /8 
definitiva malaria da estudio, en la omisión de dar respuesta a la solicitud que diera origen al f 
presenta expedienta, debiendo para ello, requerir al área que se considerar& competente de 
tener en sus archivos la información peticionada para qua emitiere respuesta, notificar a lapa 
recurrente la respuesta corraspondiante, a informar a este Instituto dichas circunslancia el 
servidor público responsable es el Titular do la Unidad da Transparencia del S ~ato 
Obligado al rubro citado, pues no realizó lo conducente; máxime. que al 1 nfi u 1 



incumplimiento no obraba en autos del presente expediente documental alguna con Ja cual se 
acreditare que la Unidad de Transparencia realizó las gestiones correspondientes para acatar Ja 
definitiva que nos ocupe, y el incumplimiento resultare de la omisión por parte de alguna otra 
área del Ayuntamiento de Acanc11h, Yucarán; cabe resaltar que no pasa desapercibido para esre 
órgano Colegiado que en fecha ocho de marzo del afio que transcurre, el Responsable de la ~ Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán . remitió diversas constancias a I 
fin de acred"tar el cumplimiento a Jos requerimientos antes señalados· mismos que en este 
mismo acto se describen y se tienen por presentadas y agregadas a los autos del expediente al 1 
rubro precisado; siendo. que no han sido valoradas pera efectos de determinar si el sujeto 
obligado compelido logró o no acreditar con ellas haber solventado lo instruido en la 
definitiva materia de estudio; ya que esto se efectuará después de haber garantiiado el 
derecho de audiencia del particular, as/ como lo establecido en ordinal 86 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en concordancia con el 
diverso 197 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el 
cual se le concedió la vista correspondiente, a través del presente acuerdo. resultando, qu 
fenecido el plazo respectivo se procederá a realizar Ja valoración citada; no obstante Jo ante 
y pese a que el sujeto obligado remitió documentación a fin de informar y justificar haber a 
cumplimiento a la definitiva materia de estudio, y que tal como se estableció aún no ha 
valoradas, ya que no es el momento procesal oportuno; lo cierto es, que esto no obsta para 
hacer efectivo el apercibimiento establecido en el auto de fecha veinticinco de enero de 
dos mil diecinueve, y en consecuencia, aplicar le medida de apremio consistente en fa 
amonestación pública, al servidor público responsable del Incumplimiento a la fecha en 
que feneció el término concedido al Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán. acorde a 
plasmado en el párrafo que precede, ya que esta Máxima Auton·dad cuenta con todos os 
requisitos y elementos para aplicarla; se dice lo anterior, toda vez que en rimera insta cia 
existe una determinación jun'sdiccional debidamente fundada y motivada. que debe ser cumplida 
por alguna de las partes involucradas en el proceso; en seaunda Ja comunicación oportuna, 
mediante notificación personal al obligado, con el apercibimiento que de no obedecerla. se le 
aplicarla una medida de apremio precisa y concreta, y en tercera el fenecimiento del plazo 
concedido para acreditar dicho cumplimiento sin que la autoridad constrefJida hubiere efectuado 
lo conducente, en ese sentido, se puede colegir que el sujeto obligado incurrió en el 
incumplimiento a la definitiva dictada en el presente recurso, y que pese a haber remitido 
constancias con las cuales pretende acreditar el cumplfmlento a la misma, éstas fas envió 
de manera extemporánea, es decir, después de fenecido el término concedido para tales 
efectos; máxime, que a la presente fecha dichas constancias no han sido objeto de 
estudio, y por ende, tampoco se ha determinado que mediante ellas se solventare fa 
definitiva que nos ateñe; robustece Jo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 197560, 
de la Novena ~poca, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, 

Octubre de 1997, página 725, cuyo rubro y contenido son del tenor literal siguiente. "APREMIO, t 
MEDIDAS DE. LA PROCEDENCIA DE SU IMPOSICIÓN SE GENERA EN EL ACTO MISMO 
DE DESACATO A UNA DETERMINACIÓN JUDfCIAL. Siendo las medidas de apremio las 
facultades jurisdiccionales que tiene el órgano respectivo para que se cumplan sus 
dete1111inaciones, la procedencia de su imposición se genera en el momento mismo en que la 
persona obligada a cumo/ir con la determinación iudicial no Ja acata · oor Jo que es írrelevanle 
que con oosterioridad cumpla con ella habida cuenta de que Ja contumacia se dio en el 
momento mismo de la falta de cumplimiento inmediato del mandato iud'cial. S~PTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 
2147197. David Ortega Macias. 14 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente· 
Clementina Ramfrez Moguel Goyzueta. Secretario: Arturo lava/a Sandoval. ·, de Jo cual. se 
desprende que en la especie la imposición de Ja medida de apremio resulta procedente desde el 
momento en el que feneció el plazo para acatar la definitiva sin que el sujeto obligado lo hubiere 
hecho; sin importar que posteriormente hubiere remitido documentales con ese fin; adicionado a 
que las mismas no se han valorado para efectos de determinar si cumplió o no la multicitada 
definitiva; situación de mérito, que se realizará en el momento procesal oportuno; por lo tan , 
este Órgano Colegiado, de conformidad a los ordinales, 42, fracción 111, y 201, fracción /, la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como Jos divers , 15, 
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U/limo párrafo. 87, fracción l. y 90, segundo párrafo. todos da la Ley de Transparencia Local, 
vigente, el Pleno de este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Pro/ección de Datos Personales. y el arliculo 9, fracción XXIX, del Reglamento Interior del 
Instituto. en vigor, considera procedente aplicar al C. Walter Roberto Medina Couoh, 
Responsable de la Unidad de Transpafflncia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, tal 
como se observa de las constancias que obran en el presente e¡cpediente. as/ como del 
nombramiento de fecha cuatro de septiembre del afio dos mil dieciocho, remitido a este Instituto 
el dia veintiuno de septiembre del propio afio. acorde a los términos que se seí'lalaa a 
continuación:· - - - ·······- -- - -- - - - ----········ 
- - - a) Atendiendo a lo dispuesto ea el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Püblica del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los criterios de calificación 
para imponer las medidas de apremio, a saber: f. La gravedad de la falla, 11. Las condiciones 
económicas del infractor, y 111. La reincidencia; esta Máxima Autoridad, sella/a que en el presente 
asunto msu/ta conducente aolicar al servidor púb#co responsable del incump/'miénlo a la 
®finitiva dictada ea el med'o de impuqaacjón gye nos ocupa la amonestación püblica preyista 
en la normatividad vigente ea virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falta. electo 
reclamado versó en una falta de respuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se 
peticiona información de carácter público, tal como se estableció ea la mu/licitada definitiva. 
resultando que dicha situación parsistla al momento de resolver et medio de impugnación de 
referencia, pues durante Ja sustanciación del mismo, el Sujeto Obligado no remitió documental 
alguna mediante la cual desvirtuare lo manifestado por el recurrente, y con la cual demostrare 
haber dado respuesta a la solicitud por la cual se radicare este elCpadiente, o bien. intentare 
casar /os efectos del acto reclamado. emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso e 
revisión, elguna respuesta; siendo que dicho supuesto es una clara forma de violación al de ho 
humano que tienen los ciudadanos de acceder a la información püblica gubemamanta , que 
incluso se contempla como una causa de sanción por incumplimiento de las obligacione 
establecídas en la Ley Genere/ antes invocada; resultando procedente dar vista a l órgano de 
Control In/amo del Sujeto Obligado de dicha circunstancia; y por to tanto, incumplir totalmente 
una resolución dictada en el recurso de revis;ón en el que se reclama dicho acto, significa 
persistir en la omisión de responder cabalmente una solicitud de acceso; 1 i que es dfJ 
conocimiento público al cambio de administración con motivo de las elecciones que se ron a 
cabo el a/Jo pasado, de lo que se puede colegir que los servidores públicos que desempeílan 
funciones de cada una de las áreas que componen la estructura orgánica del Ayuntamiento de 
Acancah, Yucatán, entre los que se encuentran el servidor público responsable del 
incumplimiento en este asunto, esto es, el Titular de la Unidad de Transparencia, se encuentran 
en el proceso de inicio de sus funciones y revisión y adaptación de las obligaciones que tienen 
en ejercicio de su cargo, as/ como en materia de transparencia y acceso a la información pública; 
a incluso se encuentran capacitándose respecto a las atribuciones que el Ayuntamiento como 
sujeto obligado llene frente a la sociedad con motivo de la legislación de la materia aplicable en 
el Estado; en ese sentido, y sin dejar de lado la atribución de este Organismo Autónomo. de 
garantizar el derecho da acceso a la información pública que tienen las personas, se considera 
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que independientemente de las condiciones económicas del infractor, y en virtud que el 
mencionado Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, ~ 
Yucatán, no ha sido reincidente en la conducta omistva que se observa en el caso que nos 
ocupa (esto en el entendido da ser un servidor relativamente nuelfO ea el desempeflo del cargo 
que en la especie re su/la responsable del incumplimiento, y no as/, por tener .m.ás de un caso en 
la misma situación, pues éstos pudieren corresponder igualmente a la admm1stración pasada). 
debe ao!icarse la medida de aoremio consistente en la amonestación Pública antes indicada 
entendida como una llamada de atención, reprensión, advertencia o prevención a quien realiza 
una actividad anómala para hacer conciencia en él de ello. a efecto de que procure evitar la 
reiteración de una conducta constitutiva dfJ una falta legal. es decir. el incumplimiento a una 
resolución dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto. haciéndole ver las consecuencias 
dfJ la conducta cometida, exhortán o la enmienda nminánd 1 I im fá 



considerándose que la única limitación existente para el organismo garante radica en el hecho ) 
de que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera dicho articulo, deberá 
expresar con daridad la motivación que tenga para ello; sfrvase lo antes expuesto, como 
expresiones de la calificación de la medida de apremio aplicable en al presente asunto, acorde a 
/os criterios dispuestos en /e legislación /oca/vigente; y- - - -- - -- - - -- - -- --- --- - ---- - - -
- - - b) En cuanto a la aplícación y ejecución de fa Amonestación Pública, de crmformidad al 
articulo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, oor un lado se tiene por 
aplicada en la sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará 
por este Órgano Garante a través de una publicación que se realice de /a referida 
Amonestación en el Sitio Oficial del lnsftuto especlficamente en Ja Página Inicia/' siendo, que 
dicha publicación deberé sella/ar que consiste en una amonestación pública, los datos del 
servidor público a quien se le impone, en le especie al Responsable de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, la fecha y los datos de la sesión en la 
cual se impone la misma, as/ como la expresión de los motivos por los cuales se aplica ésta, 
entre otros, ~ se conmine el superior /erfJrquico del servidor púbfco responsebJe del 
~ es decir, al Presidente Municipal del Ayuntamiento en comento, a fin que en u 
término no mayor a CINCO DIAS HABILES efectúe le publicación de la amonestación pú ic 
impuesta al Responsable de la Unidad de Transparencia, a través de la Gaceta Municip 1 
Ayuntamiento, o en su caso, en el medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado, 
para lo cual se le remitirá una copia de la misma a fin de poder acatar dicha instrucción; y una 
vez hecho lo anterior remita la documentación a través de la cual acredite la gestión respectiva, 
en un plazo que no podrá exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes e la publicación de 
referencia; no se omite manifestar. que para los efectos previstos en el ordinal 91 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, "'-'"'""'d '-""'-""""'"V 
I medida mi I r. ha nla al t In it ar la r in s 
Q!Jgj2l para lo cual deberfJ levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el 
expediente.---- ··- -
- - • Finalmente, con fundamento en el ertlcu/O 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a le Información Pública, ordene que /es nolificeciones a les partes se efectúen conforme 
a derecho; siendo, que en lo atinente al Presid ente Municipal del Ayuntamiento de Acanceh, 
Yucatán, de manera personal en el dom/cilio oficial conocido, conforme e lo establecido en 
los artfculos 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 fracdón 11 de la Ley de Actos y Procedímientos 
Administrativos del Estado de Yucetán, aplicado supletoriamente acorde al numeral 8 de la 
legislación local vigente (adjuntando una C-Opia de la amonestación pública pare efectos de ) / 
acatar lo indicado con antelación); y en lo que atañe e la parte recurrente, a través del correo .J.A.-..-
electrónico designado para tales efectos, acorde al numeral 62, fracción 11, de la Ley de Actos 
y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados supleton·amente acorde el 
invocado 8 de la Ley Loca/ de la Materia. Cúmplase. As/ lo acordaron y firman, conforme los 
artlcu/Os y ordenamientos antes citados, el Maestro en Derecho. Aldrin Martln Bri<;eño Conrado. 

la Licenciada en Derecho, Maria Eugenia SenSOffls Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos { 
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sesión del dfa velntis6is de mano de dos mil drecrnueve, con fundamento en los artículos 31 y 32 
del Reglamento In tenor del Instituto Estatal da Transparencia, Acceso a la Información Pública Y 
Protección de Datos Personales· .• • - - - • • · - - - - - - - - - - - · · - - • - - • • · · - - - - - - -

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 

expediente 168/2017 en contra del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, 

correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente en la 

amonestación pública. 

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de mano de dos mildiecinuave.· - - - - - - - - - - - - - - - • -
VISTOS: Téngase por presentado el lng. Walter Roberto Medina Couoh, con el ceráct r de 
Titular de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, con el ofi lo sin 



número de fecha ocho de marzo de dos mil diecinveve. constante de dos hojas, y anexos 
consisten/es en: 1) original del oficio sin número de fecha once de febrero del afio dos mil 
diecinueve, din'gido al C. Alberth Antonio Pech Tun, Secretario Municipal, firmado por el Titular 
de la Unidad de Transparencia, ambos del Ayuntamiento da Acanceh, Yucatán. constante da 
una hoja, 2) original del oficio sin número da fecha once de febrero del afio actval, dirigido el 
Secretario Técnico del Comilá de Transparencia, emitido por el citado Pech Tun, ambos del 
Ayuntamiento de Acenceh, Yucatán, constante de una hoja, 3) copia certmcada del Acta 
Circunstanciada de Revisión. en la que se hace constar la entrega-recepción da la 
Administración Municipal 2015-2018 del H. Ayvntamiento de Acancah. Yucatán, celebrada el dla 
diez de octubre del afio previo al que lranscvrre, constante de seis hojas, 4) original de la 
Convocatoria a Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que nos 
ocupa. de fecha doce de febrero del presente afio, rubricada por el lng. Wa/ter Roberto Medina 
Couoh, Secretario Técnico del Comité de Transparencia del Ayuntamiento da Acanceh, Yvcatán, 
constante de una hoja, 5) original del Acta da Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 
del Ayvntamiento de Acanceh, Yucatán, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve. firmada 
por la C. Cinlia Margarita Estrella Pech. el C. Alberth Antonio Pech Tvn. el C. Norberto Ahiezer 
Tun Pool, y el C. Walter Roberto Medina Couoh, Presidenta del Comité, para el caso de la 
primera, Vocales del Comité para el ceso del segundo y el tercero, y Secretario Técnico para el 
caso del restante, todos del propio Comité, constante de cinco hojas, 6) original del of1Cio sin 
número de fecha catorce de febrero de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad de 
Transparencia. signado por el C. Alberth Antonio Pech Tun, Secretario Municipal. ambos del 
Ayuntamiento de Acanceh. Yucatán. al que se anexa copia simple del acta de Sesión 
Extraordinaria descrita en el inciso que precede, constantes de seis hojas, 7) original de la 
determinación de fecha catorce de febrero del presente afio, emitida por el Titular de la Unid 
de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucalán, constante de tres hojas, y 8) pía 
simple de la impresión de la captvra de pantalla del correo electrónico enviado al particular el dla 
siete de marzo del afio en curso, en al que se advierte un archivo adjunto denominado 
"RECURSO 168-2017.pdr. constante de una hoja; documentos de mérito, remitidos a la 
Of1Cialla de Partes de este Instituto en fecha ocho de marzo del afio que transcurre. mediante Jos 
cuales se pretende dar cumplimiento al requerimiento qua se realizare a través del acuerdo de 
fecha veinticinco da enero da dos mil diecinueve, y por ende, a la definitiva da fecha ocho da 
mayo de dos mil diecisiete; y toda vez. qua la notif1Cación del proveido en comento, se realizó de 
manara personal a la autoridad compelida, el dla ocho da febrero da/ afio en curso, corriendo el 
término da cinco dlas hábiles para cumplimentarle del once al quince da febrero de dos mil 
diecinueve; por lo tanto, al haber remitido las constancias descritas con anter la fecha 
antas aludida, se considera que lo hizo de manera extemporánea: agréguense el o ·o y 
anexos referidos con antelación a los autos del expediente al rubro citado, para todos 1 
efectos legales correspondientes.· - - ------------- - - - ----- -- - - --- --- - - --
- - - Asimismo, y previo a la verificación oficiosa qua se realizará a la calidad da las constancias 
descritas en el párrafo qua precede, en al momento procesal oportuno; de conformidad al 
artlculo 86 de /a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública da/ Estado da Yucatán. t 
en concordancia con el diverso 197 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

~n;o~:~~~o:~i:~~Ó:s~~t= ~:r~a~;:~~ 1~~;~;tZe~~::!~':ra1;o;;a~::1: aªn 1:1 ;:1~~~ 
RECURRENTE da Jos documentos seí'ialados en al proam10 del presenta acuerdo, a fin que 
dentro del término da CINCO DIAS HÁBILES siguientes al en que surta afectos la notificación 
del auto que nos a/afia, manifieste lo qua a su derecho convenga; bajo el apercibimiento que 
en caso de no real/zar manifestación alguna se tendrá por precluldo su derecho.- - - - - - - -
- - - De igual forma. se haca del conocimiento da la parte recurrente, que de conformidad a to 
seflalado en el numeral 142 y último párrafo del diverso 143 de la Ley Ganara/ de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; de considerarlo conveniente, puada impugnar de nueva 
cuenta. a través da Recurso da Revisión diverso, la respuesta qua el Sujeto Obligado diera co 
motivo del cumplimiento a la definitiva dictada en el presenta asunto.- - - - - - - - - - - -
- - - Por otro lado. dese cuanta del of/Cio marcado con el número INAIP/CPTEIST/1752/'201 . de 
fecha veintiuno de marzo del afio dos mil diecinueve. presentado ante la Oficialía de Pa es de 
aste lnsliruto, al dla veinticinco de marzo del afio en curso, a través da/ cual se h ce del 



conocimiento del Pleno de este órgano Garante, el acuerdo de feche veintidós de febrero del 
a/Jo actual. mediante el que se determinó el incumplimiento por parte del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán, al requerimiento que se le efectuare por acuerdo de fecha veinticinco de 
enero del afio dos mil diecinueve, y por ende. a la definitiva de fecha ocho de mayo de dos mil 
diecisiete, dictada en el recurso de revisión al rubro citada. mediante la cual se revocó la falta de 
respuesta por parte del Sujeto Obligado en comento, recalda a la solicitud de acceso con folio 
nümero 00069117, esto, en virtud que al dla en que feneció el término concedido al 
Ayuntamiento de Acanceh, Yuca/An, para dar cumplimiento al requerimiento que se Je realizare a 
través del proveido de fecha veinticinco de enero del afio dos mil diecinueve, y con ello. acatar lo 
instruido en la definitiva de que se trata, éste no remitió documental alguna med"ante la cual 
acrecftare haber solventado los requerimientos respectivos· tal como se desprende de lo 
determinado en el auto de fecha veintidós de febrero del afio en curso, en el cual se estableció 
que el ténnino de cinco dlas habites concedido para tales efectos feneció sin que el sujeto 
obligado que nos ocupa informafl!J o remitiere constancia alguna con la cual demoSJrare el 
cumplimiento referido, por lo que, se hacia efectivo el apercibimiento sefla/ado en el acue e 
fecha veinffeinco de enero del presente afio, y en consecuencia, se indicó h r d 
conocimiento da esta Máxima Autoridad el incumplimiento de referencia, a fin que llevare 
las gestiones correspondientes para aplicar y ej ecutar la medida da apremio consistente n 
la amonestación pública, prevista en el articulo 201. fracción 1, de la Ley General 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, asf como los diversos 87, fracción 1, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Póblica del Estado de Yucatán, al C. Walter 

Roberto Medina Couoh, quien ocupa el cargo de Responsable de la Unidad dyy 
Transparencia del Ayuntamiento de Acanc eh, Yucatán, y quien resultó el servidor públie-0 

:s':'~::!d;: i:~:~. :.i~.-~%~;01~:7i~~~=~.a; ::::ne~iexir:aa:i~~~.7i~::e~s.:ue.ln~~~:· 
primeramente el 1ncumpl1m1ento versó en la om1Sión de quien ocupaba dicho cargo, preV10 I 
cambio de administración que se efectu6 CDn motwo del proceso de elecc10nes que tuvo lugar en 
julio d9I afio dos mil dl6c10Cho. acorde a 10 plasmado en el proveido de fecha d1ec10Cho de 
oc/ubre de dos mil diecisiete; siendo. que se nombtñ e un nuevo Titular de la Unidad de 
Transparencia, distinto del serviCor público quien resultó responsable del incumplimiento ron 
antelación; /o cierto es, que a trallés del acuerdo de fecha veinticinco de enero del presente ano. 
se le concedió la oportunidad de realizar las gestiones oorrespondientes para solventar la misma; 
sin que al dla del fenecimiento del plazo otorgado para tales efectos remitiere documental alguna 
con la cual demostrare dicho cumplimiento; por lo que. se puede determinar que el mismo ha 
sido rontumaz en el presente asunto, y por ende, resulta responsable del incumplimiento que 
nos ocupa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En mérito de lo anterior, y acorde a las ronstancias y autos que conforman el expediente al 
rubro citado, de los cuales en efecto s e desp rende el incumplimiento a fa definitiva materia 
de estudio por parte d el C. Walter Roberto Medina Couoh, Responsable de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de A canceh, Yucatán; esto, en virtud que el incumplimiento 
en cuestión versó en la omisión de realizar lo siguiente: "Requerir al Area que considerare 
competente, para efectos que diere respuesta a la solicitud de acceso en la que le particular 
petieionó, a saber: copla de cualquier documento que contenga les comisiones permanentes y 
especiales que se encuentren vigentes en el Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán; Notificar a la 
particular la contestación correspondiente, de conformidad a lo previsto en el articulo 125 de la 
Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, esto es, a tral!és de la 
Plataforma Nacional de Transparencia. vfa Sistema INFOMEX o en su caso, por conducto del 
medio que le fuere proporcionado, y Enviar al Pleno las oonstancias que acreditaren lo anterior.•; 
siendo la mencionada A rea la responsable de recibir y dar trámite a /as solicitudes de acceso a la 
infom1ación que se le presenten, realizar /os trámites internos necesarios para la atención de /as 
mismas, efectuar /as notificaciones a los solicitantes y entregar o negar la información S-Olicitada, 
asi como, es a través de la Unidad de Transparencia. que /os sujetos obligados darán estricto 
cumplimiento a /as resoluciones emitidas en los recursos de revisión, debiendo informar al 
Instituto dicho cumplimiento; por lo tanto, resulta inconcuso que al radicar el incumplimiento a 
definitiva materia de estudio, en la omisión de dar respuesta a la solieitud que diere al 
presente expediente, debiendo para ello. requerir al área que se considerare compete e de 



tener en sus archivos la información peticionada para que emitiere respuesta, notificar a la parte 
recurrente Ja respuesta correspondiente, e informar a este lnsfitufo dichas circunstancias, el 
servidor público responsable es el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado al rubro citado, pues no realizó lo conducen/e; máxime, que al día de configurarse el > 
incumolimiento no obraba en autos del presente expediente documental alguna ron la cual se 
acreditare qu8 la Unidad de Transparencia realizó las gestiones correspondientes para acatar la 
definitiva que nos ocupa, y el Incumplimiento resultare de la omisión por parte de alguna otra 
área del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán; cabe resaltar. que no pasa desapercibido para este 
órgano Colegiado que en fecha ocho de marzo del aflo que transcurre, el Responsable de la 
Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, remitió diversas constancias a 
fin de acreditar el cumplimiento a Jos requerimientos antes señalados· mismas que en este 
mismo acto se describen y se tienen por presentadas y agregadas a los autos del expediente al 
rubro precisado; siendo, que no han sido valoradas para efectos de determinar si el sujeto 
obligado compelido logró o no acreditar con ellas haber solventado lo instruido en la 
definitiva materia de estudio; ya que esto se efectuará después de haber garantizado el 
derecho de audiencia del particular. asf como lo establecido en ordinal 86 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. en concordancia con el 
diverso 197 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, motivo por el 
cual se le concedió la vista correspondiente, a través del presente acuerdo; resultando, que 
fenecido el plazo respectivo se procederá a realizar la valoración citada; no obstante lo anterior, 
y pese a que el sujeto obligado remitió documentación a fin de informar y justificar haber dad 
cumplimiento a la definitiva materia de estudio, y que tal como se estableció aún no han o 
valoradas. ya que no es el momento procesal oportuno; lo cierto es, que esto no obsta ara 
hacer efectivo el apercibimiento establecido en el auto de fecha veinticinco de e ro de 
dos mi/ diecinueve, y en consecuencia, aplicar la medida de apremio consistente en I 
amonestación pUblica, al servidor pUblico responsable del incumplimiento a la fecha e 
que feneció el término concedido al Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, acorde a lo 
plasmado en el párrafo que precede, ya que esta Máxima Autoridad cuenta con todos los 
requisitos y elementos para aplicarla; se dice lo anterior, toda vez que en orimera instancia 
existe una determinación jurisdiccional debidamente fundada y motivada, que debe ser cumplida 
por alguna de las partes involucradas en el proceso; en seaunda la comunicación oportuna, 
mediante notificación personal al obligado, con el apercibimiento que de no obedecerla. se le 
aplicarla una medida de apremio precisa y concreta, y en tercera el fenecimie lazo 
concedido para acreditar dicho cumplimiento sin que Ja autoridad constreflida hubiere efectua 
lo conducente; en ese sentido, se puede colegir que el sujeto obligado incurrió en el 
incumplimiento a la definitiva dictada en el presente recurso, y que pese a haber remitido 
constancias con las cuales pretende acreditar el cumplimiento a fa misma, éstas las envió 
de manera extemporánea, es decir, después de fenecido el término concedido para tales 
efectos; máxime, que a la presente fecha dichas constancias no han sido objeto de 
estudio, y por ende, tampoco se ha determinado que mediante ellas se solventare la 

definitiva que nos atañe;_ robustece lo anterior. la .T~~is Aisla. da con .número de. registro 197560 •. r 
de la Novrma ~poca, publicada en el Semanano Jud1c1al de la Federación y su Gaceta. Tomo VI 
Octubre de 1997, págma 725, cuyo rubro y contenido son del tenor literal s¡gu1ente: "APREMIO, 
MEDIDAS DE. LA PROCEDENCIA DE SU IMPOSICIÓN SE GENERA EN EL ACTO MISMO 
DE DESACATO A UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL. Siendo les medidas de eprem/O las 
facultades jurisdiccionales que tiene el órgano respectivo para que se cumplan sus 
determinaciones, la orocedencia de su imoosición se genera en el momento mismo en que la 
persona ob/"qada a cumnf"r con la determinación iud"cial no la acata· por lo que es irrelevante 
que con oosterioridad cumple con ella habida cuenta de que la contumacia se dio en el 
momento mismo de la falta de cump/"miento inmed"ato del mandato iudiqial. S~PTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 
2147197. David Ortega Macias. 14 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: 
Clementina Ramirez Moguel Goyzueta. Secretario: Arturo Zavala Sandoval. "; de lo cual, s 
desprende que en la especie la imposición de la medida de apremio resulta procedente desd el 
momento en el que feneció el plazo para acatar la definitiva sin que el sujeto obligado lo h iera 
hech~; sin importar que posteriormente hubiere ramitido documentales con ese fin adicio do a 



que /as mismas no se han valorado para efectos de determinar si cumplió o no la multicitada 
definitiva: situación de mérito, que se realizará en el momento procesal oportuno: por lo tanto, 
este Órgano Colegiado, de conformidad a los ordinales, 42, fracción 111, y 201, fracción /, de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Póblica, esf como los diversos, 15. 
Ultimo párrafo, 87, fracción 1, y 90, segundo párrafo, todos de la Ley de Transparencia Local, 
vigente, el Pleno de este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, y el artfculo 9. fracción XXIX, del Reglamento Interior del 
Instituto, en vigor, considera procedente ap/fcar a l C. Wafter Roberto Medina Couoh, 
Responsable de la Un idad de Transparencia del Ayuntamiento de Acenceh, Yucatán, tal 
como se observa de las constancias que obran en el presente expediente, as/ como del 
nombramiento de fecha cuatro de septiembre del afio dos mil dieciocho, remitido a este Instituto 
el dla veintiuno de septiembre del propio af!o, acorde a /os términos que se seflalan a 
continuación:-·· ·· 
· · · a} Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen /os criterios de calific 
para imponer las medidas de apremio, a saber: l. La gravedad de la falta, 11. Las concr on 
económicas del infractor, y 111. La reincidencia; esta Máxima Autoridad. sef!ala que en el pre ne 
asunto resulta conducente aplicar el servidor públicD responsable del incumpfmiento a I 
definitiva dictada en el medio de impugnación que nos ocupa la amonestación miblica prevista 
en la normatividad vigente en virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falta. el acto 
reclamado versó en una falta de respuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se 
peticiona información de carácter público, tal como se estableció en le mu/licitada definitiva, 
resultando que dicha situación persistla al momento de resolver el medio de impugnación d 
referencia. pues durante la sustanciación del mismo, el Sujeto Obligado no remitió documen / 
alguna mediante la cual desvirtuare lo manifestado por el recurrente, y con la cual demost re 
haber dado respuesta a la solicitud por la cual se radicare este expediente, o bien, inten re 
cesar los efectos del acto reclamado, emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso de 
revisión. alguna respuesta; siendo que dicho supuesto es una clara forma de violación el derecho 
humano que tienen los ciudadanos de acceder e la información pública gubernamental, que 
incluso se contempla como una causa de sanción por incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley General antes invocada; resultando procedente dar vista al Órgano de 
Control Interno del Sujeto Obligado de dicha circunstancia; y por lo tanto, incumplir totalmente )_ 
una resolución dictada en el recurso de revisión en el que se reclama dicho acto, significa 
persistir en la omisión de responder cabalmente una solicitud de acceso; ~ que es de 
conocimiento público el cambio de administración con motivo de las elecciones que se llevaron a 
cabo el afio pasado, de lo que se puede wlegir que los servidores públicDs que desempef!an las 
funciones de cada una de las áreas que componen la estructura orgánica del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán, entre los que se encuentran el servidor público responsable del 

inc .. umplim .. iento e.n este asunto, .esto.es, el T. itular de la Unid. '.". d• '. ranspa~nci~ . . " ' .. ncue.ntran { 
en el proceso de inicio de sus funciones y revisión y adaptación de las obllgacrones que tienen 
en ejercicio de su cargo, asr como en matena de transparencia y acceso a la información pública; 
e me/uso se encuentran capacitándose respecto a las atnbuciones que el Ayuntam1ento como 
su1eto obligado tiene frente a la sociedad con motivo de la legislación de la melena aplicable en 
el Estado; en ese sentido, y sin dejar de lado le atribución de este Organismo Autónomo, de 
garantizar el derecho de acceso a la información pública que tienen las personas, se considera 
que independientemente de las condiciones económicas del infractor, y en virtud que el 
mencionado Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, cf
Yucatán, no ha sido reincidente en la conducta omisiva que se observa en el caso que nos 
ocupa (esto en el entendido de ser un servidor relativamente nuevo en el desempeflo del cargo 
que en le especie resulta responsable del incumplimiento, y no así, por tener más de un caso en 
la misma situación, pues éstos pudieren corresponder igualmente a la administración pasada}, 
debe aplicarse la medida de apremio consistente en la amonestación pública antes indicada 
entendida como una llamada de atención, reprensión, advertencia o prevención a quien realiza 
una actividad anómala para hacer conciencia en él de ello, a efecto de que procure evitar 
reiteración de una conducta constitutiva de una falta legal, es decir, el incumplimiento 
resolución dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, haciéndole ver las consec 



de la conducta cometida, exhQrt:mdolo a la enmienda y conminándolo con que se le imoondrá 
una sanción maror en caso de reincidencia o persistencia en su conducta anómala· máximo, que 

Ja Ley de la Materia no establece orden alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran que ser 

observadas en el ejercicio de la facullad discrecional de imponer una medida de apremio, 
considerándose que la única limitación existente para el organismo garante radica en el hecho 

de que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera dicho articulo. deberá 

expresar con claridad la motivación que tenga para ello; slrvase lo antes expuesto, como 
expresion0s de la calificación de la medida de apremio aplicable en el presente asunto, acorde e 

Jos criterios dispuestos en la legislaciónloca/vigenle; y-- -----·· · ··· · · - - · • - · • • ••• • - · 
- - - b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amones/ación Pública, de conformidad al 
articulo 93 da la Lay de Transparencia del Estado de Yucatán, ~ s e tiene por 

apllcada en la sesión del Pleno en la cual se aprueba /a medida de que S& lrata y s e ejecutará 

p or este ó rgano Garante a t@vh de una publicación que se realice de la referida 
Amonestación en el Sitio Oficial del Instituto eseeclficamenle en la página inicia/· siendo, que 

dicha publicación deberá sella/ar que consiSte en una amonestación pública, los datos del 

servidor público a quien se le impone, en la especie al Responsable de la Unídad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, la fecha y los datos de la sesión en Ja 
cual se impone la misma, as/ como la expresión de los motivos por los cuales se aplica ésta, 
entre otros, y por otro se conmina al suuerior jerárouico del servidor público responsable del 
mcummimiento es decir, al Presidente Municipal del Ayuntamiento en comento, a fin que en un 

término no mayor a CINCO DÍAS HABILES efectúe la publicación de la amonestación pública 
impuesta al Responsable de la Unidad de Transparencia, a través de Ja Gaceta Municipal del 

Ayuntamiento, o en su caso, en el medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado· 

para Jo cual se I& remitirá una copia de la misma a fin de poder acatar dicha instrucción; y a 
vez hecho lo anterior remita la documentación a través de la cual acredite la gestión re "va, 

en un plazo que no podrá exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación de 
referencia; no se omite manifestar, que para los efectos previstos en el ordinal 91 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, se tendrá oor eiecutada 

la medida de apremio la fecha !W /a cual este Instituto realicé Ja puPrcación resoectiva en su sitio 

Q!&& para lo cual deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el 
expediente.- -- - ---------- --- ------- -------- - ---

- • ·Fina/menta, con fundamento en el a/'ffcu/o 42, fracción 111 de la Ley dirF; c1a y 
Acceso a la Información Pública, ordena que las notificaciones a las partes se efectúen con~ 

a derecho; siendo, que en lo atinente al Presidente Municipal del Ay un tamiento de A canceh, 
Yucatán, de manera p ersonal en el domicilio oficial conocido, conforme a /o establecido en 

los artfculos 62 fracción /, 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Procedimientos 
Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado supleloriamente acorde al numeral 8 de la 

/&gis/ación local vigente (adjuntando una copia de la amonestación pública para efectos de r 
::::.;~;~;~:~g:~~n;~c~~~~/e;;:r~. :,u;:::,ªn~:::;,e6;~::~~,ll~ ;1:éte~8::~;t: 
y ProcedimlfJntos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados supletonamente acorde al 

invocado B de la Ley Local de la Matena. Cúmplase. As/ lo acordaron y firman, conforme los 
artfcu/os y ordenamientos antes citados, el Maestro en Derecho, Aldrin Martln Bricef'IO Conrado. 

fa Ucenciada en Derecho, Maria Eug&nia Sansoros Ruz. y el Doctor en Derecho. Carlos 

Femando Pavón Durán. Comisionado Presidente y Comisionados. respectivamente, del Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. en 
sesión del die veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 31y32 
del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales". - - - - - - - --- --- - -- -- - - -- -

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 
expediente 169/2017 en contra del Ayuntamiento de Acanceh, Yucat· 
correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente e la )G, 
amone~tación pública. 
"Mérida, Yucatán, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.- •• • 



VISTOS: Téngase por presentado al lng, Walter Roberto Medina Couoh, con el carácter de Titular 
de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán. con el oficio sin nOmero 
de fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, constante de dos hojas, y anexos consistentes en: 
1) original del oficio sin nOmero de fecha ooce de febrero del ano dos mil diecinueve, dirigido al C. 
Alberth Antonio Pech Tun, Secretario Municípal. firmado por el Titular de Ja UnKiad de 
Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Acanreh, Yucalán, constante de una hoja, 2) original 
del oficio sin nOmero de fecha once de febrero del ano actual, dirigido al Secretario Técnico del 
Comité de Transparencia, emitido por el citado Pech Tun, ambos del Ayuntamiento de Acanceh, 
Yucatán, constante de una hoja, 3) copia certificada del Acta Circunstanciada de Revisión, en la 
que se hace constar la entrega-recepción de la Administración Municipal 2015-2018 del H. 
Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, celebrada el dfa diez de octubre del ano previo al que 
transcurre, constante de seis hojas, 4) original de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria del 
Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa, de fecha doce de febrero del 
presente ano, rubricada por el lng, Walter Roberto Medina Couoh, Secretario Técnico del Comit 
de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, constante de une hoja, 5) origi 
Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de A n , 
Yucalán, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, firmada por la C. Cintia M a ta 
Estrella Pech, el C. Alberth Antonio Pech Tun, el C. Norberto Ahiezer Tun Pool, y el C. Wal 
Roberto Medina Couoh, Presiden/a del Comité, para el caso de la primera, Vocales del Comité 
para el caso del segundo y el tercero, y Secretario Técnico para el caso del restante, todos del 
propio Comité, constante de cinco hojas. 6) original del oficio sin nOmero de fecha catorce de 
febrero de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de le Unidad de Transparencia, signado por el C. 
Alberlh Antonio Pech Tun, Secretario Municipal, ambos del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán 
que se anexa copia simple del acta de Sesión Extraordinaria descrita en el inciso que pre de 

=~r;:~~:a~,ª:~ ;~/:,:'r de ~;inª~=~ :e d;::;:::: d;~e;;~n~=~;';t:~:e:;;~~=.1 q:i~t 
constante de tres hojas, y 8) copia simple de la impresión de la captura de pantalla deLcorre 
electrónico enviado al particular el dla siete de marzo del aflo en curso, en el que se advierte un 
archivo adjunto denominado: "RECURSO 169-2017.pdf', constante de una hoja; documentos de 
mérito, remitidos a ta Oficial/a de Partes de este Instituto en fecha ocho de marzo del ano que 
transcurre, mediante los cuales se pretende dar cumplimiento al requerimiento que se realizare a 
través del acuerdo de fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, y por ende, a la definitiva 
de fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete; y toda vez, que la notificación del provefdo en 
comento, se realizó de manera personal a la autoridad compelida. el dla ocho de febrero del afio 
en curso, corriendo el término de cinco días hábiles para cumplimentarle del once al quince de 
febrero de dos mil diecinueve; por lo tanto, al haber remitido las constancias descritas con 
anterioridad en la fecha antes aludida, se considera que lo hizo de manera extemporánea; 
agréguense el oficio y anexos referidos con antelación a los autos del expediente al rubro 
citado, para todos los efectos legales co«espondlentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 
- - - Asimismo, y previo a la verificación oficiosa que se realizará a la calidad de las constancias 
descritas en el párrafo que precede, en el momento procesal oportuno; de conformidad al articulo 
86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en 
concordancia con el diverso 197 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
POblica, asf como para patentizar la garantla de audiencia contenida en el articulo 14 de la 
Constitución Pol//ica de los Estados Unidos Mexicanos, se la da vista a la PARTE RECURRENTE 
de los documentos seflalados en el proemio del presente acuerdo, e fin que dentro del término de 
CINCO DIAS HABILES siguientes al en que surta efectos la notificación del auto que nos a/afie, cf
manifieste lo que a su derecho convenga; bajo el apercibimiento que en caso de no realizar 
manifestación alguna se tendrá por precluido su derecho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - De igual forma, se hace del conocimiento de la parte recurrente, que de conformidad e lo 
seflalado en el numeral 142 y O/timo párrafo del diverso 143 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; de oonsiderarlo conveniente, puede impugnar de nueva cuenta, a 
través de Recurso de Revisión diverso, la respuesta que el Sujeto Obligado diere con motivo del 
cumplimiento a la definitiva dictada en el presente asunto.- - - - - - - - -
- - - Por otro lado, dese cuenta del oficio marcado con el nOmero INAIPICPTEIST/175312019 
fecha veintiuno de marzo del ano dos mil diecinueve, presentado ante Ja Oficial/a de Part de 



este Instituto, el dia veinticinco de marzo del allo en curso, a través del cual se hace del 
conocimiento del Pleno de este órgano Garante, el acuerdo de fecha veintidós de febrero del a/lo 
actual, mediante el que se determinó el Incumplimiento por parte del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán, al requerimiento que se le efectuare por acuerdo de fecha veinticinco de 
enero del a/lo dos mil diecinueve. y por ende, a la definitiva de fecha ocho de mayo de dos mil 
diecisiete. dictada en el recurso de revisión al rubro citado, mediante la cual se revocó Ja falta de 
respuesta por parte del Sujsto Obligado en comento. recalda a la solicitud de acceso con folio 
número 00069017; esto. en virtud que al día en que feneció el término concedido al Ayuntamiento 
de Acanceh, Yucatán, para dar cumplimiento al requerimiento que se le realizare a través del 
proveido de fecha veinticinco de enero del a/lo dos mil diecinueve, y con ello, acatar lo instruido en 
la definitiva de que se trata, éste no remitió documental alguna meaiante la cual acreditare 
haber solventado los requerimientos resoectivos· tal como se desprende de lo determinado en 
el auto de fecha veintidós de febrero del allo en curso, en el cual se estableció que el término de 
cinco d/as hábiles concedido para tales efectos feneció sin que el sujeto obligado que nos ocupa 
informare o remitiere constancia alguna con la cual demostrare el cumplimiento referido, por lo 
que, se hacia efectivo el apercibimiento se/la/ado en el acuerdo de fecha veinticinco de enero del 
presente ello. y en consecuencia, se indicó hacer del conocimiento de esta Máxima Autoridad el 
incumplimiento de referencia. a fin que llevare a cabo las gestiones correspondientes para ap/fcar 
y ejecutar la medida de apremio consistente en la amonestación pública, prevista en el 
articulo 201, fracción/, de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, así 
como /os diversos 87, fracción l. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Yucatán, al C. Walter Roberto Medina Couoh, quien ocupa el cargo de 
Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, y quie 
resultó el servidor público responsable del incumplimiento a la definitiva dictada por la Máxi a 
Autoridad de este Instituto, en el recurso de revisión marcado con el número de expediente 
16912017; toda vez que si bien primeramente el incumplimiento versó en la omisión de quien 
ocupaba dicho cargo, previo al cambio de administración que se efectuó con motivo del proces 
de elecciones que tuvo lugar en julio del afio dos mil dieciocho, acorde a lo plasmado en el 
proveido de fecha dieciocho de octubre de dos mil diecisiete; siendo, que se nombró a un nuevo 
Titular de la Unidad de Transparencia. distinto del servidor público quien resultó responsable del 
incumplimiento con antelación, Jo cierto es, que a través del acuerdo de fecha veir¡ticinco de.. ero 
del presente allo. se le concedió la oportunidad de realizar las gestiones coff9spondientes pa 
solventar la misma; sin que al dia del fenecimiento del plazo otorgado para tales efectos remitiere 
documental alguna con la cual demostrare dicho cumplimiento; por Jo que, se puede determinar 

..______ que el mismo ha sido contumaz en el presente asunto. y por ende, resulta responsable del 

~n~~;:1:::~~~~0d~u~ n::te~;:· ~c~~~ ~ 01~~ ~~~t~~~i~~ ·y- ~~t~~ -q·u~- ~;;,~;,;,;n· ~; ~;;e·d~~;t~ -ª~ r 
rubro citado. de los cuales en efecto se desprende el Incumplimiento a la definitiva materia 
de estudio por parte del C, Walter Roberto Medina Couoh, Responsable de la Unidad de 
Transpa~ncla del Ayuntamle.nto de Ac~nceh, Y~c~tán; esto, en virtud que el incumplimiento 
en cuestión versó en Ja omisión de realizar lo siguiente: ·Requerir al Area que considerare 
competente. para efectos que diere respuesta a la solicitud de acceso en la que la particular 
peticionó, a saber: copia de cualquier documento que contenga las comisiones permanentes y 
especiales que se encuentren vigentes en el Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán: Notificar a la ~ 
particular la contestación correspondiente, de conformidad a lo previsto en el articulo 125 de la Ley · 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esto es, a través de Ja Plataforma 
Nacional de Transparencia, vla Sistema INFOMEX o en su caso, por conducto del medio que le 
fuere proporcionado. y Enviar al Pleno las constancias que acreditaren lo anterior.•; siendo la 
mencionada Area la responsable de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información que se Je presenten, realizar los trámites internos necesarios para la atención de las 
mismas, efectuar las notificaciones a los solicitantes y entregar o negar la información solicitada, 
as/ como, es a través de la Unidad de Transparencia. que los sujstos obligados darán estricto 
cumplimiento a las resoluciones emitidas en los recursos de revisjón. debiendo informar al Instituto 
dicho cumplimiento: por lo tanto, resulta inconcuso que al radicar el incumplimiento a la definiti 



archivos la información peticionada para que emitiere respuesta, notificar a fa parte recurrente Is 
respuesta correspondiente, e informar a este Instituto dichas circunstancias. el servidor público 
responsable es el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado al rubro citado. 
pues no realizó lo conducente; máxime, que al dla de configurarse e/ incumolimiento no obraba en 
autos del presente expedianta documental alguna COll la cual se acreditare que la Unidad de 
Trsnsparencia realizó las gestiones correspondientes para acarar la definitiva que nos ocupa, y el 
incumplimiento resultare de Ja omisión por parte de alguna otra área del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán; cabe resaltar que no pasa desapercibido para este ó rgano Colegiado que en 
fecha ocho de marzo del al!o que transcurre, el Responsable de la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, remitió diversas constancias a fin de acreditar el 
cumo!imiento a lqs requerimienfos antes sefla/ados· mismas que en este mismo acto se describen 
y se tienen por presentadas y agregadas a Jos autos del expediente al rubro precisado; siendo, 
que no han sido valoradas para efectos de determinar si el sujeto obflgado compelido logró 
o no acreditar con ellas haber solventado lo lnstrufdo en la definitiva materia de estudio; ya 
que esto se efectuará después de haber garantizado el derecho de audiencia del particular, a 
como lo establecido en ordinal 86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púb/, 
del Estado de Yucatán, en concordancia con el diverso 197 de /a Ley General de Transpare i 
Acceso a la Información Pública, motivo por el cual se le concedió la vista correspond· t a 
través del presente acuerdo; resultando, que fenecido el plazo respectivo se procederá a reali r 
la va/oración citada; no obstante lq anterior y pese a que el sujeto obligado remitió documentación 
a fin de informar y justificar haber dado cumplimiento a la definitiva materia de estudio, y que tal 
como se estableció aún no han sido valoradas, ya que no es el momento procesal oportuno; lo 
cierto es. que esto no obsta para hacer efectivo el apercibimiento establee/do en el auto de 

fecha. veinticinco de enero de d. os mil diecinueve, y en con s. oc . . uencla, a.plicar la medid~. d y 
apremio consistente en la amonestación pública, al servidor púbf/co responsable 1 
incumplimiento a la fecha en que feneció el término concedido al Ayuntamlent de 
Acanceh, Yucatán. acon:ie a lo plasmado en el párrafo que preceda, ya que esta M 1ma 
Autoridad cuenta con todos los requisitos y elementos para aplicarla; se dice lo anterior, toda vez 
que en prlmenr Instancia existe una determinación jurisdiccional debidamente fundada y 
motivada, que debe ser cumplida por alguna de las partes involucradas en el proceso; !!! 
~ la comunicación oportuna, mediante notificación personal al obligado, COll el 
apercibimiento que de no obedecerla, se Je aplicarla una medida de apremio precisa y concreta, r 
en tercera el fenecimiento del plazo cOllC6dido para acreditar dicho cumplimiento sin que la 
autoridad constreflida hubiere efectuado lo conducen/e; en ese sentido, se puede colegir que el 
sujeto obligado Incurrió en el Incumplimiento a fa deffnltlva dictada en el presente recurso, 
y que pese a haber remitido constancias con las cuales pretende acreditar el cumplimiento 
a la misma, éstas las envió de manera extemporánea, es decir, después de fenecido el 
término concedido para tales efectos; máxime, que a la presente fecha dichas constancias 
no han sido objeto de estudio, y por ende, tampoco se ha determinado que mediante ellas 
se solventare la definitiva que nos atañe; robustece lo anterior, la Tesis Aislada con número de 
registro 197560, de la Novena época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su ff 
Gaceta, Tomo VI, Octubre de 1997, página 725, cuyo rubro y contenido son del tenor literal 
Siguiente: "APREMIO, MEDIDAS DE. LA PROCEDENCIA DE SU IMPOSICIÓN SE GENERA EN 
EL ACTO MISMO DE DESACATO A UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL. Siendo les medidas de 
aprem~ la~ facultades jurisdiccionales q~e tiene al órgano respectivo para que se cumplan sus 
determmac/Ofles, la orocecJencia de su rmposfción se genera en el momento mismo en que la 
persona obligada a cumplir con la determinación judicial no la acata· oor lo que es irrelevante que 
con oosterioridad cumola con ella habida cuenta de que Ja contumacia se dio en el momento 
mismo de la faifa de cumplimiento inmediato del mandato «Jdicial. SéPT!MO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en rsvisión 2147197. David 
Ortega Macias. 14 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramlrez 
Moguel Goyzueta. Secretario: Arturo ZavaJa Sandoval. "; da lo cual, se desprende que en la 
especie la imposición de Ja medida de apremio resulta procedente desde el momento en el q 
feneció el plazo para acatar la definitiva sin que el sujeto obligado lo hubiere hecho; sin im ó9r 
que posteriormente hubiere remitido documentales con ese fin; adicionado a que las mismas se 
han valorado para efectos de determinar si cumplió o no la multicifada definitiva: situ ión de 



mérito, que se realizará en el momento procesal oportuno; por lo tanto, es/e órgano Colegiado, de 
conformidad a /os ordinales, 42, fracción 111. y 201, fracción l. de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, as/ como /os diversos, 15, último párrafo. 87. fracción/, y 90, 
segundo párrafo, todos de la Ley de Transparencia Local, vigente, el Pleno de este Instituto 
Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. y el 
artículo 9, fracción XXIX. del Reglamento Interior del Instituto. en vigor, consldflr.J procedente 
aplicar al C. Walter Roberto Medina Couoh, Responsable de la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de Acanceh, Yucatan, tal como se obseNa de las constancias que obran en el 
presente expediente, as/ como del nombramiento de fecha cuatro de septiembre del año dos mil 
dieciocho, remitido a este Instituto el die veintiuno de septiembre del propio afio, acorde a los 
términos que se seflalan a continuación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los criterios de calificación 
para imponer las medidas de apremio, a saber: l. La gravedad de la falta. 11. Las condiciones 
económicas del infractor, y 111. La reincidencia; esta Máxima Autoridad, sena/a que en el presente 
asunto resulta conducente aolicar al seNidor póblico resoonsable del incumplimiento a la definitiva 
dictada en el medio de impugnación que nos ocupa le amonestación póblica prevista en la 
normatividad vigente en virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falla. el acto 
roe/amado versó en una falta de respuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona 
información de carácter público, tal como se estableció en la mu/licitada definitiva, resultando que 
dicha situación persistla al momento de resolver el medio de impugnación de referencia, pues 
durante la sustanciación del mismo, el Sujeto Obligado no remitió documental alguna mediante la 
cual desvirtuaro lo manifestado por el recurrente, y con la cual demostrare haber dado respuesta a 
la solicitud por la cual se radicare este expediente, o bien, intentare cesar los efectos del acto 
reclamado. emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso de revisión, alguna respuesta 
siendo que dicho supuesto es una clara forma de violación al derecho humano que tienen s 
ciudadanos de acceder a la información pública gubernamental, que incluso se contempla mo 
una causa de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en le Ley General ntes 
invocada: resultando procedente dar vista al Órgano de Control Interno del Sujeto Obligado de 
dicha circunstancia; y por lo tanto. incumplir totalmente una resolución dictada en el recurso de 
revisión en el que se reclama dicho acto, significa persistir en la omis;ón de responder cabalmente 
una solicitud de acceso; lo cierto es que es de conocimiento público el cambio de admm1 n 
con motivo de las elecciones que se llevaron a cabo el afio pasado, de lo que se puede colegir que 
los seNidores públicos que desempeflan las funciones de cada una de las áreas que componen la 
estructura orgánica del Ayuntamiento de Acanceh. Yucatl!n, entre Jos que se encuentren el 
seNidor público responsable del incumplimiento en este asunto, es/o es, el Titular de la Unidad de 
Transparoncia, se encuentran en el proceso de inicio de sus funciones y revisión y adaptación de 
las obligaciones que tienen en ejercicio de su cargo, as! como en materia de transparencia y r 
acceso a la información pública; e incluso se encuentren capacitándose respecto a las 
atribuciones que el Ayuntamiento como sujeto obligado tiene frente a la sociedad con motivo de Je 
legislación ~e la materia aplicable en ~I Estado; en ese sentido, y sin dejar de lado la. atribuci~n de 
este Orgamsmo Autónomo, de garantizar el derecho de acceso a la información pública que /le nen 
las personas, se considera que independientemente de las condiciones económicas del infractor, y 
en virtud que el mencionado Responsable de la Unidad de Transparoncia del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán, no ha sido reincidente en la conducta omisiva que se observa en el caso que 
nos ocupa (esto en el entendido de ser un seNidor relativamente nuevo en el desempeño del 
cargo que en la especie resulta rosponsable del incumplimienlo, y no as/, por tener más de un 
caso en la misma situación, pues éstos pudieren corresponder igualmente a la administración 
pasada), debe aolicarse la medida de apremio consistente en la amonestación oública antes 
~ entendida como una llamada de atención, reprensión, advertencia o prevención a quien 
realiza una actividad anómala para hacer conciencia en él de ello, a efecto de que procure evitar la 
reiteración de una conducta constitutiva de una falta legal, es decir. el incumplimiento a una 
resolución dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, haciéndole ver las consecuencias de 
la condm;ta cometida, exhorttmdol a la enmienda 
sanción mavor en caso de reincidencia o persistencia en su conducta anómala · máxime, q 
ley de 1 Materia no establece orden alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran u 



observadas en el ejercicio de Je facultad discrecional de imponer una medida de eprem/O, 
considerándose que la (mica limitación existente para el organismo garante radica en el hecho de 
que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera dicho artlculo. deben1 expresar 
con claridad la motivación que tenga para ello; s/rvase lo antes expuesto, como expresiones de la 
calificación de la medida de apremio aplicable en el presente asunto, acorde e Jos criterios 
dispuestos en la legislación loca/vigente: y- -- - -- ---- - -- - -- - - -- - --- - -- - - - - - --
- - - b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conformidad al 
arlfculo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán. por un lado se tiene por aplicada 
en la sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por este 
Órpano Garante a través de una publicación que se realice de la referida Amonestacj6n en el 
Sitio Oficia/ de/ Instituto espec/figlmente en la página inicia/· siendo, que dicha publicación daberá 
sefla/ar qua consiste en una amonestación pública, los datos del servidor público a quien se le 
impone, en la especie al Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán, la facha y los datos de la sesión en la cual se impone le misma, asf como 1 
expresión de los motivos por los cuales se aplica ésta. entre otros, ~ se 
sµperior ign1rouicq del §9rvjdor púbficq responsable del incump/"miento es decir, al P 
Municipal del Ayuntamiento en comento, a fin que en un ·termino no mayor e CIN IAS 
HABILES efectúe la publicación de la amonestación pública impuesta al Responsable de a 

Unidad de Transparencia, a través de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento, o en su caso, en el 
medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado; para Jo cual se le remitirá una copia 
de la misma a fin de poder acatar dicha instrvcción; y una vez hecho lo anterior remita la 
documentación a través de la cual acredite la gestión respectiva, en un plazo que no podrá 
exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación de referencia; no se omite 
manifestar, que para los efectos previstos en el ordinal 91 de la Ley de Transparencia y Acceso 
la lnform8Ción Pública del Estado de Yucatán, 1 ndrá r tada 1 m di a a m 

~ I 

fecha en la cual este Instituto realice /a oub/icacj6n respectiva en su sitio Oficial para lo c al 
deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el exp&diente.- - - - - - - - -
- - - Finalmente, con fundamento en el articulo 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, ordena que las notificaciones a las partes se efectoen conforme a 
derecho; siendo, que en lo atinente al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Acam::eh, 
Yucatán, de manera personal en el dom/el/lo oficial conocido, conforme a lo establecido en los 
artlculos 62 fracción /, 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Proc&dimientos 
Administraffvos del Estado de Yucatán, aplicado supleloriamente acorde al numeral 8 de la 
legislación /ocal vigente (adjuntando una copia de la amonestación pública para efectos de acatar } /) 
lo indicado con antelación); y en lo que ata/le a la parte recurrente, a través del correo _:!/---(_ 
electrónico designado para tales efectos, aconie al numeral 62, fracción 11, de la Ley de Actos y 
Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatan, aplicados supleton·amente acorde al 
in\IOCadO 8 de la Ley Local de la Materia. Cúmplase. Asf lo acordaron y firman, conforme los 
art/culos y ordenamientos antes citados. el Maestro en Derecho, Aldrin Martfn Brice/lo Conrado, la 

Licenciada en Derecho. Marla Eugenia Sansores Ruz. y el Doctor en Derecho, Carlos Femando f 
~~::~~~~.e:~. z::,n:~; ~:::;:/p;::~n=~~~ti~7:sn~~~~~~~=:tu~~ ;:is~~/: 
dla veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en los artlculos 31 y 32 del 
Reglamento lntenor del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información POblica y 

Prolección de Datos Personales'.- - - - - - - - - - - - - • - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 
expediente 170/2017 en contra del Ayuntamiento de Acanceh Yucatiln, 
correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente en la 
amonestación pública. 

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de marzo de dos mi/diecinueve.- - - - - - - - - - - - - • - -
VISTOS: Téngase por presentado al lng. Walter Roberto Medina Couoh, con el carácter de u/ar 
de la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, con el oficio sin úmero 
de fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, constante de dos hojas, y anexos consist tes en: 



1) original del oficio sin número de fecha once de febrero del a!'to dos mil diecinueve, dirigido al C 
Alberth Antonio Pech Tun. Secretario Municipal, firmado por el Titular de la Unidad de 
Transparencia, ambos del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán. constante de una hoja, 2) original 
del oficio sin número de fecha once de febrero del a!'to actual, dirigido al Secretario Técnico del 
Comité de Transparencia, emitido por el citado Pech Tun, ambos del Ayuntamiento de Acanceh, 
Yucattm, constante de una hoja, 3) copia certif1Cada del Acta Circunstanciada de Revisión, en la 
que se hace constar Ja entrega-recepción de la Administración Municipal 2015-2018 del H. 
Ayuntamiento de Acanceh. Yucatán, celebrada el día diez de octubre del a/lo previo al que 
transcurre, constante de seis hojas, 4) original de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria del 
Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa, de fecha doce de febrero del 
presente afio, rubricada por el lng. Walter Roberto Medina Couoh, Secretario Técnico del Comité 
de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, constante de una hoja, 5) original del 
Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, 
Yucatán, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, firmada por la C. Cintia Margarita 
Estrella Pech, el C. Alberth Antonio Pech Tun, el C. Norberto Ahiezer Tun Pool, y el C. Walter 
Roberto Medina Couoh, Presiden/a del Comité, para el caso de la primera, Vocales del Comité 
para el caso del segundo y el tercero, y Secretario Técnico para el caso del restante, todos del 
propio Comité, constante de cinco hojas, 6) original del oficio sin número de fecha catorce da 
febrero de dos mil diecinueve, dirigido al Titular de la Unidad da Transparencia. signado por al C. 
Alberth Antonio Pech Tun, Secretario Municipal, ambos del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, 
constante de una hoja, 7) original de Ja determinación da fecha catorce da febrero del presente 
ai'!o. emitida por al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, 
constante de tres hojas, y 8) copia simple de la impresión de la captura de pantalla del correo~ 
electrónico enviado al particular al dla siete de marzo del a/lo en curso, en el qua se advierta un V 
archivo adjunto denominado: "RECURSO 170-2017.pdí, constante de una hoja; documentos e 
mérito, remitidos a la Oficial/a de Partes de este Instituto en fecha ocho de marzo del ai'!o q e 
transcurre. mediante los cuales se pretende dar cumplimiento al requerimiento que se realizare a 
través del acuerdo de fecha veinticinco .de enero de dos mil diecinueve, y por ende, a Ja definitiva 
de fecha ocho de mayo da dos mil d1ecisieto; y toda vez. que la notificación del proveido e 
comento, se realizó de manera personal a la autoridad compelida, el dla ocho de febrero del al!o 
en curso, corriendo el término de cinco dlas hábiles para cumplimentarle del once al quince de 
febrero de dos mil diecinueve; por lo tanto, al haber remitido las constancras-a: con 
anterioridad en la fecha antes aludida, se considera que lo hizo de manera extemporánea, 
agréguense al oficio y anexos referidos con antelación a los autos del expedienta al rubro 
citado, para todos los efectos legales coffespondiantes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Asimismo, y previo a la verifteación oficiosa que se realizará a la calidad de las constancias r 
descn'tas en el párrafo que precede, en el momento procesal oportuno; de conformidad al articulo 
86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en 
concordancia con el diverso 197 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, ~si oom~ para patentizar la ~arantla .de audiencia contenida en el artfculo 14 de Ja 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. se la da vista a la PARTE RECURRENTE 
da los documentos seflalados en el proemio del presente acuerdo, a fin que dentro del término de 
CINCO DIAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación del auto que nos atai'!e, 
manifieste ro que a su derecho convenga; bajo el apercibimiento que en caso de no raali1:ar cf 
manifestación alguna se tendrá porprecluldo su derecho_- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - De igual forma, se hace del conocimiento de la perta recurrente. que de conformidad a Jo 
sellalado en el numeral 142 y ú//imo párrafo del diverso 143 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; de considerarlo conveniente. puede impugnar de nueva cuenta, a 
través de Recurso de Revisión diverso, la respuesta que el Sujeto Obligado diere con motivo del 
cumplimiento a la definitiva dictada en el presente asunto.- - -
- - - Por otro ledo, dese cuenta del oficio mercado con el número INAIPICPTEJST/175412019, de 
fecha veintiuno de marzo del al!o dos mil diecinueve, presentado ante la Oficial/a de Partes de 
este Instituto, el dla vainticinoo de marzo del a/lo en curso. a través del cual se hace del 
conocimiento del Pleno de este Órgano Garante, el acuerdo da fecha veintidós de febrero del a 



enero del ª"º dos mil diecinueve, y por ende, a la definitiva de fecha ocho de mayo de dos mil 
diecisiete, dictada en el recurso de revisión al rubro citado, mediante la cual se revocó la falta de 
respuesta por parte del Sujeto Obligado en comento, recafda a la solícitud de acceso con folio 
número 00067817; esto, en virtud que al dla en que feneció el término concedido al Ayuntamiento 
de Acanceh, Yucatán, para dar cumplimiento al requerimiento que se le realizare a través del 
proveido de fecha veinticinco de enero del afio dos mil diecinueve, y con ello, acatar lo instruido en 
la definitiva de que se trata, éste no remitió documental alguna mediante la cual acreditare 
haber solventado los reouerlmlentos respectivos· tal como se desprende de lo determinado en 
el auto de fecha veintidós da febrero del afio en curso, en el cual se estab/sció que el término de 
cinco dfas hábiles concedido para tales efectos feneció sin que el sujeto obligado que nos ocupa 
informare o remitiere constancia alguna C011 le cuel demostrare el cumplimiento referido, por lo 
que, se hacia efectivo el apercibimiento seflalado en el acuerdo de fecha veinticinco de enero del 
presente afio. y en consecuencia, se indicó hacer del C011ocimiento de esta Máxima Autoridad el 
incumplimiento de referencia, a fin que llevare a cabo las gestiones correspondientes para aplicar 
y ejecutar la medida de apremio conslsrenre en la amones tación pública, prevista 
Bit/culo 201, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso e le Información Pilbl a, 
como los diversas 8 7, fracción /, de le Ley de Transparencia y Acceso a le Información PU 
Estado de Yucetán, al C. Wa/ter Roberto Medina Couoh, quien ocupa el cargo e 
Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, y quien 
resultó el servidor público responsable del incumplimiento a la definitiva dictada por la Máxima 
Autoridad de este Instituto, en el recurso de revisión marcado con el número de expediente 
170/2011; ttXia vez que si bien primeramente el incumplimiento versó en la omisión de quie 
ocupaba dicho cargo, previo al cambio de administración que se efectuó con motivo del proce o 
de elecciones que tuvo lugar en julio del afio dos mil diecíocho, acorde a lo plasmado e el 
proveido de fecha dieciocho de octubre de dos mil diecisiete; siendo, que se nombró a un n evo 
Titular de la Unidad de Transparencia. distinto del servidor público quien resultó responsable del 
incumplimiento con antelación; lo cierto es, que e través del acuerdo de fecha veinticinco de enero 
del presente afio, se le concedió la oportunidad de realizar las gestiones correspondientes para 
solventar la misma; sin que al die del fenecimiento del plazo otorgado para tales efec/0$ ramitiere 
documental alguna con la cual dam0$frare dieho cumplimiento; por lo qua, se puede determinar 
que el mismo ha sido contumaz en el presente asunto, y por ende, resulta responsable del 
incumplimiento que nos ocupa.· - - - • - • En mérito de fo anterior, y acorde a las constancias y 
autos qua conforman el expedienta al rubro cítado, da los cuales en efecto se desprende el 
lncumpllmlento a la definitiva materia de estudio por parte del C. Walter Roberto Medina 
Couoh, Responsable de le Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, 
Yucatán; esto, en virtud que el incumplimiento en cuestión versó en la omisión de realizar lo 
siguiente: "Requerir al Ares que considerare competente, para efectos que diere respuesta a la 
solicitud de acceso en la que la particular peticionó, a saber: copia de cualquier documento que 
contenga las comisiones permanentes y especiales que se encuentren vigentes en el 

Ayuntamiento da Acan_c. eh, Yucatán; .Notific. ar a le particular la conte.stación co".espondien.te, de o 
conformidad a Jo praV1sto en el artlculo 125 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, esto es, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Srstema 
INFOMEX, o en su caso, por conducto del medio que le fuere proporcionado, y Enviar al Pleno les 
constancias que acreditaren Jo antenor. "; SIBndo la mencionada A rea la responsable de r&eibir y 
dar trámite a las solicitudes de acceso e la información que se le presenten, realizar los trámítes 
internos necesarios para la atención de las mismas, efectuar /as notificaciones a /os solicitantes y 
entregar o negar la informaci(m solicitada. as/ como, es e través de la Unidad de Transparencia, ~ 

que los sujetos obligados darán estricto cumplimiento a las resoluciones emitidas en los r&eursos 
de revisión, debiendo informar al Instituto dieho cumplimiento; por lo tanto, resulta Inconcuso que 
al radicar el incumplimiento a la definitiva materia de estudio, en la omisión de dar respuesta a le 
solicitud que diere origen el p resente expediente. debiendo para ello, requerir al área que se 
considerare competente de tener en sus archivos la información peticionada para que emitiere 
respuesta, notificar a la parle recurrente la respuesta correspondiente, e informar a este Instituto 
dichas circunstancias, el servidor público responsable es el Titular de la Unidad 
Transparencia del Sujeto Obligado al rubro c itado, pues no realizó lo conducente: máxi que 
al die de configumrnt1 el incumpl"miento no obraba en autos del prest1nft1 expediente doc ntal 



alguna con /a cual se acreditare que la Unidad de Transparencia realizó las gestiones 
correspondientes para acatar la definitiva que nos ocupe, y el incumplimiento resultare de la 
omisión por parte de alguna otra área del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, cabe resaltar que 
no pasa desapercibido para este órgano Colegiado que en fecha ocho de marzo del a/lo que 
transcurre. el Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, 
Yucal<ln, remitió diversas constancias a fin de acred'tar el cu molimiento a los requerimientos antes 
señalados· mismas que en este mismo acto se describen y se tienen por presentadas y agregadas 
a /os autos del expadiente al rubro precisado; siendo, que no han sido valoradas para efectos 
de determinar si el sujeto obligBdo compelido logró o no acreditar con ellas haber 
solventado lo instruido en la definitiva materia de estudio. ya q(le esto se efectuará después 
de haber garantizado el derecho de audiencia del particular, as/ como lo establecido en ordinal 86 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en 
concordancia con el diverso 197 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, motivo por el cual se le concedió la vista correspondiente. a través del presente acuerdo; 
resultando, q(le fenecido el plazo respectivo se procederá a realizar la valoración citada: !!Q 
obstante lo anterior y pese a que el sujeto obligado remitió doc(lmentación a fin de informar y 
justificar haber dado cumplimiento a la definitiva materia de estudio, y que tal como se estableció 
aún no han sido valoradas, ya que no es el momento procesal oportuno: lo cierto es. que esto no 
obsta para hacer efectivo el apercibimiento establecido en el auto de fecha veinticinco de 
enero de dos mil diecinueve, y en consecuencia, aplicar fa medida de apremio consistente 
en la amonestación pública, al servidor público responsable del incumplimiento a fa fgcha 
en que feneció el término concedido al Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, acorde a Jo 
plasmado en el párrafo que precede, ya que esta Máxima Autoridad cuenta con todos los 
requisitos y elementos para aplicarla; se dice lo anterior, toda vez que en primera instancia 

exis.''. una de.termin·.".ión ju··.risdicciona.t d.·ebidam. ente fundada y motivada, .que d.'.b.e ser cumplida()/ 
por alguna de /as partes mvo/ucradas en el proceso; en segunda la comunicación opoi::"" . 
mediante notificación personal al obligado, con el apercibimiento que de no obedecería, s le 
apl1car1a una medida de apremio precisa y concreta. v en tercera el fenecimiento del lazo 
concedido para acreditar dicho cumpl1m1ento sm que la autoridad constrefl1da hubiere efectuado lo 
conducente; en ese sentido, se puede colegir que el sujeto obligado incurrió en el 
incumplimiento a la definitiva dictada en el presente recurso, y que pese a haber remitido 
constancias con las cuales pretende acreditar el cumplimiento a la misma, éstas las envió 
de manera extemporánea, es decir, después de fenecido el término concedn ara tales 
efectos; máxime, que a la presente fecha dichas constancias no han sido objeto de e 
y por ende, tampoco se ha determinado que mediante ellas se solventare la definitiva q 
nos atañe; robustece lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 197560, de la Novena 
t:poca, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VI. Octubre de 
1997, página 725, cuyo rubro y contenido son del tenor literal siguiente: "APREMIO, MEDIDAS 
DE. LA PROCEDENCIA DE SU IMPOSICIÓN SE GENERA EN EL ACTO MISMO DE 
DESACATO A UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL Siendo las medidas de apremio las facultades 
jurisdiccionales que tiene el órgano respectivo para que se cumplan sus determinaciones, @_ 
procedencia de su imoosición se genera en el momento mismo en que la persona obligada a 
cumolir con la determinación iudicial no la aqata· oor fo que es irrelevante que coa posterioridad 
cumpla con ella habida cuenta de que la conlumacia se dio ea el momento mismo de la falta de 
cumplimiento inmed'ato del mandato iudCial. St:PTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 5 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 2147197. David Ortega Macías. 14 de agosto 
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramlrez Moguel Goyzueta_ Secretario 
Arturo Zavala Saadoval. "; de lo cual. se desprende que en la especie la imposición de la medida 
de apremio resulta procedente desde el momento en el que feneció el plazo para acatar la 
definitiva sin q(le el sujeto obligado lo hubiere hecho, sin importar que postetiormente hubiere 
remitido documenta/es con ese fin; adicionado a que las mismas no se han valorado para efectos 
de determinar si cumplió o no la mulficitada definitiva; situación de métito. que se realizará en el 
momento procesal oportuno; por lo tanto. este órgano Colegiado, de conformidad a los ordinales. 
42, fracción 111, y 201, fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información 
Pública. asl como los diversos, 15. último párrafo, 87, fracción 1, y 90, segundo párrafo, todos de 
Ley de Transparencia Local, vigente, el Pleno de este Instituto Estatal de Transparencia 



la Información Pública y Protección de Datos Personales, y el artfcu/o 9, fracción XXIX, del 
Reglamento Interior del Instituto, en vigor, considera procedente aplicar al C. Watter Robefto 
Medina Couoh, Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Acanceh, 
Yucatán, tal como se observa de las constancias que obran en el presente expediente, as/ como 
del nombramiento de fecha cuatro de septiembre del ano dos m;/ dieciocho, remitido a este 
lnslitulo el dla veintiuno de septiembre del propio año, acorde a los términos que se sef!a/an a 
continuación:------ - ----- - - - ------------
- - - a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Yucatán. en el cual se establecen los criterios de calificación 
para imponer las medidas de apremio, a sab6r; l. La gravedad de Ja falta, 11. Las condiciones 
económieas del ;nfractor. y 111. La reincidencia; esta Maxima Autoridad, seflala que en el presente 
asunto resulta e-0ndµcente aplicar al seryidorpúblico rtSpOnSBblB dal incumormiento a la definitiva 
dictada en BI med·o dB immmnación que nos ocupa la amonestación o@lica p@vista en la 
nomlalivicJad vigente en virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falta, el acto 
reclamado versó en une falta de respuesta a una soJ/c/tud de acceso. mediante le cual se peticione 
información de carácter púb/ie-0, tal como se estableció en la multícitada definitiva, resultando qu 
dicha situación persistla al momento de @solver el medio de impugnación de @ferencia, es 
durante la sustanciación del mismo, el Sujeto Obligado no remitió documental alguna media e I 
cual desvirtuare lo manifestado por el recurrente, y con la cual demostrare haber dado respu a 
la solicitud por la cual se radicare este expediente, o bien, intentare cesar los efectos del acto 
reclamado, emitiendo con posterion'dad y en virtud del racurso de revisión. alguna respuesta; 
siendo que dicho supuesto es una clara forma de violación al derecho humano que tienen los 
ciudadanos de acceder a la información p(Jblica gubernamental, que incluso se e-0ntempJa 
una causa de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General an s 
invocada; resultando procedente dar vis/a al Órga119 de Control Interno del Sujeto Obliga de 
dicha circunstancia; y por lo tanto, incumplir totalmente una resolución dictada en el recu de 
revisión en el que se reclama dicho acto. significa persistir en la omisión de responder cabal nte 
una solicitud de acceso; ~ que es de conocimiento público el cambio de adminiSJración 
con motivo de las elecciones que se llevaron a cabo 81 afio pasado, de lo que se puede colegir que 
los servidores póblicos que desempeflan las funciones de cada una de las áreas que componen la 
estructura orgánica del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, entre los que se encuentren el 
servidor público responsable del incumplimiento en este asunto, esto es, el Titular de Ja Unidad de 
Transparencia, se encuentran en el proceso de inicio de sus funciones y revisión y adaptación de 
las obligaciones que tienen en ejercicio de su cargo, asf C-Omo en materia de transparencia y )_, 
acceso a la información póblica; e incluso se encuentran capacitándose respecto a las 
atribuciones que el Ayuntamiento como sujeto obligado tiene frente a la sociedad con motivo de la 
legislación de la materia aplicable en el Estado; en ese sentido. y sin dejar de lado la atribución de 
este Organismo Autónomo, de garantizar el derecho de acceso a la información póblice que tienen 
las personas. se e-0nsidera que independientemente de las condiciones económicas del infractor, y 
en virtud que el mencionado Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de ¡ 
:::::;,.y~;:::"~::i":,.:~~~(!n~~~:: :: ~~:;u~~a~=~:~t~u~u~e~b:::; :ens:mc;S:O ~; 
cargo que en la especie resulta responsable del mcumpl1mien/o, y no es/, por tener más de un 
caso en la misma s1tueción, pues éstos pudieren corresponder igualmente a la administración 
pasada}, debe aorcarse la medida de apremio consistenw gn la amongstac(ón póblica antes 
~ entendida como una llamada de atención, reprensión, advertencia o prevención a quien 

realiza una actividad anómala para haCfJr conciencia en él de ello, a efecto de que procure evitar la + 
reiteración de una conducta C-Onstitutiva de una falta legal, es decir. el incumplimiento a una 
resolución dictada por le MaJCima Autoridad de este Instituto, haciéndole ver las consecuencias de 
la conducta e-0metida, eJChortándolo a la enmienda y conmin(¡Qdolo con qug se le imoondrá una 
sanción mavor en caso de reincidencia o persistencia en su conducta anómala· maJCime, que la 
Ley de la Materia no establece orden alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran que ser 
observadas en el ejercicio de la facultad discrecional de imponer una medida de apremio. 
consi<Jerám:íose que la ünica limitación existente para el organismo garante radica en el hecho 
que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera dicho ertlculo, deberá eJCp 
con claridad la motivación que tenga para ello; sl rvase lo antes eJCpuesro. ~o ex resiones 



calificación de la medida de apremio aplicable en el presente asunto, acorde a los criterios 
dispuestos en la legislación local vigente; y- - - - - - - - - - - - -
- - - b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conformidad al 
articulo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, por un lado se tiene por aplicada 
en la sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ej ecutará por este 
Órgano Garante a través de una publicación que se realice de la referida Amonestación en el 
Sitio Oficial del Instituto esoecfficamente en la página inicia/· siendo. que dicha publicación deberá 
serla/ar que consiste en una amonestación pública, los datos del servidor público a quien se le 
impone, en la especie al Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán, Ja fecha y los datos de la sesión en la cual se impone la misma. as/ como la 
expresión de los motivos por los cuales se aplica ésta, entre otros, v por otro se ~ 
superior jerárouico del servidor público resoonsable del incump/"miento es decir, al Presidente 
Municipal del Ayuntamiento en comento, a fin que en un término no mayor a CINCO DÍAS 
HABILES efectúe la publicación de la amonestación pública impuesta al Responsable de la 
Unidad de Transparencia, a través de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento, o en su caso. en el 
medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado; para lo cual se le remitirá una copia 
de la misma a fin de poder acatar dicha instrocción; y una vez hecho lo anterior remita la 
documentación a través de la cual acredite Ja gestión respectiva, en un plazo que no podrá 
exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación de referencia; no se omite 
manifestar, que para los efectos previstos en el ordinal 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Yucatán, se tendrá por ejecutada la medida de apremio la 
fecha en la cual este Instituto realice la eub/"cación resoectiva en su sitio Oficial para lo cual 
deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar éste en el expediente.- - - - - - - - - - -
•• - Finalmente, con fundamento en el articulo 42, fracción 111 de la Ley d6 Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, ordena que las notificaciones a las partes se efectúen conforme 
derecho: siendo, que en lo atinente al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Acan eh, 
Yucetán, de manera personal en el domicilio oficial conocido, conforme e lo establecido n los 
artlculos 62 fracción l. 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Procedimlfintos 
Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado supletoriamenle acorde al numeral 8 de la 
legislación local vigente (adjuntando una copia de la amonestación pública para efectos de acatar 
lo indicado con antelación); y en lo que atañe a la parte recurrente. a tr és del correo 
electrónico designado para tales efectos, acorde el numeral 62, fracción 11, de la Le ctos y 
Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde 
invocado 8 de la Ley Local de la Maten·a. Cúmplase. As/ lo acordaron y firman, conforme los 
artfculos y ordenamientos antes citados. el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Bricel'!o Conrado. la 
Licenciada en Derecho, Merla Eugenia Sensores Ruz, y el Doctor en Derecho, Cartas Femando 

PaVón D."."'" . . Com. isionado P.. residen. ".Y C. ~isionados. re. spectivamente. del lnsJituto Estatal de r 
Transparencia, Acceso a la Información Púb/1ea y Protección da Datos Persone/es, en sesión del 
dla veint1sé1s de marzo de dos mrl diecmueve, con fundamento en los artlculos 31 y 32 del 
Reglamento lntenor del lns/1/uto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales ·.- ... - . - ... - - - • •. - - - - - . - - - . - ... - ... - ....... - .... . 

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 
expediente 425/2017 en contra del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, 
correspondiente a la imposición de med ida de apremio consistente en la 
amonestación pública. 
"Mérida, Yucatán , a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.- - .. - - - . - - - - - .. - -

VISTOS: Téngase por presentada a la C. Treysi Beatriz Ek Moo, con el carácter de Titular de la 
Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Sanahcat. Yucatán , con el oficio sin número de 
fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve. constante de dos hojas, y anexos consistentes en· 
1) original del oficio sin número de fecha once de febrero del el'!o en curso, dirigido a la C. Bacilia 
Hermenegilda Meo Caamal. Secretaria Municipal, firmado por la Titular de la Unidad de 
Transparencia, ambas del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán. constante de une hoja, 2) origin 
del oficio sin número de fecha once de febrero del ano actual, dirigido al Secretario Técnico el 
Comité de Transparencia, emitido por la Secretaria Municipal, ambos del A t de 



Sanahcat, Yucatán, constante de dos hojas, 3) original de la Convocatoria a Sesión Extraordinaria 
del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa, de fecha doce de febrero del 
preSJJnte ano, rubricada por Ja C. Treysi Beatriz Ek Moo, Secretaria Técnica del Comité de 
Transparencia del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, constante de una hoja, 4) copia simple del 
Acta de Sesión Extraordinan·a del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Sana/1Cat, 
YucaMn, de fecha trece de febrero de dos mil diecinueve, firmada por el C. Agustfn Ernesto Moo 
Herrera, la C. Bacilia Hermenegi/da Moo Caama/, la C. Maria Candelaria Tzab Ba/am, y la C 
Treysi Beatriz Ek Moo, Presidente del Comité para el caso del primero. Vocales del Comité para el 
caso de la segunda y la tercera, y Secretari8 Técnica para el caso de la restante, todos da/ propio 
Comité, constante de cinco hojas. 5) original del oficio sin numero da fecha catorce da febrero de 
dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia. signado por la C. Bacilia 
Hermenegilda Moo Caamal, Secretaria Municipal, ambas del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucalán, 
constante de una hoja, 6) original de la determinac/On de fecha catorce de febrero del presente 
afio, emitida por la Titular de la Unidad da Transparencia del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, 
constante de cuatro hojas. y 7) copia simple de fa impresión de la captura de pantalla del 
electrónico enviado al particular el dla trece de marzo del afio en curso, en el que se e 
archivo adjunto denominado: "RECURSO 425-2017.pdr, constan/a de una hoja; documen d 
mérito, remitidos a Ja Oficia/fa de Partes de este Instituto en fecha catorce de marzo del afio q 
transcurm, mediante los cuales se pretende dar cumplimiento al requerimiento que se realizare a 
través del acuerdo de fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, y por ende, a Ja definitiva 
de fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete; en tal virtud, y ya que la notificación del 
proveido en comento, se realizó de manera personal a la autoridad compelida, el dla ocho de 
febrero del allo en curso, corriendo el término de cinco dfas hábiles para cumplimentarle del onw · 
al quince de febrero de dos mil diecinueve; por lo tanto, al haber remitido las constancias descrit 
con anterioridad en la fecha antes aludida, se considera que lo hizo de manera exlemporán a; 
agréguense el oficio y anexos referidos con antelación a los autos del expediente al ru ró 
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descritas en el párrafo que precede, en el momento procesal oportuno; de conformidad al articulo 
86 de la Ley de Transparencia y Acceso e Ja Información Pública del Estado de Yucatán, en 
concordancia con el diverso 197 de la Ley Genef8/ de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, esl como para patentizar la garan//a de audiencia contenida en el articulo 14 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se le da vista a la PARTE RECURRENTE 
de los documentos seflalados en el proemio del presente acuerdo, a fin que dentro del término de 
CINCO DIAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación del auto que nos ata/le, 
manifieste lo que a su derecho convenga; bajo el apercibimiento que en caso de no realizar 

manifestación afgun.a se t·o·n· d'á.porpre.c~ufdo s.u derecho.--.- - - - - -. - - - - - - - - - - - - ~ -.- - - - - ~ 
- - - De igual forma, se hace del conocim1ento de le perle recurrente, que de conformidad a lo 
seflalado en el numeral 142 y último ptmafo del diverso 143 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Püb/1ca; de considerarlo conveniente, puede impugnar de nueva cuenta, a 
través de Recurso de Rev1s1ón drverso, la respuesta que el Su¡eto Obligado diera con motivo del 
cumplimiento a la definitiva dictada en el presente asunto.- - - - - - - - - - - - - - • - • - - • -
- • - Por otro lado, dese cuenta del oficio marcado con el número INAIP/CPTEJST/1746/2019, de 
fecha veintiuno de marzo del eflo dos mil diecinueve, presentado ente la Oficial/a de Partes de 
este Instituto, el die veinticinco de marzo del afio en curso, e través del cual se hace del 
conocimiento del Pleno de este órpano Garante, el acuerdo de fecha veintidós de febrero del afio 
actual. mediante el que se determinó e l lncumplfmlento por parte del Ayuntamiento de 
Sanahcat, Yucatán, el requerimiento que se le efectuara por acuerdo de fecha veinticinco de 
enero del ano dos mil diecinueve, y por ende, a la definitiva de fecha dieciocho de septiembre de 
dos mil diecisiete, dictada en el recurso de revisión al rubro citado, mediante la cual se revocó la 
falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en comento, rece/da a la solicitud de acceso 
efectuada el siete de junio del año dos mil diecisiete; esto, en virtud que al dfa en que feneció el 
término concedido al Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, para dar cumplimiento al requerimiento 
que se le realizara a través del provefdo de fecha veinticinco de enero del allo dos mil diecinuev. , 
y con ello, acatar lo instruido en la definitiva de que se trata, éste no remi i cumen I al na 
mediante la cual acreditare haber 10/ventado los reauer lmlentos respectivos· talco o se 



desprende de lo determinado en el auto de fecha veinhdós de febrero del a/lo en curso, en el cual 
se estableció que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos feneció sin que el 
sujeto obligado que nos ocupa informare o remitiere constancia alguna con la cual demostrare el 
cumplimiento referido. por Jo que. se hacia efectivo el apercibimiento senalado en el acuerdo de 
fecha veinticinco de enero del presente a/lo, y en consecuencia, se indicó hacer del conocimiento 
de esta Méxima Autoridad el incumplimiento de referencia. a fin que llevare a cabo /as gestiones 
correspondientes para aplicar y ejecutar la medida de apromio consistente en la 
amonestación pública, prevista en el articulo 201, fracción 1, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, as/ como los diversos 87, fracción/, dela Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, a la C. Troysl Beatriz Ek Moo, quien 
ocupa el cargo de Responsable de la Unidad de Transparoncia del Ayuntamiento de 
Sanahcat, Yucatán, y quien resultó el sentidor público responsable del incumplimiento a la 
definitiva dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, en el recurso de revisión marcado con 
el número de expediente 42512017; toda vez que si bien primeramente el incumplimiento versó en 
la omisión de quien ocupaba dicho cargo, previo al cambio de administración que se efectuó con 
motivo del proceso de elecciones que tuvo lugar en julio del a/lo dos mil dieciocho. acorde a lo 
plasmado en el proveido de fecha doce de octubre de dos mil diecisiete; siendo, que se nombró a 
una nueva Titular de la Unidad de Transparencia, distinta del sentidor público quien resultó 
responsable del incumplimiento con antelación; lo cierto es. que a través del acuerdo de fecha 
veinticinco de enero del presente a/lo, se le concedió la oportunidad de realizar las gestiones 
correspondientes para solventar la misma; sin que al dla del fenecimiento del plazo otorgado para 
tales efectos remitiere documental alguna con la cual demostrare dicho cumplimiento; por lo que, 
se pueda determinar que la misma ha sido contumaz en el presente asunto. y por ende, resulta 
responsable del incumplimiento que nos ocupa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En mérito de lo anterior, y acorde a las constancias y autos que conforman el expedient al 
rubro citado, de los cuales en efecto se desprende el incumplimiento a la definitiva m eria 
de estudio por parte de la C. Treysl Beatriz Ek Moo, Responsable de la Unid Cf de 
Transparencia del Ayuntamiento de Sanahcar, Yucatán; esto, en virtud que el incumplimiento 
en cuestión versó en la omisión de realizar lo siguiente: "Requerir al Area que considerar 
competente, debiendo acreditar lo anterior con la normetividad conducente, para efectos que di e 
respuesta a la solicitud de acceso en la que el particular peticionó. a saber: "f .• Organigrama; 2.· 
Número de teléfono de contacto; 3.· Fotografía jpg y 4.· Currlculum vitae, de todos los funcionarios 
del municipio de Sanahcat, Yucatán. ·; lo anterior, en la modalidad peticionada,- y e a 
disposición del recurrente, o en su caso, declarare~ y~ su inexistencia. 
siendo que de acontecer lo último, deberte cumplir con el procedimiento que para tales efectos 
prevé le Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Notificar al inconforme 
la contestación correspondiente conforme a derecho, acorde a lo previsto en el articulo 125 de la t 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Enviar al Pleno del Instituto 
las constancias que acreditaren lo anterior.·; siendo la mencionada Area la responsable de recibir 
y dar tramite a /as solicitudes de acceso a la información que se le presenten, realizar /os trámites 
intemos necesarios para la atención ~e las mismas, efectuar las nolificaclo_nes a los solicitantes y 
entregar o negar la información solicttada, asl como. es a través de la Unidad de Transparencia, 
que los sujetos obligados darán estricto cumplimiento a las resoluciones emitidas en los recursos 
de revisión, debiendo informar al Instituto dicho cumplimiento: por lo tanto, resulta inconcuso que 
al radicar el incumplimiento a Ja dennitiva materia de estudio, en la omisión de dar respuesta a la 
solicitud que diere origen al presente expediente, debiendo para ello, requerir al área que se 
considerare competente de tener en sus archivos la información peticionada, debiendo acreditar lo 
anten·or con la normatividad aplicable. notificar a la parte recurren/e la respuesta correspondiente, 
e informar a este Instituto dichas circunstancias. el servidor público responsable es la Titular 
de la Unidad de Transparencia d&I Sujeto Obligado al rubro citado, pues no realizó lo 
conducente; máxime, que al dla de configurarse el incumpl'miento no obraba en autos del 
presente expediente documental alguna con la cual se acreditare que la Unidad de Transparencia 
realizó las gestiones correspondientes para acatar la definitiva que nos ocupa, y el incumplimiento 
resultare de la omisión por parte de alguna otra área del Ayuntamiento de Sanahcat, Yvcat , 
cabe resaltar que no pasa desapercibido para este Órgano C-OJegiado que en fecha catorc de 
marzo del a/lo que transcurre, la Responsable de la Unidad de Transparencia del A untamie o de 



Sanahcat, Yucatán, remitió diversas constancias a fin de acred'tar el cµmptmjento a los 

requerimientos antes sef!alados· mismas que en este mismo acto se describen y se tienen por 
presentadas y agregadas a los autos del expediente al rubro precisado; siendo, que no han sido 
valoradas para efectos de determinar s i el sujeto obligado compelido logró o no acreditar 
con e/fas haber solventado fo Instruido en fa definitiva materia de estudio: ya que esto se 
efectuará después de haber garantizado el derecho de audiencia del particular, as/ como fo 
establecido en ordinal 86 da la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Yucatán, en concordancia con a! diverso 197 da la Lay General de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública, motivo por el cual se le concedió la vista correspondiente, a través del 
presente acuerdo; resultando. que fenecido el plazo respectivo se procederá a realizar la 
valoración citada; no obstante lq anterior. y pese a que el sujeto obligado remitió documentación a 
fin de informar y justificar haber dado cumplimiento a la definitiva materia de estudio. y que tal 
como se estableció aún no han sido valoradas, ya que no es el momento procesal oportuno; lo 
cierto es, que esto no obsta para hacer efectivo el apercibimiento establee/do en el auto 
fecha veinticinco de enero de dos mil diecinueve, y en consecuencia, aplicar la medi 
apremio consis tente on la amonestación pUblica, a la servidora pUblica responsa 
Incumplimiento a la fecha en que fonocfó el término concedido al Ayuntamlenro e 
Sanahcat, Yucat• n, acorde a lo plasmado en el párrafo que precede. ye que esta Méxi 
Autoridad cuenta con todos los requisitos y elementos para aplicarla; se dice lo anterior, toda vez 

que en primera Instancia existe una determinación jurisdiccional debidamente fundada Y}I 
motivada, que debe ser cumplida por alguna de las partes involucradas en el proceso; !!!. -
seaunda la comunicación oportuna, mediante notificación personal al obligado, con el 
apercibimiento que de no obedecerla, .se le aplicaria una medida de apremio precisa y concreta, 
en tercera el fenecimiento del plazo concedido para acreditar dicho cumplimiento sin que a 
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y que pese a haber remitido cons tancias con las cuales pretende acreditar el cumplimiento 
a la misma, éstas las envió de manera extemporflnea, es decir, después de fenecido el 
término concedido para teles efectos; m• xime, que a fa presente fecha dichas constancias 
no han sido objeto de estudio, y por ende, tampoco se ha determinado que mediante ellas 
.se .solventare fa definitiva que no.s ataf!e; rolwstec6 lo anterior, la Tesis Aislada con número de 
registro 197580, de la Novena t:poca, publicada en el Semanario Judicial de le Federación y su 
GBC&/a, Tomo VI. Octubre de 1997, pégina 725, cuyo rubro y contenido son del tenor literal 
siguiente: "APREMIO, MEDIDAS DE. LA PROCEDENCIA DE SU IMPOSICIÓN SE GENERA EN 
EL ACTO MISMO DE DESACATO A UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL. Siendo las medidas de 
apremio las facultades jurisdiccionales que tiene el órgano respectivo para que .se cumplan sus 
determinaciones, la orocedencia de su imoosición se aenera en el momento mismo en que la 
oorsona obligada a cumorr oon la determinación judicial no la acata· oor /q que es irre/6vante que 
con posterioridad cumpla oon ella habida cuenta de que la contumacia se diq en el momento 
mismo da la falta de cumplimiento inmecj'alo del mandato judiqia/_ St:PTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 2147197. David 
Ortega Macias. 14 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramlrez 
Moguel Goyzueta. Secretario: Arturo Zavala Sandoval, "; de lo cual, se desprende que en le 
especie Ja imposición de la medida de apremio resulta procedente desde el momento en el que 
feneció el plazo para acatar la definitiva sin que el sujeto obligado lo hubiere hecho; sin importar 

que posteriormente hubiere remitido documenta/os con ese fin; adicionado a que les mismas no se cf
han valorado para efectos de determinar si cumplió o no la mu/ticitada definitiva; situación de 
mérito. que se realizará en el momento procesal opolfuno; p-0r lo tanto, este Órgano Colegiado. de 
conformidad a los ordinales, 42, fracción 111, y 201, fracción/, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. asf como los diversos, 15, último párrafo, 87, fracción/, y 90, 
segundo párrafo. todos de la Ley de Transparencia Local, vigente, el Pleno de este Instituto 
Estala/ de Transparencia, Acceso a la lnformacitJn Pública y Protección de Datos Personales. y el 
artlculo 9, fracción XXIX, del Reglamento Interior del Instituto, en vigor, considera procedente 
aplicar a la C. Treysi Beatriz Ek Moo, Responsable de la Unidad de Transparencia d 
Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, tal como se observa de les constancias que obran e el 
presente expediente, as/ como del nombramiento de fecha ocho de septiembre de mil 



dieciocho, remitido a este Instituto el día dos de octubre del propio a/lo, acorde a los términos que 
se sellalan a continuación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Yucatán. en el cual se establecen los criterios de ca/i(/cación 
para imponer las medidas de apremio, a saber: f. La gravedad de la falla. 11. las condiciones 
económicas del infractor, y 111. La reincidencia; esta Máxima Autoridad, se/la/a que en el presente 
asunto resulta conducente ap/'car a la servidora pública resoonsable del incump/'miento a la 
definitiva dictada en el med·o de impugnación que nos ocupa la amonestación oública orevista en 
la normatividad vigente en virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falla, el acto 
reclamado versó en una falta de raspuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona 
información de carácter público, tal como se estableció en la multicitada definitiva, resultando que 
dicha situación persistla al momento de resolver el medio de impugnación de referencia, pues 
durante la sustanciación del mismo, el Sujeto Obligado no remitió documental alguna mediante la 
cual desvirtuare lo manifestado por el recuffente, y con la cual demostrare haber dado respuesta a 
la solicitud por la cual se radicare este expediente, o bien, intentare cesar los efectos del acto 
rae/amado, emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso de revisión, alguna respuesta; 
siendo que dicho supuesto es una clara forma de violación al derecho humano que tienen los 
ciudadanos de acceder a la información pública gubernamental, que incluso se contempla como 
una causa de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General antes 
invocada; resultando procedente dar vista al órgano de Control Interno del Sujeto Obligado de 
dicha circunstancia; y por lo tanto, incumplir totalmente una resolución dictada en el recurso de 
revisión en el que se reclama dicho acto, significa persistir en la omisión de responder cabalmente 
una solicitud de acceso: ~ que es de conocimiento público el cambio de administración 
con motivo de las elecciones que se llevaron a cabo el a/lo pasado, de lo que se puede colegir qu 
los servidores públicos que desempellan /as funciones de cada una de /as áreas que compone a 
estructura orgánica del Ayuntamiento de sanahcat, Yucatán, entre los que se encuent la 
servidora pública responsable del incumplimiento en este asunto, esto es, la Titular de la Umdad 
de Transparencia, se encuentran en el proceso de inicio de sus funciones y revisión y adaptació 
de las obligaciones que tienen en ejercicio de su cargo, así como en materia de transparencia 
acceso a la información pública; e incluso se encuentran capacitándose respecto a las 
atribuciones que el Ayuntamiento como sujeto obligado tiene frente a la socie~ motivo de la 
legislación de la materia aplicable en el Estado; en ese sentido, y sin dejar de lado la atn n de 
aste Organismo Autónomo, de garantizar al derecho de acceso a la información pública que fíen 
las personas. se considera que independientemente de las condiciones económicas del infractor, y 
en virtud que el mencionado Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Sanahcar, Yucatán, no ha sido reincidente en la conducta omisiva qua se observa en el caso que 
nos ocupa (es/o en el entendido de sar un servidor relativamente nuevo en el desempello del ~ 
cargo que en la especie resulta responsable del incumplim;ento, y no as/, por tener más de un 
caso en la misma situación, pues éstos pudieren corresponder igualmente a la administración 
pasada). debe aplicarse la medida de apremio consisten/e en Ja amonestación púb/'ca antes 
~ entendida como una llamada de atención. reprensión, advertencia o prevención a quien 
realiza una actividad anómala para hacer conciencia en él de ello, a efecto de que procure evitar la 
reiteración de una conducta constitutiva de una falta legal, es decir, el incumplimiento a una 
resolución dictada por la Máxima Aulon'dad de este Instituto. haciéndole ver las consecuencias de 
la conducta cometida. exhortándole a la enmienda y conminándole con que se le imoondrá una 
sanción mayor en caso de reincidencia o persistencia en su conducta anómala · máxime, que la 
Ley de la Materia no establece orden alguno. ni reglas de aplicación, que tuvieran que ser 
observadas en el ejercicio de la facultad discrecional de imponer una medida de apremio, 
considerándose que la única limitación existente para el organismo garante radica en el hecho de 
que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera dicho articulo, deberá ex.presar 
con claridad la motivación que tenga para ello; slrvase lo entes ex.puesto, como expresiones de la 
calificación de la medida de apremio aplicable en el presente asunto, acorde a los criterios 
dispuestos en la legislación local vigente: y - - •• 
- - - b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conformid al 
articulo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, por un lado se tiene por a /cada 
en la sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se e· 



Órgano Garante a través da una publicación que se mrce de /a referid§ Amonestación en el 
Sitio Oficia/ del /nst"tuto especfficamen!e en /a pMina inicia/· siendo, que dicha publicación deberé 
S6flalar que consiste en una amonestación püb#ca, los datos de la servidora pública a quien se le 
impone, en la espacie a ta Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Sanahcat, Yucatán, la fecha y los datos de la sesióll en la cual se impone la misma, as/ como la 
expresión de los motivos por los cuales se aplica ésta, entm otros, ~ se conmina al 
superior igrárquíco de la seNidora pública resoonsable del incumo/"miento es decir, al Presidente 
Munidpa/ del Ayuntamiento en comento, a fin que en un término no mayor a CINCO DIAS 
HÁBILES efectúe la publicación de la amonestación pública impuesta a la Responsable de la 
Unidad de Transparencia, a través de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento, o en su caso, en el 
medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado; para lo cual se le remitirá una copia 
de la misma a fin de poder acatar dicha instrucción; y una vez hecho lo anterior remita la 
documentación a través de la cual acredite la gestión respectiva. en un plazo que no 
exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación de referencía; no se om· 
manifestar, que pera los efectos previstos en el ordinal 91 de la Ley de Transparencia y A 
la Información Pública del Estado de Yucatán, se 1 tada 1 "da 
fecha an la cual asta Instituto Maljcy¡ /a publicación ru?Bcüva gn su sitio Ofiqial para lo cu 

deberá levantarsa constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el expediente.· 
- - - Finalmente, con fundamento en el articulo 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, ordena que las notificaciones a las partes se efectúen conforme a 
derech-0: siendo. que en lo atinente al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Sanahc , 
Yucatán, de manera personal en el domicilio oficial conocido. conforme a lo establecido en os 
artlculos 62 fracción /, 63 fracción IV y 64 fracción 11 de la Ley de Actos y Procedim· tos 
Administrativas del Estada de Yucatán, aplicada supletariamente acorde al numeral 8 de la 
legislación local vigente (adjuntando una copia de la amonestación pública para efectos de acatar 
la indicada con antelación); y en lo que ata/le a la parte recurrente, a través del correo 
electrónico designado para tales efectos, 8COlde al numeral 62, fracción 11, de la Ley de Actos y 
Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatén, eplicedos supletoriamenle ecorde al 
invocado 8 de le Ley Local de !a Materia. Cúmplase. As/ lo acordaron y firman, confonne Jos 
artlcu/os y ordenamientos antes citedos, el Maestro en Derecho, Aldrin Martfn Bricello Conrada. la 
Licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sensores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos Femando j 
~~:P~~~~~.c::s:n:~; ~~~::;/;/p~:::;:~~~~ti;~n:o~n~~:~~:::tu~~ ;~:':, "íJ~ 
dla veintiséis de marzo de dos mil d1ecmueve, con fundamento en los artlculos 31 y 32 del 

':::,':x,m:,;~:"~:1~; ::;,:,~;~:~-E"""-d• _T"""'-'-"'"º'·_ Aoce"' _'_ ''_ '"'ºmi"~"_ ""_bl~• _Y ~ 
Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado ba¡o el número de ~ 

expediente 43012017 en contra del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, 
correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente en la 
amonestación pública. 
"Mérida, Yucatán, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.- - • - - - - - - - - - • • • • - - - - - - - - - -
VISTOS: Téngase por presenfads 8 la C. Treysi Beatriz Ek Moa, con el csracter de Titular de la 
Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatén, con el oficio sin número de 
fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, constante de dos hojas, y anexos consistentes en· f 
1) copia simple del oficio sin número de fecha once de febrero da/ a!Jo en curso, dirigido a Ja C. 
Bacilia Hermenegilda Moo Caamal. Secretaria Municipal. finnado por la Titular de la Unidad de 
Transparencia, ambas del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, constante de una hoja, 2) copia 
simple del ofieio sin número de fecha once de febrero del afio actual, dirigido al Secretario Técnico 
del Comité de Transparencia, emitida por la Secretaria Municipal, ambos del Ayuntamiento de 
Sanahcat, Yucalén, constan/e de dos hojas, 3) copia simple de la Convocatoria a Sesión 
Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que nos ocupa, de fecha doce 
febrero del presente afio, rubricada por la C. Treysi Beatriz Ek Moa, Secretaria Técnica del ité 
de Transparencia del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, constante de una hoja. 4) copi simple 
del Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Ayuntami anahcat. 



Yucatán, da facha trace da febrero de dos mil diecinueve, firmada por el C. Agustln Emes/o Moo 
Herrara, la C. Bacilia Hermenegilda Moo Caamal, la C. Maria Candelaria Tzab Balam, y la C. 
Treysi Beatriz Ek Moo. Presidente del Comité para el caso del primero, Vocales del Comité para el 
caso de la segunda y la tercera, y Secretaria Técnica para el caso de la restante, todos del propio 
Comité, constante de cuatro hojas. 5) copia simple del oficio sin número de fecha caton::e de 

febrero de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, signado por la C. > 
Baci/ia Hermenegilda Moo Caama/, Secretaria Municipal, ambas del Ayuntamiento de Sanahcat, 
Yucatán, constante de dos hojas. 6) copia simple de la determinación de fecha catorce de febrero 
del presente ano, emitida por la Titular da la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Sanahcat, Yucatán, constante de cuatro hojas, y 7) copia simple de la impresión de la captura de 
pantalla del correo electrónico enviado al particular el dla trece de marzo del a..io en curso, en el 
que se advierte un archivo adjunto denominado: "RECURSO 430-2017.pdf". constante de una 
hoja; documentos de mérito, remitidos a la Oficial/a de Partes de este Instituto en fecha catorce 
de marzo del afio que transcurre, mediante los cuales se pretende dar cumplimiento al 
requerimiento que se realizare a través del acuerdo de fecha veinticinco de enero de dos mil 
diecinueve, y por ende, a la definitiva de fecha dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete; en 
tal virtud, y ya qua la notificación del proveido en comento, se realizó de manera personal a la 
autoridad compelida. el dla ocho de febrero del af!o en curso, corriendo el término de cinco d/as 
hábiles para cumplimentarle del once al quince de febrero da dos mil diecinueve; por lo tarifo, al 
haber remitido las constancias descritas con anterioridad en la fecha antes aludida, se considera 
que Jo hizo de manera extemporánea; agréguense el oficio y anexos referidos con antelación 
a los autos del expediente al rubro citado, para todos los efectos lega/es correspondientes.-
- - - Asimismo, y previo a la verificación oficiosa que se realizará a la calidad de las constanc· s 
descritas en el párrafo que precede, en el momento procesal oportuno, de conformidad al art ufo 
86 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatá , e 
concordancia con el diverso 197 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la /nformaci 
Pública, as/ como para patentizar la garantla de audiencia contenida en el articulo 14 de a 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se le da vista a la PARTE RECURRENTE 
de los documentos sef!alados en el proemio del presente acuerdo, a fin que d e 
CINCO DIAS HABILES siguientes al en que surta efectos la notif1CBción del auto que nos a/afie, 
manifieste lo que a su derecho convenga; bajo el apercibimiento que en caso de no realizar 

manifestación alguna se tendrá porpreclufdo su derecho.- ··· - - - • - • - - - - - • - - -
• - - De igual forma, se hace del conocimiento de la parte recurrente. que de conformidad a lo 
sef!a/ado en el numeral 142 y último párrafo del diverso 143 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública: de considerarlo conveniente, puede impugnar de nueva cuenta. a r 
través de Recurso de Revisión diverso, la respuesta que el Sujeto Obligado diere con motivo del 

~~~';:;i~7: ~::;/~:~~~::~=~:le;fi~:.::~!~;s:on:o~; ~~~~~ ;~~,-~;;~~~;;/~~~~~;;~.- ~; 
fecha veintiuno de marzo del a..io dos mil diecinueve, presentado ante la Oficial/a de Panes de 
este Instituto, el dla veinticinco de marzo del año en curso. a través del cual se hace del )l 
~~~°:i'.m:!~a: :~n:u:e s:st:e~;;~~óG:~~~~·u~;~:~:t:e:,h;a~~nt=t :;:~~:~e~~~ a;~ 
Sanahcar, Yucatán, al requerimiento que se le efectuare por acuerdo de fecha veinticinco de 
enero del al'lo dos mil diecinueve. y por ende. a la definitiva de fecha dieciocho de septiembre de 
dos mil diecisiete, dictada en el recurso de revisión al rubro citado, mediante la cual se revocó la 
falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en comento, reca/da a la solicitud de acceso 
efectuada el siete de junio del af!o dos mil diecisiete; esto, en virtud que al dla en que feneció el 
término concedido al Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, para dar cumplimiento al requen"miento 
que se Je realizare e través del proveido de fecha veinticinco de enero del af!o dos mil diecinueve, 
y con ello. acatar lo instruido en la definitiva de que se trata, éste no remitió documental alguna 
mediante la cual acreditare haber solventado los requerimientos respectivos · tal como se 
desprende de lo determinado en el auto de fecha veintidós de febrero del aflo en curso, en e/ cual 
se estableció que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos feneció sin que el 
sujeto obligado que nos ocupa informare o remitiere constancia alguna con la cual demostrare el 
cumplimiento referido, por lo que, se hacia efectivo el apercibimiento seflalado en el acuerdo de 
fecha vein /icinco de enero del presente afio, y en consecuencia, se imi" nocimient 



de esta Máxima Autoridad el incumplimlenlo de referencia, a fin que llevare a cabo las ges/iones ~ 
correspondientes para aplicar y ejecutar ~ medida de apremio consistente en la 
amonestación púb/lca, prevista en el articulo 201, frE1<Xión 1, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a le Información Pública, as! como/os diversos 87, fracción/, de la Ley de Transparencia 
y Acceso e la Información Pública del Estado de Yucatán, a la C. Treysi Beatriz Ek Moo, quien 
ocupa el cargo de Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Sanahcat, Yucatán, y quien resultó el servidor público responsable del incumplimiento a la 
definitiva dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, en el recurso de revisión marcado con 
el número de expediente 430/2017; tcxla vez que si bien primeramenle el incumplimiento versó en 
la omisión de quien ocupaba dicho cargo, previo al cambio de administración que se efectuó con 
motivo del proceso de elecciones que tuvo lugar en julio del ano dos mil dieciocho, acorde a lo 
plasmado en el proveido de fecha doce de octubre de dos mil diecisiete; siendo, que se nombró a 
una nueva Títular de le Unidad de Transparencia, distinle del servidor público quien resultó 
responsable del incumplimiento con antelación; lo cierto es, que a través del acuerdo de feche 
veinticinco de enero del presente afio, se le concedió la oportunidad de realizar las gestio s 
correspondientes para solventar la misma; sin que el die del fenecimiento del plazo otorgad pa 
teles efectos remitiere documental alguna con la cual demostrare dicho cumplimiento; por. lo 
se puede determinar que ta misma ha sido contumaz en et presente asunto, y por ende, resu 
responsable del incumplimiento que nos ocupa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- En mérito de lo anterior, y acorde a las constancias y autos que conforman el expediente al 
rubro cítado, de los cueles en efecto se desprende el incumplimiento a la definitiva materi 
de estudio por pane de la C. Treysl Beatriz Ek Moo, Responsable de la Unidad e 
Transparencia del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán; esto, en virtud que el incump/im· to 
en cuestión versó en la omisión de realizar lo siguiente: "Requerir al Area que conside 're 
competente, debiendo acreditar lo anterior con la normatividad conducente, para efectos que diere 
respuesta a la solicitud de acceso en la que la parte recurrente peticionó: 2) en que medios 
publicadas las actas de las Comisiones Edilicias, y 3) copia de los medios en cuestión pa 
verificación, lo anterior, corresponde al periodo comprendido del primero de enero de dos mil 

quince al siete de junio de dos mil diecisiete; Poner a disposición del solicitante, les respuestas e 
información que resultare de los requerimientos a/udidoS en los puntos que preceden, e indicare A 
que el contenido de información marcado con el número 1), no es meten'a de acceso a la 
infonnación, de conformidad a lo expuesto en el Considerando QUINTO de la presente 
determinación; Notificar a la parte recurrente la contestación correspondiente de conformidad e lo 
previsto en el articulo 125 de Je Ley Genere/de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Enviar al Pleno las constancias que acreditaren lo anterior. "; siendo la mencionada Area la ! 
responsable de recibir y dar trámite a les solicitudes de acceso a la información que se le 

=~==~:ª:~: ~;1~Za:i:: ;n;;;,:a~e:~;':;a"/:i~a~~~c:a~ic1t:~;~ a::s;~, e::c~ut:!: 
de la Unidad de Transparencia, que los SU}8tos obligados darán estncto cumpllmiento a las 
resoluciones emilidas en los recursos de revisión, debiendo informar a! lnstitulo dicho 
cumplimiento; por lo tanto, resulta inconcuso que al radicar el incumplimiento a Ja definitiva materia 
de sstudio, en la omisión de dar respuesta a la so/icítud que diere origen al presente expediente, 
debiendo para ello, requerir al área que se considerare competente de tener en sus archivos Ja 
información peticionada, debiendo acreditar lo anterior con la normatividad aplicable, poner a 
disposición del solicitante las respuestas e información que resultare de los r&querimientos 
aludidos, e indicare que el contenido de información marcado con el nümero 1), no es materia de 
acceso a la información, de conformidad a lo expuesto en el Considerando QUINTO de la propia t 
definitiva. notificar a la parte recurren/e Ja respuesta correspondiente, e informar a este Instituto 
dichas circunstancias. el servidor público responsable es la Titular de la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado al rubro citado, pues no realizó lo conducente; máxime, que 
al dia de configurarse el incumpfmien/o no obraba en autos del presente expediente documental 
alguna con la cual se acreditare que la Unidad de Transparencia realizó les gestione 
C0118Spondientes para acatar la definitiva que nos ocupe, y el incumplimiento resultare d a 
omisión por parte de alguna otra área del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán; que 
no pasa desapercibido pera este Ótyano Colegiado que en fecha catorce de marzo del o que 
transcurre, la Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de nahcat, 



Yucatán, rnmitió diversas cpnstancias a fin da acred"tar el cumplimiento a IQS rnquerimientos antes 
seflalados· mismas que en este mismo acto se describen y se tienen por presentadas y agregadas 
a los autos del expediente al rubro precisado; siendo. que no han sido valoradas para efectos 
de determinar si el sujeto obligado compelldo logró o no acreditar con ellas haber 
solventado lo instruido en la definitiva materia de estudio; ya que esto se efectuará después 
de haber garanrizado el derecho de audiencia del panicular, as/ como lo establecido en ordinal 86 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, en 
concordancia con el diverso 197 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, motivo por el cual se le concedió la vista correspondiente, a través del presente acuerdo; 
resultando. que fenecido el plazo respectivo se procederé e realizar la valoración citada; !1Q 

obstante Jo anterior. y pese a que el sujeto obligado remitió documentación a fin de informar y 
justificar haber dado cumplimienro a la definitiva materia de estudio, y que tal como se estableció 
aún no han sido valoradas, ya que no es el momento procesal oportuno; lo cierto es, que esto no 
obsta para hacer efectivo el apercibimiento establee/do en el auto de fecha veinticinco de 
enero de dos mil diecinur1Ve, y en consecuencia, aplicar la medida de apremio consistente 
en la amonestación pública, a la servidora pública responsable del incumplimiento a la 
fecha en que feneció el término concedido al Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, acorde a 
lo plasmado en el párrafo que precede, ya que esta Méxima Autoridad cuente con todos /os 
roquisitos y elementos para aplicarla; se dice lo anterior, toda vez que en primera Instancia 
existe una detenninación jurisdiccional debidamente fundada y motivada, que debe ser cumplida 
por alguna de las panes involucradas en el proceso; en seaunda la comunicación oponun 
mediante notificación personal al obligado. con el apercibimiento que de no obedecerla, s /a 
aplicarla una medida de apremio precisa y concreta, y en tercera el fenecimiento del zo 
concedido para acred;tar dicho cumplimiento sin que ta autoridad constrellida hubiere efectuado lo 
conducente; en ese sentido. se puede colegir que el sujeto obligado incurrió en e 
incumplimiento a la definitiva dictada en el presente recurso, y que pese a haber remití 
constancias con las cuales pretende acreditar el cumplimiento a la misma, ést las envió 
de manera extemporánea, es decir, después de fenecido el término concedido pa fes 
efectos; máxime, que a fa presente fecha dichas constancias no han sido objeto de estud1 
y por ende, tampoco se ha determinado que mediante ellas se solventare la definitiva que 
nos atañe; robustece lo anterior, la Tesis Aislada con número de registro 197560, de la Novenaº 
~poca, publicada en f1i Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VI, Octubre de 
1997, página 725, cuyo rubro y contenido son del tenor literal siguiente: "APREMIO, MEDIDAS 
DE. LA PROCEDENCIA DE SU IMPOSICIÓN SE GENERA EN EL ACTO MISMO DE 
DESACATO A UNA DETERMINACIÓN JUDICIAL. Siendo las medidas de apremio las facultades 
jurisdiccionales que tiene el órgano respectivo para que se cumplan sus determinaciones, @. 
procedencia de su imoosición se genera en el momento mismo en que la oersona obligada a 
cumo/"r con la determinación judicial no la acata · oor lo que es irrelevante que con oostenOridad 
cumo/a con ella habida cuenta da que la contumacia se dio en el momento mismo da la falta de 
cump/"miento inmediato del mandato iudicial. S~f:>TIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 2147197. David Onega Macias. 14 de agosto 
de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramirez Moguel Goyzueta. Secretario: 
Anuro Zavala Sandoval. ·; de lo cual, se desprende que en la especie la imposición de la medida 
de apremio resulta procedente desde el momento en el que frmeció el plazo para acatar la 
definitiva sin que el sujeto obligado lo hubiere hecho; sin importar que posteriormente hubiere 
remitido documenta/es con ese fin; adicionado a que las mismas no se han valorado para efectos 
da determinar si cumplió o no la mu/licitada definitiva. situación de ménto, qua se realizará en el 
momento procesal oportuno; por lo tanto, este Órgano Colegiado. de confonnidad a los ordinales, 
42, fracción 111, y 201, fracción /, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, as/ como los diversos. 15, úlfimo párrafo, 87, fracción 1, y 90, segundo párrafo. todos de la 
Ley de Transparencia Local, vigente, el Pleno de este Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales, y el articulo 9. fracción XXIX, d 
Reglamento Interior del· Instituto, en vigor, considera procedente aplicar a la C. Treysi Bea iz 
Ek Moa, Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Sana Clft, 
Yucatán. tal como se observa de las constancias que obran en el r 



del nombramiento de fecha ocho de septiembre de dOS mil dieciocho, remitido a este lnslitulo el 
d/a dos de octubre del propio al'lo, acorde a los términos que se sene/en a continuación:- - - - - - - -
- - - a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de la Ley de Transparencia y Acceso e le 
Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los criterios de calificación 
para imponer las medidas de apremio, e saber: l. La gravedad de la falta. 11. Las condiciones 
económicas del infractor, y 111. LB reincidencia; esta Máxima Autoridad, seflala que en el presente 
asunto resulta conducente aplicar a /a servido@ PÚb/ica resoonsable del incumptmiento a la 
definitiva dictada en el medio de impugnación qoo nos ocuoa la amonestación pública prevista en 
la nomratividad viaente en virtud que no obstante respecto a la gravedad de la falta, el acto 
reclamado ver.16 en una falta de respuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona 
infonnación de carácter público, tal como se establ&Ció en la multicitada definitiva, resultando que 
dicha situación persislla al momento de resolver el medio de impugnación de referencia, pues 
durante la sustanciación del mismó, el Sujeto Obligado no remitió documental alguna mediante la 
cual desvirtuare lo manifestado por el recurrente, y con la cual demostrara haOer dado respueSla a 
la SOiicitud por la cual se radicare este expediente, o bien, intentare casar los efectos del acto 
reclamado, emitiendo con posterioridad y en virtud del recumo de revisión, alguna respue a 
siendo que dicho supuesto es una clara forma de violación al derecho humano que tia n 
ciudadanos de acceder a la información pública gubernamental, que incluso se contem 
una causa de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General an s 
invocada; resultando procedente dar vista al Órgano de C-Ontrol lntemo del Sujeto Obligado 
dicha circunstancia; y por lo tanto, incumplir totalmente una resolución dictada en el recurso de 
revisión en el que se reclama dicho acto. significa persistir en la omisión da responder cabalmente 
una SOiicitud de acceso, ~ que es de conocimiento público el cambio de administración 
con motivo de las elecciones que se llevaron a cabo el afio pasado, de lo que se puede colegir qu 
los servidores públicos que desempellan las funciones de cada una de las áreas que compone 18 
estruc/ura orgánica del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, entre los que se encuentra la 
servidora pública responsable del incumplimiento en este asunto, esto es, Ja Titular de la U ad 
de Transparencia, se encuentren en el proceso de inicio de sus funciones y revisión y adaptación 
de las obligaciones que tienen en ejercicio de su cargo, as/ como en materia de transparencia y 
acceso a la información pública; e incluso se encuentran capacitándose respecto a las 
atribuciones qua el Ayuntamiento como sujeto obligado tiene frente e la sociedad con motivo de la 
legislación de la materia aplicable en el Estado; en ese sentido, y sin dejar de lado la atribución de 
este Organismo Autónomo. de garantizar el derecho de acceso a la información pública que tienen 
las personas, se considera que independientemente de las condiciones económicas del infractor, y 
en virtud que el mencionado Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de o 
::;a;;~ ~~~~;á;~. ".; _:~t~~~i=.·n!d:;~e u~n ::.=~. l~a~:~;~t~u:u::O °!~e;.1ª d:::~:: ~; 
cargo que en la especie resulta responsable del incumplimiento, y no as/, por tener ~s de un 
caso en la misma situación, pues éstos pudieren corresponder igualmente a la administración 
pasada), debe aolrcarse la medida de apremio conSJstante en la amonestación mibJica antes 
~ entendida como una llamada de atención. reprensión, advertencia o prevención a quien 
realiza una actividad anómala para hacer conciencia en él de ello, a efecto de que procure evitar la JI 
reiteracíón de una conducta constitutiva de una falta legal, es decir, el incumplimiento a una JA--
resolución dictada por la Má:t:ima Autoridad de esta Instituto, haciéndole ver las consecuencias de 
la conducta cometida. exhortando/a a la enmienda v conminándole con qua se le impondrá una 
sanOOn mayor en casp de reincidencia o oersjstenc@ en su conducta anómala· máxime, que la 
Ley de la Materia no establece orden alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran que ser 
observadas en el ejercicio de la facultad discrecional de imponer una medida de apremio, 
considerándose que la única limitación existente para e/ organismo garante radica en el hecho de 
que al decidir el empleo de cualquiera de los medios qoo enumera dicho articulo, deberá expresar 
con claridad la motivación que tenga para ello; sírvase lo antes expuesto, como expresiones de la 
calificación de la medida de apremio aplicable en el presente asunfo, acorde a los criterios 
dispuestos en la legislación local vigente; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conformidad a 
srtfculo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, ~se tiene por aplic 11 
en fa sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se e ecutará 



órgano Garante a través de una pubfcación que se realic8 d8 la referida Amonestación en el 
Sitio Oficial del Instituto esoecmcamente en la página inicia/' siendo, que dicha publicación deberá 

sella/ar que consiste en una amonestación póblica. los datos de la servidora pública a quien se le 
impone, en la especie a la Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Sanahcal, Yucatán, la facha y los datos de la sesión en la cual se impone la misma, asf como la 
expresión de los motivos por los cuales se aplica ésta, entre otros, y por otro se conmina al 
superior ierárouico de la servidora pública resoonsable del incumplimiento es decir, al Presidente 

Municipal del Ayuntamiento en comento, a fin que en un término no mayor a CINCO DÍAS 
HÁBILES efectúe la publicación de la amonestación p{Jblica impuesta a la Responsable de la 
Unidad de Transparencia, a través de Ja Gaceta Municipal del Ayuntamiento, o en su caso, en el 
medio de difusión público con el qutt cuenttt ttl sujeto obligado: para lo cual se la remitirá una copia 
de la misma a fin da poder acatar dicha instrucción; y una vttz htteho lo anterior remita la 
documentación a través da la cual acredite la gestión respectiva, en un plazo qua no podrá 
exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación de referencia; no se omite 
manifestar, que para los efectos previstos en el ordinal 91 de la Lay de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Yucatán, se tendrá oor eiecutada la medida de apremio la 
fecha en la cual esta lnstMo realice la oub/icación respectiva en su sitio Oficial para Jo cual 
deberá levantarse constancia da dicho hecho, debiendo obrar ésta en el expediente.- - - - - - - - - -
- - - Finalmente, con fundamento en el ertlculo 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, ordena que las notificaciones a las partes se efectúen ronforme a 
derecho; siendo. qua en lo atinente al Presidenta Municipal da/ Ayuntamiento de Sanahcat, 
Yucatán, da manara personal anal domicilio oficial conocido, Cóltform& a lo establecido en Jo 
artículos 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 fracción JI de la Ley de Actos y Procedimien s 
Administrativos del Estado de Yucatán, aplicado sup/etoriamente acorde al numeral 8 la 
legislación local vigente (adjuntando una copia de la amonestación pública para afectos de acatar 
lo indicado ron antelación); y an lo que atañe a la parte recu"ente, a través da/ corre 
electrónico designado para tales afectos, acorde al numeral 62, fracción 11, de la Ley de Acto y 
Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al 
invocado 8 de la Ley Local de la Materia. Cúmplase_ As/ lo acordaron y firman, conforme los 
artlculos y ordenamientos antes citados, el Maestro en Derecho, Aldrin Martfn Briceflo Conrado, la 
licenciada en Derecho, Maria Eugenia Sensores Ruz, y el Doctor en Derecho, Carlos Femando r 
;~:~.~:c~~.c:~. :~~n=j~ ;~~:::;;1;/p~~;:~n;!~~~. s:'d~6a7:Snt;:i:~~~":!~ue.t~ ==. I :; 
dla vemt1Sé1s de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en los artlculos 31 y 32 del 
Reglamento lntenor del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Públ1Ca y 
Protección de Datos Personales·.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de ;k 
expediente 0412018 en contra del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, 
correspondiente a ta imposición de medida de apremio consistente en la 
amonestación pública. 
Mérida. Yucatán. a veintiséis de ma120 de dos mil diecinueve.- - - - -
VISTOS: El oficio marcado con el número INAIP/CPTEIST/174812019. de fecha veintiuno de 
marzo del af!o dos mil diecinueve, presentado ante la Oficia/fa de Partes de este Instituto. el dla 
veinticinoo de marzo del afio en curso, a través del cual se hace del conocimiento del Pleno de 
este Órgano Garante, el acuerdo de fecha veintidós de febrero del afio actual, mediante el que se 
determinó el incumplimiento por parte del Ayuntamiento da Acanceh, Yucatán. al 
requerimiento que se le efectuare por acuerdo de fecha veinticinco de enero del presente ano. y 
por ende, a la definitiva de fecha cinco de abril del afio inmediato anterior, dictada en el recurso de 
revisión al rubro citado, mediante la cual se revoco la falla de respuesta por parte del Suj&to 
Obligado en comento, roca/da a las S-Olicitudes da acceso con números de folio 00030918, 
00033718 y 00032318; asto en virtud qua transcurrió el término de cinco dlas hábiles que se I 
concediere para tales afectos, sin que hubiere informado o remitido documental alguna a e e 
Instituto a través de la cua el cumplimiento respectivo; por lo que. se determinó car 



Imponer y llevar a cabo las gestiones correspondientes para la apllcaclón y ejecución de la 
medida de apremio consistente en la amonestación pública, previste en el artfculo 201, 
fracción 1, de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública, as! como los 
diversos 87, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Yucatán, al C. Walter Roberto Medina Couoh, Responsable de la Unidad de Transparencia 
del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, y quien resultó el servidor público responsable del 
incumplimiento a la definifiva dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, en el recurso de 
revisión marcado con el número de expediente 04/2018; /oda vez que si bien primeramente el 
incumplimiento versó en la omisión de quien ocupaba dicho cargo, previo al cambio de 
administración que se efectuó con motivo del proceso de elecciones que tuvo lugar en julio del afio 
dos mil dieciocho, acorde a lo plasmado en el proveido de fecha veintinueve de mayo del a/lo 
pasado; siendo, que se nombró a un nuevo Tltular de la Unidad de Transparencia, distinto del 
seMdor público quien resultó responsable del incumplimiento con antelación; lo cierto es, que a 
través del acuerdo de feche veinticinco de enero del presente a/lo, se le concedió la opOJtunided 
de realizar las gestiones correspondientes pera solventar le misma; sin que al die dft/ fenecimient 
del plazo otorgado para tales efectos remitiere documente/ alguna con Ja cual demostrare d. o 
cumplimiento; por lo que, se puede determinar que el mismo he sido contumaz en el pro nle 
asunto. y por ende, resulta responsable del incumplimiento que nos ocupa.-
• - - En mérito de lo anterior, y acorde e las constancias y autos que conforman el expediente al 
rubro citado, de los cuales en efecto se desprende el incumpllmlento a la definitiva materia 
de estudio por parte del C. Walter Roberto Medina Couoh, Responsable de la Unidadrll 

Tra. nsparencia del Ay. untamiento. de.Acan. ceh, Yuc.atán; es. to., en virtud que. el incum. pi. imiento 
en cuestión versó en la omisión de realizar lo siguiente: "a) Requerir al Presidente Municipal, 
bien, al <!rea que en su caso le resguarde pera efectos que realizare la búsqueda exhaustiva 
contenido de información 2. y la pusiere a disposición dft/ particular en la modalidad petiCIOflad 
en su ceso, declarare fundada y motivadamente le mexistenc1a decretada, siendo que deberla 
seguir el procedimiento establecido en la norma; b) Requerir al Presidente Munlc/pal y 
Secretario Munlclpal a fin que realizaren la búsqueda exhaustiva del contenido de información 
38. y le pusieren a disposición del ciudadano, en le modalidad peticionada. o bien, declararen su 
inexistencia acorde a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información 
Pública; e) Requerir al Secretarlo Municipal y Tesorero Mun/c/pal pera efectos que realizaren 
la búsqueda exhaustiva de los contenidos de información 26 y 27, y la pusieren a disposición del 
particular en la modalidad peticionada, o en su caso, declararen fundada y molivadamenle la 
inexistenc;a decretada, siendo que deberá seguir el procedimiento establecido en la norma; d) ! 
Requerir al Tesorero Municipal para efectos que realizare le búsqueda exhaustiva de los 

con/en."'°'"". info. rmación 1, 3, 4, 5,.6, 7, 8, 9,10 •. 11, 12, 13, 14, 15,. 16, ~7'. 18, 19, 20,. 21, .22, 23., 
24, 25, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37, y la pusiere a d1spos1ción del particular en la 
modalkiad peticionada, o en su caso, dedarare funcfada y motivademente la mex1stenc1a 
decretada, siendo que deberla segwrse el procedimiento establecido en la norma; e) Notificar a la 
parte recurrente las contestaciones correspondientes confonne a derecho, esto es, a través de la j_ 
Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema INFOMEX o en su caso, por conduelo del 
mediO que le fuere proporcionado; y f) Informar el Pleno del Instituto y remitir las constancias que 
acreditaren las gestiones respectivas para dar cumplimiento a lo previsto en la determinación 
materia de estudio. "; siendo le mencionada Ares la responsable de recibir y dar trámite a las 
sollcitudes de acceso a la información que se le presenten, realizar los trámites internos 
necesarios pare la atención de les mismas. efectuar las notificaciones e los solicitantes y entregar 
o negar la información solicitada, asf como, es a través de la Unidad de Transparencia. que los 
sujetos obligados darán estricto cumplimiento a las resoluciones emitidas tin los recursos de 
revisión, debiendo informar al Instituto dicho cumplimiento; por to tanto, resulta inconcuso que al 
radicar el incumplimiento a la definitiva materia de estudio. en la omisión de requerir, en primer 
lugar, al Presidente Municipal, o bien, al área que en su caso la resguarda para efectos que 
realizare /a búsqueda exhaustiva del contenido de información 2, en segundo, al Presiden/e 
Municipal y Secretario Municipal a fin que realizaren la búsqueda exhaustiva del contenido de 
información 38, en tercero, al Secretario Municipal y Tesorero Municipal para afectos que 
realizaren la búsqueda exhaustiva de los contenidos de información 26 y 27, y en cuarto, 
Tesorero Municipal paro efectos que realizare la búsqueda exhaustiva de los contenidos 



información 1, 3, 4, S, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 37; Areas que resultaron competentes de tener la información 
peticionada, de conformidad a las consideraciones plasmadas en el definitiva materia de estudio, 
para efectos que dieren respuesta a la solicitud de acceso, es decir, realizaren la búsqueda de la 
información de la cual fueren competentes, y emitieren respuesta entregándola, o bien, declarando 
la inexistencia de la misma, cumpliendo el procedimiento previsto en la norma, notificar a la parte 
recurrente las contestaciones correspondientes conforme a derecho, e informar a este Instituto 
dichas circunstancias, el sflfVidor público responsable es el Titular de la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Ob/lgado al rubro citado, pues no realizó lo conducente; máxime. que 
no obra en autos del presente expediente documental alguna con la cual se acredite que la Unidad 
de Transparencia realizó las gestiones correspondientes para aca1ar la definitiva que nos ocupa, y 
el incumplimiento resultare de la omisión por parte de alguna otra área del Ayuntamiento da 
Acanceh, Yucatán; en ese sentido, de conformidad a /os on:1inales. 42. fracción///, y 201, fracción 
l. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as/ como los diversos, 
15, último párrafo, 87, fracción 1, y 90, segundo párrafo, todos de la Ley de Transparencia Local, 
vigente, el Pleno de este Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, y el artfcu/o 9, fracción XXIX, del Reglamento Interior del 
Instituto, en vigor, considera procedente aplicar al C. Walter Roberto Medina Couoh, quien 
ocupa el cargo de Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Acanceh, Yucatán, tal como se observa de las constancias que obran en el presente expediente, 
as/ como del nombramiento de fecha cuatro de septiembre del ano dos mil dieciocho, remitido a 
aste Instituto el dla veintiuno de septiembre del propio ano, acorde a Jos términos que se seflalan 
continuación:·· --------------
- - - a) Atendiendo a lo dispuesto en el numeral 88 de Ja Ley de Transparencia y Acceso a Ja 
Información Pública del Estado de Yucatán, en el cual se establecen los criterios de calificación 
para imponer las medidas de apremio, a saber. l . La gravedad de la falla. 11. Las condiciones 
económicas del infractor. y 111. La reincidencia; esta Máxima Autoridad, sefla/a que en el present 
asunto resulta conducente aplicar al servidor púb/'co resoonsable ®I incump/'miento a la definitiva 
dictada en el macro de impugnación que nos ocuoa la amonestación pública prevista en la 
normatividad viQente en virtud que no obstante respecto a la gravedad de Ja falta, el acto 
reclamado versó en una falta de respuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona t 
~{;";.:'.it~:c~~ c;;~;.:~~': .. ~=~:~~ ~=s~~:.:~/;~:~a dm·0·u;r;~~::a~:ni~=ª~':es:'e~~~~~op~~: 
durante la sustanciación del mismo, el Su1eto Obligado no remitió documental alguna median/a la 
cual desvirtuare lo mamfestado por el recurrente, y con la cual demostrare haber dado respuesta a 
la so/1e1tud por la cual se radicare este expOOrente. o bien, intentare cesar los efectos del acto 
recJamado, emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso de revisión,- algu uesta; 
siendo qua dicho supuesto es una clara forma de violación al derecho humano que tienen 
ciudadanos de acceder a la información pública gubernamental, que incluso se contempla como 
una causa de sanción por Incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General antes 
invocada; resultando procedente dar vista al órgano de Control Interno del Sujeto Obligado de 
dicha circunstancia; y por lo tanto, incumplir totalmente una resolución dictada en al recurso de 
revisión en el que se reclama dicho acto, significa persistir en la omisión de responder cabalmente 
una solicitud de acceso; lo cierto es que es de conocimiento público el cambio de administración 1 
con motivo de las elecciones que se llevaron a cabo el a/lo pasado, de lo que se puede colegir que 
los servidores públicos que desempellan las funciones de cada una de las tJreas que componen la 
estructura orgánica del Ayuntamiento de Acanceh. Yucatán, antre los que se encuentran el 
servidor público responsable del incumplimiento en este asunto, esto es, el Titular dfJ la Unidad de 
Transparencia, se encuentran en el proceso de inicio dfJ sus funciones y revisión y adaptación de 
las obligaciones que tienen en ejfJrcicio de su cargo, asf como en materia de transparencia y 
acceso a la infonnación pública; e incluso se encuentran capacitándose respecto a las 
atribuciones que el Ayuntamiento como sujeto obligado tiene frente a la sociedad con motivo de Ja 
legislación de la malaria aplicable en el Estado; en ese sen fido. y sin dejar de lado Ja atribución de }l 
aste Organismo Autónomo, de garantizar el derecho de acceso a la información pública que tien 
/as personas. se considera qua independientemente de las condiciones económicas del infract , y 
en virt,ud que el mencionado Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamien de 



Acanceh, Yucatán. no ha sido reincidente en le conducta omisive que se observa en el caso que 
nos ocupa (esto en el entendido de ser un servidor re/afivemente nuevo en el desempeno del 
cargo que en le especie resulta responsable del incumplimiento, y no as!. por tener más de un 
caso en la misma situación. pues éstos pudieren corresponder igualmente a la administración 
pasada), debe ae/icarse ta medida de apremio consistente en /a amonestación pública antes 
~ entendida como una //amada de atención, reprensión, advertencia o preV&nción a quien 
realiza una actividad anómala para hacer conciencia en él de ello, a efecto de que procure evitar la 
reiteración de una conducta constitutiva de una falta legal, es decir, e/ incumplimiento a una 
reso/uci{Jn dictada por ta Máxima Autoridad de este Instituto, haciéndole ver las consecuencias de 
la conducta cometida. exhortándolo a la enmienda y conminándolo e-0n que sg te impondrá una 
sanción mayor en casg de reincidencia o persistencia en su conducta anómala- máxime, que la 
Ley de Ja Materia no establece orden alguno, ni reglas de aplicación, que tuvieran que ser 
obSJJrvadas en el ejercicio de la facultad discrecional de imponer una medida de apremio, 
considerándose que la única limitación existente para el organismo garante radica en el hecho de 
que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que enumera dicho articulo, deberá expresar 
con claridad la motivación qua tenga para ello; sirvase lo antes expuesto. como expresiones 
calificación de ta medida de apremio aplicable en el presente asunto, acorde a los cri rios 
dispuestos en la legislación local vigente; Y····· - - - - - - - - • - • - - • • • • • • - - • - - - • • • • • • 
• • - b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amonestación Pública, de conform 
artfcu/o 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán. ~se tiene por aplicada 
en fa sesión del Plena en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por esre 
Órgano Garante a través de una publicación que se realice de la referida Amonestación en el 

S. ítio Oficia. 1 del In. ~fruto. ernec/f198ma.nta en la aá.qina inicia/· siendo, que dicha publicació~ deben; 
sella/ar que consiste en una amonestación púb/IC8, Jos dalos del servidor público a quien se 
impone, en la especie al Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento 
Acanceh. Yucatán, la fecha y los dalos de la sesión en la cual se impone la misma, as/ como fa 
expresión de los motivos por los cuales S6 apltea ésta, entm otros;~. se~ 

superior fflrárawco del servidor oúblrcq responsable del /ncumo/"miento es dec;r, al Presid6nte 
Municipal del Ayuntamiento en comento, a fin qua en un término no mayor a CINCO DIAS 
HABILES efectúe la publicación de la amonestación pública impuesta al Responsable de la 
Unid8d de Transparencia, a través de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento, o 6n su caso. en el 
medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado; para lo cual se Je remitirá una copia 
de la misma a fin de poder acatar dicha instrucción; y una vez hecho lo anterior remita la 
documentación a través de la cual acredita la gestión respectiva, en un plazo que no podrá J 
exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación de referencia, no se omite 
manifestar, que para los efectos previstos en el ordinal 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Yucatán, se tendrá oor eiecutada la medida de apremio la 

::ráe~:=n~:::e e;ñs::n:r~t~6 ~~: ::/:::t::w~~ ~s:a~Zs~a 8:n :~ :;;~df:m:~ -~~~-~-~u~~ 
• - - Fma/me. nte. con fundamento en el attlcula 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia .Y Acceso )_, 
a la lnfonnación Pública. ordena qu6 las notificaciones a las partes S6 efectúen conforme a 
derecho; Siendo, que en lo atinente al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Acanceh, 
Yucatán, de manera personal en el d om/el/lo oficia/ conocido, conform6 a lo establecido en los 
attlcu/os 62 fracción 1, 63 fracción IV y 64 fracción 11 da la Ley de Actos y Procedimientos 
Administrativos del Estado d6 Yucatán, aplicado supletoriam6nte acorde al numeral 8 de la q
legislación local vigent6 (adjuntando una copia d6 la amonestación pública para efectos de acatar 
lo indicado con antelación); y en lo que atane a la parte recurrente, a través del comK> 
electrónico designado para tales efectos, aco«Je al numeral 62, fracción 11, de la Ley de Actos y 
Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, aplicados supletoriamente acorde al 
invocado 8 de la Ley Local d6 la Materia. Cúmplase. Asl lo acordaron y firman, conforme los 
atttcu/os y ordenamiM tos antes citados, el Maestro en Derecho, Aldrin Mattln Brice/lo Conrado, la 
Licenciada en Derecho Maria Eugenia Sansores Ruz, y 61 Doctor en Derecho, Carlos Femando 
Pavón Durán, ComisiOnado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Prot6cción de Datos Personal6s, en se "del 
dla veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en los attlculos 31 y del 



Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
ProteccióndeDatosPersona/es".-------------------------

Acuerdo relativo al recurso de revisión radicado bajo el número de 
expediente 404/2018 en contra del Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, 
correspondiente a la imposición de medida de apremio consistente en la 
amonestación pública. 
Mérida, Yucatán, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
VISTOS: El oficio marcado con el número INAIPICPTEIST/175512019, de fecha veintiuno de 
marzo del ailo dos mil diecinueve, presentado ante la Oficial/a de Partes de este Instituto, el día 
veinticinco de marzo del año en curso, a través del cual se hace del conocimiento del Pleno de 
este Órgano Garante, el acuerdo de fecha catorce de marzo del a1lo actual, mediante el que se 
determinó el lncumpllmlento por parte del Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatan. al 
requerimiento que se le efectuare por acuerdo de fecha quince de enero del presente ailo, y por 
ende, a la definitiva de fecha veinticinco de octubre del ailo inmediato anterior, dictada en el 
recurso de revisión al rubro citado, mediante la cual se revocó la fe/la de respuesta por parte del 
Sujeto Obligado en comento, recalda a la solicitud de acceso con folio número 00772518; esto en 
virtud que transcum'ó el término de cinco días hábiles que se le concediere para tales efectos. sin 
que hubiere informado o remitido documental alguna a este Instituto a través de la cual acreditare 
el cumplimiento respectivo; por lo que, se determinó hacer efectivo el apercibimient 
establecido en el proveído de referencia, y en consecuencia, imponer y llevar a cabo s 
gestiones correspondientes para la aplicación y ejecución de la medida de a mío 
consistente en la amonestación pública, prevista en el articulo 201, fracción /, de a Ler. 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asi como los diversos 87, fracción , 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Yucatán. al C. Jo ély 
Alejandro Pech Gómez, Responsable de la Unidact de Transparencia del Ayuntamiento da 
Cenotillo, Yucatán, y quien resultó el servidor público responsable del incumplimiento a la 
definitiva dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, en el recurso de revisión marcado con 

~1-~ú;::::i;:e~e;~~e~°:/~º!~;~~ -a-/~~ -;o~~;a_n_c~;s-; ~~;o_s_ ~~~ ~~;o~~a-n- ~; ~;;e~;~n-t~ -a~ I 
rubro citado, de los cuales en efecto se desprende el incumplimiento a la definitiva materia 
de estudio por parte del C. Jordy Alejandro Pech Gómez, Responsable de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento da Cenotillo, Yucatán; esto, en virtud que el incumplimiento 
en cuestión versó en la omisión de realizar lo siguiente: ·1. Requerir al Tesorero Municipal da/ 
Ayuntamiento de Cenotíllo, Yucatán, a fin de que realizare la búsqueda exhaustiva de la 
información solicitada y la entregare, o en su caso. declarare la inexistencia de la misma, de )<_ 
conformidad al procedimiento previsto por la Ley; 11.- Poner a disposición del recurrente lo; 
respuesta del Area referida en el punto que precede, con Ja información que resultare de la 
búsqueda, o en su caso, la respuesta del Comité de Transparencia; 111.- Notificar al ciudadano las 
gestiones realizadas; y IV.- Enviar al Pleno del Instituto /as constancias que acreditaren el 
debido cumplimiento a la resolución que nos ocupa."; siendo la mencionada Area la responsable 
de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la infonnación que se la presenten. realizar los 
trámites internos necesarios para la atención da las mismas. efectuar las notificaciones a los ~ 
solicitan/es y entregar o negar la información solicitada, as/ como. es a través de Ja Unidad de 
Transparencia, que los sujetos obligados darán estricto cumplimiento a las resolucionBs emitidas 
en los recursos de revisión, deb1Bndo informar al Instituto dicho cumplimiento; por lo tanto, resulta 
inconcuso que al radicar el incumplimiento a la definitiva materia de estudio, en Ja omisión de 
requerir al Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Cenotillo. Yucatán, área competente de tener 
en sus archivos la información peticionada, para efectos que realizare la búsqueda exhaustiva. y la 
entregare, o declarare fundada y motivadamente la inexistencia, cumpliendo con el procedimiento 
establecido en la norma; poner a disposición del recurrente la respuesta de dicha área, con la 
infonnación que resultare de la búsqueda, o en su caso. la respuesta del Comité d 
Transparencia, notificar a la parte recurrente la respuesta correspondiente, e infonnar a e e 
lnstitutq dichas circunstancias el servidor público responsable es el Titular de la Unida de 
Transparencia del Sujet Obliga al rubro citado, pues no realizó Jo condu . que 



no obra en autos del presente expediente documenta/ alguna con la cual se acredite que /a Unidad ~ 
de Transparencia realizó las gestiones correspondientes para acatar la definitiva que nos ocupa, y 
el incumplimiento resultare de la omisión por parte de alguna otra área del Ayuntamiento de 
Cenotillo, Yucatán; en ese sentido. de conformidad e los ordinales, 42, fracción 111, y 201, fracción 
/, de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as/ como los diversos, 
15. O/timo párrafo, 87, fracción /, y 90, segundo párrafo, lodos de la Ley de Transparencia Local, 
vigente, el Pleno de este Instituto Estela/ de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, y el articulo 9, fracción XXIX. del Reglamento Interior del 
Instituto, en vig<X, considere procedente aplicar al C. Jordy Alejandro Pech Gómez, quien 
ocupa el cargo de Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Cenotillo, Yucatán, tal como se observa de las constancias que obran en el presente expediente, 
as/ como del nombramiento de fecha ocho de septiembre de dos mil dieciocho, mismo que fuere 
presentado a este lnstiruto el veintiocho de septiembre del propio ano, acorde e los términos que 
se sef!alan a continuación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

para imponer las medidas de apremio, e saber: l . La gravedad de le falta, 11. Les condic. 
económicas del infractor, y 111. Le reincidencia; esta Mtixima Autoridad, sef!ala que en el p se 
asunto suite ndu nt a /' r 1 n 1 
d.. a n 1 m i e im u nación ue n 
normatividad vigente en virtud que no obstante respecto a la gravlJdad de la falta, el a 
reclamado versó en una falle de respuesta a una solicitud de acceso, mediante la cual se peticiona 
información de carácter público, tal como se estableció en Ja mu/licitada definitiva. resultando que 
die.ha situación persistla al momento de resolver el medio de impugnación de referencia, pues 
durante la sustanciación del mismo, el Sujeto Obligado no remitió documental alguna mediante 1 
cual desvirtuare lo manifestado por el recurrente, y con la cual demostrare haber dado respuest a 
la solieitud por le cual se radicare este expediente, o bien, intentare cesar los efectos del to 
reclamado, emitiendo con posterioridad y en virtud del recurso de revisión, alguna resp s1a; 
siendo qua dicho supuesto es una e/era fo1me de viO/ación al derecho humano que tienen los 
ciudadanos de acceder a la información públiea gubernamental, que incluso se contempla como 
una cause de sanción por incumplimiento de las obligeciones establecidas en la Ley General antes 
invocada; resultando procedente dar vista el órgano de Control Interno del Sujeto Obligado de 
die.he circunstancia; y por lo tanto, incumplir totalmente una 1esoJución dictada en el recurso de 
revisión en el que se reclama dicho acto, significa persistir en la omisión de responder cabalmente 
una soJic.itud de acceso; lo cierto es, que atendiendo a que es de conocimiento público el cambio 
de administración e-0n motivo de las elecciones que se llevaron a cabo el ano pasado, de lo que se J 
puede colegir que los servido1es públicos que desempef!an las funciones de cada una de les 

:::. ::n:~~t:;:;d:~t;~~~.i':o º.Z:;!a:~. A~i;ti~;:;;~~. 7e;~n~~ll':;~~u~:~;fo~n~:o~:ue.~ 
Titular de la Unidad de Transparencia, se encuentran en el proceso de inicio de sus funciones y 
revisión y adaptación de las obligaciones que tienen en ejercic10 de su cargo, as/ como en melena fl 
de transparencia y acceso a Je Información pública; e incluso se encuentran capacitándose 
respecto a las atribuciones que el Ayuntamiento como sujeto obligado tiene frenre a la sociedad 
con motivo de la legislación de la materia aplicable en el Estado; asimismo, dicho servidor público, 
pese e ser nombrado durante le sustanciación del presente recurso, no fue quien omitió dar 
respuesta a la solicitud que diera origen al recurso de revisión que nos ocupe; en ese sentido, y 
sin dejar de lado la atribución de este Organismo Autónomo, de garantizar el derecho de acceso a t 
la información pública que tienen las personas, se considera que independientemente de las 
condiciones económicas del infractor, y en virtud que el mencionado Responsable de la Unidad de 
Transparencia del Ayuntamiento de Cenolillo. Yucatán. no ha sido reincidente en la conducta 
omisiva que se observa en el caso que nos ocupa, es decir, el incumplimiento a una definitiva 
dictada en algún medio de impugnación, por parte del Pleno de este Instituto, pues resulta ser el 
primer asunto en llegar a esta etapa; por lo tanto. debe aolifarss la med'da de apremio consistente 
en la amonestación púb/'ca antes indicada entendida como una llamada de atención, reprensió 
advertencia o prevención a quien realiza una actividad anómala para hacer conciencia en é tle 
ello, a efecto de que procure evitar la reiteración de una conducta constitutiva de una falta I /, es 



decir, el incumplimiento a una resolución dictada por la Máxima Autoridad de este Instituto, 
haciéndole ver las consecuencias de la conducta cometida, exhorttindolo a la enmienda y 
conminándolo con que se le impondrá una sanción mavar en caso de reincidencia o oorsistencia 
en su conducta anómala· máxime, que la Ley de la Materia no establece orden alguno, ni reglas 
de aplicación, que tuvieran que ser obsen1adas en el ejercicio de la facultad discrecional de 
imponer una medida de apremio, considerándose que Ja única limitación existen/e para el 
organismo garante radica en el hecho de que al decidir el empleo de cualquiera de los medios que 
enumere dicho articulo. deberá expresar con claridad la motivación que tenga para ello; sírvase lo 

antes expuesto, como expresiones de la calificación de la medida de apremio aplicable en el 
presente asunto, acorde a los criterios dispuestos en la legislación local vigente; y - - - - - - -

b) En cuanto a la aplicación y ejecución de la Amones/ación Pública, de conformidad al 
articulo 93 de la Ley de Transparencia del Estado de Yucatán, por un lado se tiene por apllcada 
en la sesión del Pleno en la cual se aprueba la medida de que se trata y se ejecutará por este 
órgano Garante a través de una publicación que se realice de la referida Amonestación en el 
Sitio Oficial d!J/ Instituto específicamente en la página inicial; siendo, que dicha publicación deberá 
sella/ar que consiste en una amonestación pública, los datos del seNidor público a quien se la 
impone, en la especie al Responsable de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 
Cenotillo, Yucatán, la fecha y los datos de la sesión en la cual se impone la misma, así como la 
expresión de los motivos por Jos cuales se aplica ésta, entre otros; y por otro se conmina al 
superior jerároujco del sen1idor público resoonsable del ;ncump/'miento es decir, al Presidente 
Municipal del Ayuntamiento en comento, a fin que en un término no mayor a CINCO DÍAS 
HABILES efectúe la publicación de la amonestación pública impuesta al Responsable de a 
Unidad de Transparencia, a través de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento, o en su caso, n el 
medio de difusión público con el que cuente el sujeto obligado; para lo cual se Je remitirá una copia 
de la misma a fin de poder acatar dicha instrucción; y una vez hecho lo anterior remita I 
documentación a través de la cual acredite la gestión respectiva, en un plazo que no 
exceder de VEINTICUATRO HORAS siguientes a la publicación de referencia, no se omite 
manifestar, que para los efectos previstos en el ordinal 91 de la Ley de Transparenc.cc;'~Y ~A ~--~~ 

la Información Pública del Estado de Yucatán, se tendrá oor eiecutada la medida e apremio la 
fecha en la cual este Instituto rearce Ja oublicación respectiva en su sitio Oficial para Jo cual 
deberá levantarse constancia de dicho hecho, debiendo obrar ésta en el expediente 
- - - Finalmente, con fundamento en el articulo 42, fracción 111 de la Ley de Transparencia y Acceso r 
a la Información Pública. ordena que las notificaciones a las partes se efectúen conforme a 
derecho; siendo, que en lo atinente al Presidente Munlc/pa/ del Ayuntamiento de Cenotillo, 

:~~:~;·:;::e~~ ~,er:;~~ce;ió~I ~~~ic:~of:~:~~ cin:i~o,L~~n:;m;c~o~ ;s~=~~~::~~ 
Administrativos del Estado de Yucatán. aplicado supletoriamente acorde al numeral 8 de Ja 
legislación local vigente (adjuntando una copia da la amonestación pública para efectos de acatar 
lo indicado con antelación); y en lo que atañe a la parte recurrente, a través del correo 
electrónico designado para tales efectos, acorde al numeral 62, fracción 11. de la Ley de Actos y ;;k 
Procedimientos Administrativos del Estado de Yucattm, aplicados supleton·amente acorde al 
invocado 8 de la Ley Local da la Materia. Cúmplase. Así lo acordaron y firman, conforme Jos 
artículos y ordenamientos antes citados, el Maestro en Derecho, Aldrin Mar1/n Briceño Conrado, la 
Licenciada en Derecho María Eugenia Sensores Ruz, y 9/ Doctor en Derecho, Carlos Femando 
Pavón Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en sesión del 
día veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, con fundamento en los artlculos 31 y 32 del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales·_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El Comisionado Presidente, con fundamento en Jos artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 12 

fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparenci , 

Acce~o a la Información Pública y Protección de Datos Personales, someti a 



votación del Pleno, los proyectos de acuerdos relativos a los Recursos de 

Revisión correspondientes a la imposición de medidas de apremio de los 

expedientes 157/2017 en contra del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán , 

158/2017 en contra del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán , 167/2017 en contra 

del Ayuntamiento de Acanceh , Yucatán, 16812017 en contra del Ayuntamiento de 

Acanceh , Yucatán , 169/2017 en contra del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, 

170/2017 en contra del Ayuntam iento de Acanceh, Yucatán, 425/2017 en contra 

del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán , 430/2017 en contra del Ayuntamiento de 

Sanahcat, Yucatán , 04/2018 en contra del Ayuntamiento de Acanceh , Yucatán y 

404/2018 en contra del Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, los cuales han si 

previamente circulados a cada uno de los integrantes del Pleno para su debi o 

análisis, siendo aprobados por unanimidad de votos de los Comisionados que 

integran el Pleno del lna ip Yucatán. E. n tal virtud, de confor~ idad con los artículw · 

20 y 34 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta o 

de Yucatán y del Reglamento Interior del lnaip, respectivamente, el Pleno del 

Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, los acuerdos 

relativos a los Recursos de Revisión correspondientes a !a imposición de medidas J 
de apremio consistentes en la amonestación públ ica de los expedientes 157/2017 . 

en contra del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán , 158/2017 en contra del 

Ayuntamiento de Acanceh , Yucatán , 167/2017 en contra del Ayuntam iento de 

Acanceh , Yucatán, 168/2017 en contra del Ayuntamiento de Acanceh , Yucatán , 

169/2017 en contra del Ayuntamiento de Acanceh , Yucatán , 170/2017 en contra 

del Ayuntamiento de Acanceh, Yucatán, 42512017 en contra del Ayuntamiento de 

Sanahcat, Yucatán , 430/2017 en contra del Ayuntamiento de Sanahcat, Yucatán, 

04/2018 en contra del Ayuntam iento de Acanceh, Yucatán y 40412018 en contra 

del Ayuntamiento de Cenotillo, Yucatán, en los términos circulados por persona l 

de la Secretarla Técnica . 

Para continuar con el desahogo de los asuntos en cartera y conformidad ~ 
lo aprobado mediante acuerdo de fecha 23 de agosto de 2018, el V\ 

Comisionado Presidente propusó al Pleno omitir las lecturas de los proyectos de 

reso lución relativos a los procedimientos de denuncia radicados bajo los números 

de expedientes 1512019, 17/2019, 18/2019 y 19/2019, en virtud de ya haber sid 

previamente circulado a los correos institucionales, lo anterior con fundamento n 



el artículo 25 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, la dispensa 

de las lecturas de los proyectos de resolución relativos a los procedimientos de 

denuncia radicados bajo los números de expedientes 15/2019, 17/2019, 1812019 

y 1912019. 

El Comisionado Presidente, con fundamento en los artículos 9 fracciones 

XVII y XIX, 12 fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

y vigésimo primero de tos lineamientos que establecen el procedimiento de 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben 

publicar los sujetos obligados del Estado de Yucatán, en los portales de interne! 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, sometió a votación del Pleno, par la 

aprobación, en su caso, los proyectos de resolución relativos a los procedimientos 

de denuncia radicado bajo los números de expedientes 1512019, 171201 , 

1812019 y 19/2019, los cuales han sido previamente circulados a c~ad_~-< 

de votos de los Comisionados que integran el Pleno del lnaip Yucatán. En tal 

virtud, de conformidad con el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a 1a 

lnform~ción Pública del Estado de Yucatán y el articulo 34 del Reglamento Interior{ 

del lna1p, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueban por unanimidad de votos del Pleno, las 

resoluciones relativas a los procedimientos de denuncia radicados bajo los 

números de expedientes 15/2019, 17/2019, 1812019 y 19/2019 y se instruye a la 

Coordinación de Apoyo Plenario a que con fundamento al punto de acuerdo 

tercero del documento aprobado por el Pleno el día 23 de agosto de 2018, 

únicamente consten en la presente acta, los resúmenes de los proyectos de 

resolución antes aprobados, en virtud de que las resoluciones completas obrarán 

en los autos de los expedientes respectivos. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el númer de 

"NUmerodeexpedlente: 1512019. 



Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Temozón. Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Viernes ácho de febrero de dos mil diecinueve. En virtud que la denuncia 

se recibió a las veintiún horas con siete minutos, con fundamento en lo establecido en el numeral 

décimo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del 

Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, se 

tuvo por presentada el once del mes y afio en comento 

Motivo: "No está reportada la siguiente información correspondiente al tercer y cuarto trimestre del 

2018 en la Plataforma Nacional de Transparencia: Art 70 VIII Remuneración Bruta y Neta XXVII 

Resultados adjudicaciones. invitac;ones y /icitac;ones Procedimientos de licitación püblic e 

invitación a cuando menos a tres persones Art 7111 B Sesiónes Celebradas de Cabildo XXVII 

concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas. · (Sic) 

CONSIDERANDOS I 
Normat1v1dad consultada 

- Ley Gener<J/ de Transp8renc1a y Acceso 8 la Información Pública (Ley General) 1J 
- Ley de Transparencra y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

Lmeam1entos Técmcos Generales para le publrcacrón y homologación de la información de las 

obl1gac10nes establecidas en el Titulo Qumto y en la fracción IV del arlfculo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Trnnsparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el ve;ntiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de 

Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos que estableoon el procedimiento de denuncia). 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales. 

Conducta. Falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la 

siguiente información 

a La correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho, de la fracción VIII del articulo 

70delaLeyGeneral. 

b Le relativa al tercer y cuarto trimestre de dos mil dieciocho, de las fraccionas XXVII y XXV 

de~arllculo 70 de la Ley en cita, y del inciso b) de la fracción 11 del articulo 71 de la propia L y. 



Que en virtud del traslado que se corriera al Ayunlemiento de Temozón. Yucatán. por orrcio 

número UT/00412019, de fecha veintidós de febrero del afio que transcurre, el Titular de la Unidad 

de Transparencia de dicho Sujeto Obligado. hizo del conocimiento de este órgano Colegiado, que 

a Ja fecha en que se efectuó la denuncia no se encontraba debidamente publicada y/o actualizada 

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. la información motivo de la denuncia; pero 

que sin 9mbargo, en virtud de ésta se efectuó la publicación de la información referida en el sitio 

en cuestión. 

Según lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisietB, la información motivo de la demuncia debió publicarse y/o 

actualizarse Bn los siguientes términos: 

1 La información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, correspondienle al 

segundo semestre de dos mil dieciocho, y la relativa a las fracciones XXVII y XXVIII dfJ/ citado 

articulo 70. y al inciso b) de la fracción 11 del numeral 71 de la Ley en cuestión, del cuarto 

trimestre del al'lo en comento, debió publicarse y/o actualizarse en el periodo comprendido d81 

primero al treinta d8 enero de dos mil diecinueve 

2. La información del tercer de dos mil dieciocho, contemplada en las fracciones XXVII y 

del artfculo 70 de la Ley General y en el inciso b) de la fracción 11 del numeral 71 de la 

Ley, debió publicarse y/o actualizarse en f1I periodo comprendido dBI primero al treinta 

octubre del afio en cuestión. 

Por ecuerdo d8 feche seis de marzo del presente afio, se requirió a la Directora General Ejeculi 

del Instituto para efecto que realice una verificación virtual al Ayuntamiento de Temozón, Yucatán, 

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el objeto de 

a) Verificar si se encontraba publicada la siguiente información 

La correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho, de la fracción VIII del 

artlculo70delaLeyGeneral 

La relativa al tercer y cuarto trimBstre de dos mil diecíocho, de las fracciones ><XVII y 

XXVIII d8/ articulo 70 de la Ley General, y del inciso b) de la fracción 11 del artlculo 71 de 

citedaLey. 

b) De encon/rase publicada la información descrita en el inciso anterior, corroborar si la misma 

cump/la con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales para Ja publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en f1I Titulo 

Quinto y Bn la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de lntem y 

en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos Técnicos Gene es), 

publicados el veintiocho de diciembre d8 dos mil diecisiete 



Del análisis efectuado de las documenta/es remitidas por la Directora General Ejecutiva, en razón 

de le verificación ordenada. se desprende lo siguiente· 

1 Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, sf se encuentra publicada la 

siguiente información: 

a) La correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho, de la fracción VIII del 

artículo 70 de la Ley General. 

b) La relativa al tercer y cuarto trimestre de dos mil dieciocho, de las fracciones XXVII y 

XXVIII del articulo 70 de la Ley General, y del inciso b) de le fracción 11 del artículo 71 de 

citada Ley_ 

2 Que la información referida en el punto anterior, que obra en el sitio sellalado. se en e 

publicada en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, pubUcados I 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, de acuerdo con lo siguiente: t~ 

a) :;g:adn:os::e::,.~:; ~~~ d;;I.·;::~~ :::• ~::~:::,7~ ::~;:,:~'. :,:;:.m;::' :: · 
cntenos contemplados para tal fracción en los propios Lmeam1entos. 

b) Por lo que se refiere a la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, toda vez que el 

Sujeto Obligado justificó a través de una leyenda debidamente motivada, la falta de 

publicidad de la infonnación del tercer y cuarto trimestre de dos mil dieciocho. 

c) En lo inherente a la ~.racoióo XXVII./ d•. J articulo. 70 de la Ley General, en razón de lo t 
siguiente.· . tJ 
• Puesto que el Su¡eto Obligado ¡ust1ficó mediante una leyenda debidamente motivada 

la falta de publicidad de información relativa a los resultados sobre procedimientos de 

licftación pública y de invitación restringida del tercer trimestre de dos mil dieciocho y a 

los resultados de procedimientos de adjudicación directa del tercer y cuarto trimestre 

del af1o en camento 

Toda vez que la información del cuarto trimestre de dos mil dieciocho sobre el 

resultado de procedimientos de licitación pública y de invitación restringida que está 

disponible para su consulta, cumple tos criterios contemplados para tal fracción en los 

propios Lineamientos. 

d) Para el caso del inciso b) de la fracción 11 del artlculo 71 de la Ley General, en virtud que la 

infonnación que se encontró publicada del tercer y cuarto trimestre de dos mil dieciocho, 

cumple todos los criterios contemplados para la citada obligación en los Lineamientos 

Como consecuencia de lo antes seflelado, se determina que en el sitio de la Platafonna Nacional 

de Transparencia, si se encuentra disponible para su consulta la información relativa al segund 

semestre de dos mil dieciocho, de la fracción VIII del articulo 70 d8 la Ley General, y la inhere e 

al tercer y cuarto trimestra del retando año, de las fracciones XXVII y XXVIII del citado 



al inciso b) de Ja fracción 11 del numeral 71 de la Ley en comento. misma que cumple con Jo 

previsto en los Uneamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Uneamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este órgano Col&giado determina Jo 

siguiente 

1. Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Temozón. Yucatén, es FUNDADA, 

puesto que a la fecha de su presentación no se encontraba publicada en al sitio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, la información del segundo semestre de dos mH 

dieciocho, relativa a la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, y la del tercer y cuarto 

trimestre del referido a!!o, inherente e las fracciones XXVII y XXVIII del citado articulo 70 y al 

inciso b) de la fracción 11 del numeral 71 de la Ley en comento. 

2 Óue según fas manifestaciones realizadas a través del informe justificado rendido en el 

presente asunto por el propio Ayuntamiento, esta actualizó y/o publicó la información derscrit 

;;.:::::; ;;::~::.1:::.:;; :;u:;:::0:::,;::::7;:;:;;: ~:;:;;;::::~ ' 
QU8 no obstante lo anterior, la información relativa al SJJgundo semestre de dos mil d1ecioch , 

de la fracci<Jn VIII del articulo 70 de Ja Ley General, y la del tercer y cuarto trimestre del referido 

a!!o. inherente e las fracciones XXVII y XXVIII del citado artfculo 70 y al inciso b) de cción 

11 del numeral 71 de la Ley en comento, ya se encuentra debidamente publicada y actualiza 

en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de acuerdo con lo previsto en los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho da diciembre de dos mil diecisiete. 

Por lo antes expuesto, se da por finalizado el presente procedimiento, y se ordena el archivo del 

&xpedienteresp&etivo·. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 1712019, en contra del Ayuntamiento de Kaua, Yucatán. 

" Número de expediente: 1712019. 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Kaua, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. Vi&rnes ocho de febrero de dos mH diecinueve. En virtud que la d&nuncie 

s& recibió a las veintiún horas con veintidós minutos. con fundamento en lo establecido en 

numeral décimo segundo de los Lineamientos qua &stablacen el procedimiento de denunci por 

incumplimiento a las obligaciones da transparencia que deban publicar los sujetos obliga del 



Estado de Yucatán en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia se R 
tuvo por presentada el once del mes y año en comento 

Motivo "No se encuentra reportada ninguna información relat1Va a los 4 rnmestres del 2018 Art 70 

VIII Remuneración Bruta y Neta XXVIII Resultados adjud1cac10nes mv1tac10nes y 

licitac10nes_Proced1mientos (Sic) de frc1tac1ón pub/lea e mvrtac1ón e cuando menos e tres personas 

XXVII - Las concesiones contratos con vemos permisos /1eenc1as o autonzac10nes otorgadas Art f J 
7111 B Sesiones Celebradas de Cabildo • (Sic) t6 

CONSIDERANDOS 

No=atMdad <onsultada 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publ1ea (Ley General) 

Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac1ón Pública del Estado de Yucatán 

Lineamientos Técn1CCJs Generales para la publicación y homologación de la mformac1 d 

obligaciones establecidas en el Tftulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 

G.ene. ro. l·d.e Transpare. ncia y Acceso a la ln.·formación Pública, q. ue debe.·n· difun.dir los sujetry'. 
1 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparenc1 

(Lmeam1enlos Técmcos Generales), publicados el vemtrocho de diciembre de dos 11 

diec1s1ete 

Lmeamrentos que establecen el procedimiento de denuncia por mcumplrmiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de 

Yucatán, en los portales de Internet y en la Platafonna Nacional de Transparencia 

(Lineamientos que establecen el procedimianto de denuncia) . 

- RoglamMto /cterio1 de/ !ns. titulo Estafa./ de Tronsperocole, A<<eso a la le.formación Pública y j 
Protección de Datos Personales. . V 

Conducta. Falta de publicación en un smo de Internet propio y en el sitio de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, de /a siguiente información 

a. La correspondiente al segundo samastra da dos mil dieciocho, de la fracción VIII del articulo 

70 de la Ley General 

b. La relativa al tercer y cuarto ttimestre de dos mil dieciocho, de las fracciones XXVII y XXVIII 

del artículo 70 de la Ley General, y del inciso b) la fracción 11 del articulo 71 de citada Ley. 

Que en virtud del traslado que se corriera al Ayuntamiento de Kaua, Yucatán . mediante oficio de 

fecha veintidós de febrero del af!o que transcurre, el Presidente Municipal de dicho Ayuntamiento, 

hizo del conocimiento de este órgano Colegiado, lo siguiente: 

1 Que el Ayuntamiento que nos ocupa, no cuenta con un Responsable de la Unidad de 

Transparencia, en virtud que no ha sido nombrado por el Cabildo 

2. En relación a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, que en fecha quince 

diciembre de dos mil dieciocho. el Cabildo del Ayuntamiento aprobó el Presupue o de 



plantilla del personal, Información que fue publk:llda en la Gacete Munícipe/ número 17. de 

fecha veintiuno de diciembre del af!o pasado, misma que pued0 adquirirse en la Direcci{)n 

Jurldica del Ayuntamiento 

3. En lo inherente a la fracción XXVII del articulo 70 da la Ley Geooral. que el Cabildo no ha 

sesionado alguno de los actos que ronlempla la citada fracción, es por tanto, que no se cuenta 

con información alguna 

4 En lo atinente a la fracción XXVI// del attlculo 70 da la Lay en cita. que no se ha generado 

información al respecto 

S. Por lo que concierne al inciso b) de Ja frecci6n 11 del articulo 71 de la Ley General, que la 

infonnación consta en los libros de actas del Cabildo, que obran en resguardo de la Secretarla 

Municipal 

6. Que la administración 2015-2018 no realizó el pro«1so da entrega-recepción, por lo que no se 

cuenta con información generada durante la misma. 

Según lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisiete. la informaci<m motivo da la denuncia debió publicarse y/o 

actualizarse en los siguientes términos: 

1. La información de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, corrospond" 

tn"mestre del af!o en comento, debió publicarse y/o actualizarse en el periodo com 

del primero al treinta de enero de dos mil diecinueve 

2 La información del lerc0r d0 dos mil dieciocho. contemplada en las fraccion0s XXVII y 

XXVIII del artículo 70 de la Ley General yen el inciso b) de Ja fracción 11 del numeral 71 de 

Ja propia Ley. debió publicarse y/o actualizarse en el periodo comprendido del primero al 

treinta d0 octubre del af!o en cuestión. 

Por acuerdo de fecha seis de marzo del presente afio, se requirió a la Directora General Ejecutiva 

del Instituto para efecto que realice una verificación virtual al Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, en 

su sitio de Internet propio y en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, con el objeto 

""' 
a) Verificar si se encontraba publicada Ja siguiente información: 

La correspondiflnte al segundo semestre de dos mil dieciocho, de la fracción VIII del 

artrcu/o 70 de la Ley General. 

La relativa al tercer y cuarto m·meslre de dos mil dieciocho, de las fracciones XX~ y 

XXVIII del artfculo 70 de la Ley General, y del inciso b) de la fracció'-'11'--1/~d---.;¡ 

citada Ley. 

1 

1 

1 

)e 1 

1 



b) De encontrarse publicada la información descrita en el inciso anterior, corroborar si la misma 

cumplla con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales. publicados el veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisiete 

Del análisis efectuado de las documentales remitidas por la Directora General Ejecutiva, en razón 

de la verificación ordenada, se desprende lo siguiente 

1) Que según si acusrdo de fecha once de marzo del presente afio, emitido por Ja Directora 

General Ejecutiva, a través del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual al 

Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, ésre publica la información relativa a sus obligaciones de 

transparencia a través del sitio kaua.transparenciayucatan.org_mx. el cual le fue proporcionado 

por el Instituto, en razón de un convenio suscrito entre el Ayuntamiento y éste. 

2) Que de las manifestaciones vertidas en el acta de verif1eación levantada con motivo 

verif1eación virtual ordenada, se desprende lo siguiente· 

a) Que e.n e.I sitio k~ua. transparenciayuca". o .. org.mx, .se vi.sualiza la in~. ormación publ.ica(¡ld 
por el Su1eto Obl¡gado que nos ocupa, a través del Sistema de Portales de Obligaciones 

de Transparencia de la Plataforma Nacronal de Transparencia; circunstancia que s 

acreditó con Ja captura de pantalla del slfro en cuestión. 

b) Que el Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, incumple la obligación prevista en la fracción XI 

del artlculo 24 de Ja Ley General, en virtud que en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en su sitio propio, no se encuentra disponible para su consulta la 

información del segundo semestre de dos mil dieciocho de la fracción VIII del artfculo 70 

de la Ley General y la relativa al tercer y cuarto trimestre del afio en comento de las J 
::::',:~::.~":""' del olledo oomoral y do/ /00/>0 b) do le fra~lóo 11 de/'"""~ 71 1) 

De lo anterior resulta que, en el sitio de la Plataforma Nacional ~e T~nsparencia y en el sitio ) 1 

propro del Ayuntamiento de Kaua, Yucatán, no se encuentra disponible para su consulta la ~ 
información del segundo semestre de dos mil dieciocho de Ja fracción VIII del artfculo 70 de Ja Ley 

General y la relativa al tercer y cuarto trimestre del afio en comento de las fracciones XXVII y 

XXVIII del citado numeral y del inciso b) de la fracción 11 del articulo 71 de la Ley en cuestión, por 

lo que dicho Ayuntamiento incumple la obligación prevista en la fracción XI del articulo 24 de la 

Ley General. 

SENTIDO 

Con fundamento en el artfculo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia. este Órgano Colegiado determina que 

la denuncia presentada contra el Áyuntamiento de Kaua, Yucatán, es FUNDADA, toda vez que 

el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y por lo consiguiente, en el div rso 



kaua.transparenciayucatan.org.m!(, no se encuentra publicada la información del segundo 

semestre de dos mil dieciocho de la fracción VIII da/ articulo 70 de la Lay General y la relativa al 

tercer y cuarto trimestre del afio en comento de las fracciones XXVII y XXVIII del citado numeral y 

del inciso b) de la fracción 11 del articulo 71 de la Ley en cuestión. Lo anterior. a pesar que el plazo 

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos 

mil diecisiete, para la publicación y/o actualización de la información referida ha vencido. 

En consecuencia, con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vig6simo 

tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se requiera al 

Ayuntamiento de Kaua. Yucatán, para que publique en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, y por Jo consiguiente, en su sitio de Internet propio. es decir, 

kaua.transparenciayucatan.org.mx, la siguiente información 

a) La correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho. de la fracción VIII del artfculo 

70 de la Ley General. 

b) La relativa al tercer y cuarto trimestre da dos mil dieciocho, da /as fracciones XXVII y XX~ 
del articulo 70 de /a Ley General, y del inciso b) la fracción JI del articulo 71 de citada Lay. 

Asimismo, toda vez que al rendir informe justiflC8do en el presente procedimiento, al Presiden/ 

del Ayuntamiento de Kaua. Yucatán, informó que el Cabildo no ha nombrado al Responsable da la 

Unidad da Transparencia, con sustento en lo estabJacido en la fracción 11 del numeral 2 

General, resulta procedente requerir al C8bildo del Ayuntamiento, quien de acuerdo con lo previsto 

en la fr&eción XV del inciso A) del articulo 41 de /a Ley de Gobierno de los Municipios del Estado 

de Yucatán. tiene entre sus atribuciones la de nombrar a propuesta del Presidenta Municipal e los 

Titulares de /a oficinas y dependencias del Ayuntamiento, para efecto que, nombra al Responsablt 

de la Unidad de Transparencia, qui6n entre sus atribuciones tiene la de realizar las gestiones 

necesarias para qua al Ayuntamiento cumpla con sus obligaciones de transparencia 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince dles hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente al 

de la notificación de la presente determ;neción. 

Plazo para Informar del cumplim iento a lo ordenado. Al dla hábil siguiente al que fenezca el 

plazo previamente sef'leledo". 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número e 

expediente 18/2019, en contra del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán 

"Número de e!(pediente: 1812019. 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento da Valladolid, Yucatán. 

ANTECEDENTES 



Fecha de presentación. Viernes ocho de febrero de dos mil diecinueve_ En virtud que Je denuncia 

se recibió a las veintiún horas con treinta y cinco minutos. con fundamento en lo establecido en el 

numeral décimo segundo de los Lineamientos que establecen el proced1m1ento de denuncia por 

incumplimiento a /as ob/1gac1ones de transparencia que deben publicar los su¡etos obligados del 

Estado de Yucatán en los portales de Interne/ y en la Plataforma Nacional de Transperenc1a se 

tuvo por presentada el once del mes y año en comento 

Motivo "No eX1sfe información de Art 70 VIII Remuneración Bruta y Neta (3ro y 4to tnmestre del 

2018) art 70 XXVII - Las concesiones contratos C011vemos permisos licencias o eutonzac1ones 

4totnmestredel2018 " (Ste) 

CONSIDERANDOS 

Normet1V1ded consultada 

- Ley General de Transparencia y Acceso a le Información Pub/rea (Ley General) 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúblJCa del Estado de Yucatán 

- Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

ob •. l@ . . ao. ~.nes establee. idas en el Titulo Qui·o·to. y e~ la frece. ·. ión IV del .·. rt. /cu/o. 31 de le . Lr)!y. General de Transperencie y Acceso a la Información Públtee, que deben difundlf los su¡etos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparenc · 

(Lineamientos Técmcos Generales), publicados el vemtrocho de diciembre de dos f} rl 

dleCJStete. 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por mcumpl1miento a las 
obligaciones de transperencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de 

Yucatán, en los porte/es de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia) 

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales 

Con.ducta. Falta de pu~licación ~n _un si.tia de Internet propio y en el sitio de la Plataforma t 
Nac10ne1 de Transparencia, de le siguiente información: 

a) La correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho de la fracción VIII del artfculo 70 ~ 
dela Ley General. 

b) La inherente al cuarto trimestre de dos mil dieciocho de le fracción XXVII del articulo 70 de la 

Ley en comento 

c) La relativa al tercer y cuarto trimestre de dos mil dieciocho del inciso b) de la fracción 11 el 

artfculo 71 de le mu/licitada Ley. 



Según lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisiete, la información motivo de la denuncia debió publicarse y/o 

actualizarse en los siguientes términos: 

1. La información da la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al 
segundo semestre de dos mil dieciocho, y la relativa a la fracción XXV// del citado artículo 

70. y al inciso b) da la fracción 11 del numeral 71 de la Ley en cita, da/ cuarto trimestre del 

ano en comento. debió publicarse y/o actualizarse en al periodo comprendido del primero 

al treinta da enero de dos mil diecinueve 

2 Le información del tercer de dos mil dieciocho, contemplada en el inciso b} de la fracción 11 
del articulo 71 de la Ley en cita, debió publicarse y/O actualizarse en el periodo 

comprendidode/primeroa/treinta deoctubfedelanoen cuestión ~ 

~::: ;;tf;:;.:~;:::i:.'d.:u.;c:: ~u::: ;~';:'.ª::;:~/:o~.·.;~a:l;:~:::::::~i:~i;~a:,re: 
del ano que transcurre, rem1t1ó los diversos marcados con numero RH/9612019 y SMVY,{)141201 

de fechas veintidós y vemlicmco del mes y ano en comento, em1t1dos por el Jefe da Depatfama to 

de Recursos Humanos y por el Secretario Municipal, respectivamente, a través de los cuales se 

hizo de/ conocimi11nto de 11slB Pl11no que /a que la información contemplada en las fracciones VIII y 

XXVII del articulo 70 de la. Ley General y en el inciso b) de la f~ión 11 del articulo 71 de la propia y 
Ley, ya se encuentra publJCada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia. "(} 

Con la intención de acreditar las manifestaciones efectuadas a través de los oficios descritos en al 

párrafo previo. se enviaron los siguientes comprobantes da procesamiento de información del 

Sistema da Portales da Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (SIPOT): a) comprobante marcado con numero de folio 155017426912231. de 

fecha catorce da febrero del allo en cursa. correspondiente a la publicación de información de la 

fracción VIII del artfcu/o 70 de Ja Ley General; b) comprobante marcado con número de folio 

155113070273531, da fecha veinticinco del mes y a/lo en comento, relativo a la carga de 

información de la fracción XXVII del erllculo 70 de la Ley General. y, c) comprobante marcado con 

numero de folio 155112959319731, del propio veinticinco de febrero. inherente a la publicación da 

la información prevista en el inciso b) da la fracción 11 del arucu/o 71 de le Ley en cita. 

Del análisis al contenido da los oficios antes referidos, as! como de las documentales adjuntas a 

los mismos, se infiere lo siguiente: 

1 Que a la fecha en que se efectuó la denuncia no se encontraba debidamente publicada )1 

actualizada en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, le información motivo e la 

y veinticinco del mes en cuestión 



2. Acorde con lo anterior, y en términos de lo precisado párrafos arriba, que la publicación y/o 

actualización de la información origen a la denuncia se efectuó fuera del plazo para 

establecido para tales efectos en los Lineamientos Técnicos Ganara/es. publicados el 

vaintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 

Por acuerdo de fecha seis de marzo del presente a!!o, se requirió a la Directora General Ejecutiva 

del Instituto para efecto de que realizare una verificación virtual al Ayuntamiento de Valladolid 

Yucafán. en su sitio de Internet propio y en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

fin de verificarlo siguiente · 

1 Si se encontraba publicada la siguiente información-

a) La correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho de la free ón 1 de 

articulo 70 de la Ley General. , 

b) La inherente el cuarto trimestre de dos mil dieciocho de la fracción XXVII del arllculo 70 11 I 
laLeyencomento L r 

e) La relativa al tercer y cuarto trimestre de dos mil dieciocho del inciso b) de la fracción 11 del 

artículo 71 delamulticitadaLey 

2. De encontrase publicada la inf<. orma~ión descrit~ en el punto antarior, co1TOborar ~i la mism/ 

cumplfa lo previsto en /os Lineamientos Técmcos Generales, publicados el vemt10Cho de 

diciembre de dos mil diecisiete 

Del antJlisis efectuado de las documentales remitidas por Ja Directora General Ejecutiva, en razón 

de la verificación ordenada, se desprende lo siguiente 

1) Que según el acuerdo de fecha quince de marzo del presente a!!o, emitido por la Directora 

General Ejecutiva. a través del cual se autorizó Ja práctica de una verificación virtual al 

Ayuntamiento de Valladolid. Yucatán. ésta publica la información relativa a sus 

obligaciones de transparencia a través del sitio va//adolid.transparenciayucatan.org.mx, el 

cual le fue proporcionado por el Instituto, en razón de un convenio suscrito entre el 

Ayuntamiento y éste 

2) Que de las manifestaciones vertidas en el acta de ven"ficación levantada con motivo de la 

vetificación virtual ordenada, se desprende lo siguiente 

a) Que en el sitio valladolid.transparenciayucatan.org.mx, se visualiza la información 

publicada por el Sujero Obligado que nos ocupa, a través del Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, ya que n 

dicho sitio aparece el buscador para consulta de información del Sistema en co nto, 

circunstancia que se acreditó con la captura de pantalla del sitio en comento Como 



consecuencia de lo antarior. no se efectuó la validación de la información publicada a 
través del sitio que nos ocupa. ya que rorresponde a la encontrada en el sitio de la 

Plataforma Nacional de Transparencia 

b) Que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, y por ande en el sitio 

propio del Ayuntamiento de Valladolid, Yucatán, si se encuentra publicada la siguiente 

información· 

e. La correspondiente al segundo semastre da dos mil dieciocho de la fracción VIII da/ 

articulo 70 de la Ley General. 

b. La inherente al cuarto trimestre de dos mil dieciocho de le fracción XXVII del arl/culo 

70delaLeyencomento. !.)/ 
La relativa al tercer y cuart.o trimestre de dos mil dieciocho del inciso b) de la fracción 11 

del articulo 71 de la multic1tada Ley. 

3) En lo que respecta a la información de la fracción XXVII del articulo 70 de la Ley General, 

que la información que obra en los sitios antes referidos da/ cuarto trimastre da dos mil 

dieciocho, se encuantra publicada de acuerdo con lo previsto en los Lineamientos 

Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre da dos mil diecisieta, en razón 

que corresponde a unas leyendas por me. dio de las cua. les se justifica la falta de p.ublicidadf 

ae información de concasiones, contratos, convemos, permisos, licencies o autonzaciones 

otorgadas, las cuales se encuantran debidamente motivadas. 

4) Que el Ayuntamiento de Ve/lado/id, Yucatán, incumple la obligación prevista en la fracción 

XI del artfculo 24 de la Ley General. en razón que la información del segundo semestre de 

dos mil dieciocho de la fracción VIII da/ articulo 70 de la Ley General y la relativa al tercer 

y cuarlo trimestre del a/lo en comento del inciso b) de la fracción JI del numeral 71 de la 

Ley en cita, que obra en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y en el sitio 

propio del Ayuntamiento, no cumple con lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, de acuerdo con lo 

siguiente: 

a) Por lo que se refiere a la información del segundo semestre de dos mil dieciocho de la 

fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, dado que no cumple Jos criterios 5, 6, 7, 

12, 19, 20, 23, 31, 32, 33, 34, 35, 66, 67, 68, 69. 70, 71, 72 y 77 contemplados para 

dicha fracción en /os Lineamientos 

b) En cuanto al inciso b) de la fracción 11 del articulo 71 de la Ley Genera/· 

• En razón que no se halló publicada información del tercer y cuarto trimestre de dos 

~'"'ª'""~"•••'"°"8•d•ICebHdo"lebrod"y/oo"lebro1 Le 

}¿ 1 



documental publicada única·m'"t• rooti'"e tof°'m"tóo del prim" ' ) 
tome,,,. del eóo'" rom'"'º vOº 
Toda vez que la información que se encuentra publicada del tercer y cuarto 

trimestre del presente afio de las sesiones del Cabildo celebradas, no cumple Jos 

criterios 8 y 11 sellalados para Ja obligación que nos ocupa en Jos propios 

Uneami&ntos 

SENTIDO 

Con fundamento en el articulo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de Jos 

'.:;::::"~~~ q~e ~~:::~:~o p~e::~::m~~:::e :,e~:::.::::~:ooV:~~::o :::~~:"' (7 / 
FUNDADA. puesto que a la fecha de su presentación no se encontraba publicada e:

8
:, // 

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia y por ende en el sitio propio del 

Ayuntamiento, la información motivo de la misma 

2. Que el Ayuntamiento que nos ocupa publicó y/o actualizó le información ~rigen de la () 

denuncia fuera del plazo para establ.ecido para tales efectos en '.ºs. Uneamientos y 
Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil d1ec1srete. ./[) 

3. Que el Ayuntamiento de Valladolid, Yucalán, incumple la obligación prevista en la 

fracción XI del articulo 24 de la Ley General, en razón que la información del segundo 

semestre de dos mil dieciocho de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General y la 

relativa al tercer y cuarto trimestre del al!o en comento del inciso b) de la fracción 11 del 

numeral 71 de la Ley en cita, que obra en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en el sitio propio del Ayuntamiento, no cumple con lo previsto en los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete. 

En consecuencia. con fundamento en el articulo 97 de la Ley General y en el numeral vigésimo 

tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se requiere al 

Ayuntamiento de Valladolid, Yucattm, para publique en el sitio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en su sitio de lntemet propio, es decir, valladolid.transparenciayucatan.org.mx, la 

informac;ón del segundo semestre de dos mil dieciocho de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley 

General y la relativa al tercer y cuarto trimestre del al!o en comento del incisa b) de la fracción 11 

del numeral 71 de la Ley en cita. en términos de lo previsto en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete 

de la notificación de la presente determinación 



Plazo para informar del cumplimiento a fo ordenado. Al dfa hábil siguiente al que fenezca el 

p/azopraviamenteseflalado·. 

Ficha técnica del procedimiento de denuncia radicado bajo el número de 

expediente 19/2019, en contra del Ayuntamiento de lzamal, Yucatán. 

"NUmero de expediente: 1912019 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de lzamal, Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de presentación. One4il de febrero da dos mil diecinueve. En virtud que la denunci~ae 

recibitJ a las dieciséis horas con veinticuatro minutos, con fundamento en lo establecido en 

numeral décimo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia r 

incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del 

Estado de Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

tuvo por presentada el doce del mas y afio en comento. 

Motivo: ·eon fundamento al cap/lulo 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

lnfor~ación Pú~lica, de las obligaciones de transparencia co.munes del Artlculo 70 y todas sus ~/ 

fracetOfles, mamliesto los siguientes puntos de incumplimiento ¿/'" 
No es publica (Sic) la cuenta pública del Ayuntamiento 

No es pública la cuantfa de la remuneración bruta y neta de los se1Yidores públicos de 

base o de confianza 

No son públicos los sueldos, prestaciones y demás gratifJCaciones y comisiones de los 

S6rvidores públicos. 

No es pública la lista de empleados bajo contrato, de confianza o base. 

No son públicos los gastos de representación y viáticos. 

No son públicos /os contratos y convenios celebrados con particulares. 

No son públicos (Sic) las declaraciones patrimoniales de los se1Yi<íores públicos. 

No son públicos los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa 

No es público el padrón de proveedores y contratistas. 

No son públicas las actas de cabíldo 

Ante todo lo seflalado y demás en las fraccionas del ART. 70 de Ja LEY GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION (Sic) PUBLICA (Sic), sella/o que no exisl 
una página web oficial del Municipio de lzamal en el cua (Sic) este publica la información· Sic 

CONSIDERANDOS 

NormatN/dad consultada: 

Lay Ganara/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General). 



Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac;ón Pública del Estado de Yucatéln 

Lineamientos Técnicos Generales fJ8ra la publicación y homologación de la información 

obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artfculo 3 de a Le 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundí Jo 

obligados en /os portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el cuatro de mayo de dos dieciséis 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación y homologación de la información de las 

obligaciones establecidas en el TI/u/o Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos Técnicos Generales), publicados el veintiocho de diciembre de dos mil 

diecisiete 

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de 

Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 

(Lineamientos que establecen el procedimitlnto de denuncie) ()! 
~ Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, ~cceso a la Información Pública 

Protección de Datos Personales. 

-~:~:::~:a~1=e ::i:,:::::~n:;te:/;::n ~~P:~r:ul: 7: tr::a::n:~a~~';~ x~:~io;;, 1 x~ 
respecto a la cuente pública, XXVIII en cuanto a los resultados sobre procedimientos de 

adjudicación directa y XXXII, y 71 fracción 11, inciso b), de le Ley General. 

Que en virtud del traslado que se corriera al Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, el Titular de la 

Unidad de Transparencia de dicho Sujeto Obligado, mediante oficio número 15-26-02-19, hizo del 

conocimiento de este Pleno que la Unidad de Transparencia informó de la denuncia motivo del I 
:~;:;::rocedimi911to al Tesorero del Ayuntamiento, sin que 6sle realizara manifestación alguna 

Por acuerdo de fecha seis de marzo del presente año, se requirió a la Directora G6neral Ejecutiva 

de este Instituto. para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del 

acuerdo que nos ocupa, realizara una V6rificeción virtual al Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, en 

su sitio de Internet propio y en el de la Plataforma Nacional de Transparencia, a fin de verificar si 

se encontraba publicada la información contemplada en las fracciones VIII, IX, X, XI, XII, XXI 

respecto a la Cf.Jenta pública, XXVIII en cuanto a los resultados sobr6 procedimientos de 

adjudicación directa y XXXII del artlcf.J/O 70 de la Ley General y en el inciso b) d6 la fracción 11 del 

artículo 71 de la propia L6y, y de ser esi, corroborar si la misma cumplla con lo previsto 6n los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y el 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, según correspondiera 

Del análisis efectuado de las documentales remitidas por la Directora General Ejecutiva, e razón 

de la verificación ord6nada, S6 d6sprende lo siguiente: 



1) Qua según el acuerdo de fecha once de marzo de dos mil diecinueve, emitido por la Directora 

General Ejecutiva. a través del cual se autorizó la práctica de una verificación vif1ual al 

Ayuntamiento de lzamal, Yucattm. el referido Sujeto Obligado, no ha informado al Instituto el 

sitio de Internet propio a través da cual publicita la información inherente a sus obligaciones de 

transparencia 

2) Que de acuerdo con lo previsto en la Tabla de actualización y consewación de la información 

contempJada en los Lineamientos Técnicos Generales, vigantes, al efectuarse la verificación 

debió estar disponible la siguiente información: 

Artic ulo 70 de la Ley General 

':':':L ···''::;e::"; 
Pe/todo d• actuallZaclón d• Ja 

Jnlonnaclón Hgfm lo prvvlato en la 
Tabla thl acwallzaci6n y 

~~~ónde~~/:(r:mnaclón : 

·· ·:·Periodo d9 .:!tu:'li:fl"VacJón 
:de la 1ntomiM:KH; según 
lo ptevlaro en 1a Tabla de 

acWallzllClóny 
conservacf6o de la 

/ntormtiriión.·. 

;;:~ión que :if¡ 
· 8.star disponible al : 

· .efectuarse la 
--·- Vflrlflcaclón 

Información de/os 

VIII 

Semestral, en caso de que exista 
alguna modificación antes de la 

conclusión da/ periodo, la información 
deberá actualizarse a más tardar en los 

15 dlas hábiles posteriores 

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente 

al ejercicio inmediato 
anterior 

~u;:~°..t~r;::lffK"".es,de V 
segundo semest de 
2018, y, en su c , la 

IX 

X 

XI 

XII 

XXI 

XXXII 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimeslral 

Trimestral y anual respecto del 
presupues/o anual asignado y de la 

cuenta pública 

Trimastral 

Trimestral 

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente 

a/eiercicioanterior 

Información vigente 

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente 

a/eiercicioanterior 

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente 

al ejercicio anterior 

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente 
a seis ejercicios anteriores 

Información vigante, la 
generadaene/ejercicioen 
curso y la correspondiente 
a dos ejercicios anteriores 

Información del ejercicio en 
curso y la correspondiente 

a/ejercicio inmediato 
anterior 

que se hubJere 1 
generado en et mes d 

enero de 2019 

actualizada ndo 
Informa~~· vigente, 

menosa/cua ~ 
lrimestre.de2018 l ) 

Información de las ¡ 
declaraciones 

patrimoniales recibidas 
del 19 de julio al 30 de 
septiembre de 2011•. 

durante el tercer y 
cuartotrimestr&de 
dicho ano y en los 

cuatro trimestres de 
2018 

Cuen ta pública: 
Información de los 

e}ercicios2015, 2016y 
2017· 



b) 

-·-··-~·-·----.. __ 1 
m'"'" trim""''' Y• '"' do """"° ''" '" ""'m''"'°' T""''°' G'"'"'" @. 
cuatro de mayo de dos mil dieciséis, la información de dicho ejercicio debió actualizarse 

trimestralmente 

"En lo relativo a la información de la cuenta pública de la fracción XXI, se verificó la información de 

la cuenta pública de los ejercicios dos mil quince, dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, misma que 

debió generarsa en dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, respectivamente; ya 

que se actualiza a ejercicios concluidos. 

Artfculo 71 de la ley General 

cuatro trimestres de 
2018 

verifr,cac;ión virtual ~rdenada, se de.sprende que el Ayuntamiento de lzamal. YucaM~. incumple ¡ 
la obligación prevista en la fracción XI del articulo 24 de la Ley General. en virtud de lo 

sigull'Jnte: 

a) Puesto que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, no se encontró 

publicada información relativa a las obligaciones de transparencia contempladas en las 

fracciones VIII. IX. X, XII, XXI respecto a la cuenta pública, XXVIII en cuanto a los 

resultados sobre procedimientos de adjudicación directa y XXXII del artrculo 70 de la Ley 

General; y, en el inciso b) de la fracción 11 del articulo 71 de la referida Ley, misma que se 

detalla a continuación: 

a En lo tocante a la fracción VIII del articulo 70, la ;nformación de los cuatro tnmestres 

de dos mil diecisiete, la del primer y segundo trimestre de dos mil dieciocho, y la que 

en su caso se hubiere generado en el mes de enero de dos mil diecinueve. 

b. Para el caso de la fracción IX del artfculo 70. la información de los cuatro trimestres de 

dos mil diecisiete y de dos mil dieciocho 

c En Jo que se refiere a la fracción X, la información vigente actualizada cuando menos 

al cuarto trimestre de dos mil dieciocho. 

d En /o Inherente a la fracción XII del artículo 70. la información de las dec/aracione 

patrimoniales recibidas del diecinueve de julio al treinta de septiembre de dos mil 

diecisiete, durante el tercer y cuarto trimestre de dicho afio y en los cuatro trim stres 

de dos mi( dieciocho. 



a. Para el caso de la cuenta pública da la fracción XXI del articulo 70, ta información da 

la cuenta póblica consolidada de los ejercicios dos mil quine&. dos mil dieciséis y dos 

mi/diecisiete 

f. En cuanto a ta fracción XXVIII articulo 70, la información vigente, la generada en los 

cuatro trimestres de dos mil dieciocho y la r&lativa a los cuatro trimestres da dos mil 

dieciséis y dos mil diecisiete, de los resultados de los procedimientos de adjudicación 

directa 

g. En lo que concierne a la fracción XXXII del articulo 70. la información de los cuatro 

tn·1716slr&s de dos mil diecisiete y da dos mil di6Ciocho. 

h. En lo inher&nte al inciso b) de la fracción 11 del articulo 71, la información da hls cuatro 

trimestres de dos mil dieciocho. 

b) En razón que Ja información que se encuentra disponible en el sitio referido. inherente a la 

fracción XI del artfculo 70 de la Ley General, no cumple con lo previsto en los 

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y el 

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. puesto que no se encontró publie a 
información de los cuatro trimestres da dos mff diecisiete y del cuarto trimestre de dos mil 

dieciocho. La documental publicada únicamente contiene la justificación de la falta de 

publicidad de información del primer, segundo y tercer trimestre de dos mil dieciocho. 

Lo anterior, aunado a que no se tiene la certeza que dicho Sujeto Obligado haya publicado la 

información en come~to en un sitio de In. teme/ propio, puesto que hasta el d/a de hoy no ha v 
informado a este lnstrtuto, el referido Sitio 1 

En este sentido, se determina que el Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, incumple la obligación 

prevista en la fracción XI del articulo 24 de la Ley General, puesto que en el~ Plataforma 

Nacional de Transparencia, no se encuentra disponible para su consulta la info ión 

contem{Xada en las fraccionas VIII, IX, X, XII. XXI respecto a la cuenta pób/ica, XXVIII en cuanto 

los r&su/tados sobre procedimientos de adjudicación directa y XXXII del artfculo 70 da la Ley 

1 General y, en el inciso b) de la fracción 11 del artlcu/o 71 de la misma Ley, y toda vez que la 

información qua se encuentra publicada en dicho sitio r&specto de la fracción XI del citado articulo 

70, no cumple con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el cuatro da 

mayo de dos mil dieciséis y el veintiocho de diciembr& de dos mil diecisiete. Esto, aunado a que no 

fue posible verificar si la información antes sella/ada se encuentra publicada en un sitio propio. ~ I 
SENTIDO 

Con fundamento en el arllculo 96 de la Lay General y en el numeral vigésimo primero de los 



1 Toda vez que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, no se enco 

la infonnación que debió estar disponible al efectuarse la verificación. re/a a 

obligaciones de transparencia contempladas en las fracciones VIII, IX, X, XII, 

cuenta pública, XXVIII en cuanto a los resultados sobre procedimientos de adju 1cac "' ~ y XXXII del artlculo 70 de la Ley General; y, en el inciso b) de la fracción 11 del articulo 71 de la 1 

referida Ley. 

2. Puesto que la información que se encuentra disponible en el sitio referido, inherente a la 

fracción XI del articulo 70 de ta Ley General, no cumple con lo previsto en los Lineamientos 

Técnicos Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y el veintiocho de 

diciembre de dos mil diecisiete. 

3 En virtud que no fue posible verif1ear si la información sefla/ada en los puntos anteriores, se 

encuentra disponible para su consulta en un sitio propio del Ayuntamiento, puesto que éste no 

ha informado dicho sitio a es/e órgano Garante. 

Lo anterior, auna.·do a que al rendir inform. e justificado en el presente asunto, el Titular de la Umi}ld. ' 

de Transparencia del Ayuntamrento en cuestión, manifestó que no fue posible Publica Ja 

información motivo de la denuncia, en virtud de Ja falta de respuesta por parte del Tesorero. 

En consecuencia. con fundamento en el articulo 97 de la Ley Gen~ra! y en el numeral vigésimo 

tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se requiera al 

Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, para que realice lo siguiente· 

a) Publique en el sitio de la PJ_ataforma Nacional de Transparencia. la información contemplada 

en las fracciones VIII, IX, X, XII, XXI respecto a Ja cuenta püblica, XXVIII en cuanto a los 

resultados sobre procedimientos de adjudicación directa y XXXII del articulo 70 de la Ley 

General y en el inciso b) de la fracción 11 del articulo 71 de la citada Ley. 

b) Difunda en el sitio antes referido, acorde con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos 

Generales, publicados el cuatro de mayo de dos mil dieciséis y el veintiocho de diciembre de 

dos mil diecisiete, Ja información de la fracción XI del art/culo 70 de la Ley General. 

c) Publicite en un sitio de Internet propio la información referida en los incisos anteriores 

d) Informe a este órgano Garante, Ja dirección electrónica del sitio de Internet propio a través del 

cual publique la información antes sef!alada 

Plazo para cumplir lo ordenado. Quince dlas hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente al 

de la notificación de la presente determinación 

Plazo para in formar del cumplimiento a lo ordenado. Al dfa hábil siguiente al que fenezca el 

plazo previamente serialado". 

El Comisionado Presidente en términos de lo establecido en el artícu lo 12 

fracción IX del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, procedió a aborda el 

r 



punto VI del orden del día de la presente sesión, manifestando los Comisionados 

presentes no tener ningún asunto general a tratar, por lo que no habiendo más 

asuntos que tratar en la presente sesión, el Comisionado Presidente atendiendo a 

lo dispuesto en el articulo 12 fracción IV del Reglamento Interior en cita, clausuró 

formalmente la sesión ordinaria del Pleno de fecha veintiséis de marzo de dos mil 

diecinueve, siendo las catorce horas con diecisiete minutos, e instruye a la 

Coordinación de Apoyo Plenario a ta redacción del acta correspondiente, 

recabando la firma del personal de la Secretarla Técnica que haya circulado las 

RO CÁMARA 
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ABOG. LIDIA CAROLINA SOLÍS RUIZ 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN DE 

LA SECRETARÍA TÉCNICA 


